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1 .  Propuesta de nomliramiento de don José Luis Velill'i Sanz como miembro 
del Consejo Asesor de Radiotelevisión Espaiiola en Extremadura y cese de
don Gerrnán López Iglesiab. 

2. Proposiciones no  de Ley.

2.1. Proposición no  de Ley 83/111, por la que se inste a la Junta de Extrenla- 
dura a la adopción de una serie de medidas en materia de percepción 
de  rentas por alquiler, desahucio, reparaciones, etc., referidas todas 
ellas a viviendss cle promoción púhlica de su propiedacl; iornicilacla por 
el Portavoz titular del Grupo Parlamentario Mix to .  

2.2. Proposición no  de Ley 86/111, por 1'1 que se inste a la Junta de Extrema- 
dura a establecer un convenio de colaboración con el Mitiisterio cie 
Educación y Ciencia que facilite la efectiva gratuidarl cle la enseñanza 
básica; forni~ilacla por el Portavoz titular del Grcipo Parlamentario 
Mix to .  

2.3. Proposiciór.i no  de Ley 89/111, por la que se insta a la Junta de Extrema- 
c l~ i ra  a reiterar la no  inclusión de la cesión del 15% del IRPF en los Pre- 
supuestos Generales del Estado; formulada por el Grupo Parlanientario 
Popular. 

3. Interpelaciones

3.1. Interpelación 11 4/111, sobre la política agraria cle la Junta cle Extren~aciw 
ra; formulada por el Grupo Parlamentario Pop~ilai.. 

4, Preguntas al Excmo. Sr. Presidente cle la Coniuniclacl Autónoma de Extrenia- 
dura. 
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Se inicia la sesión a las 11,OO horas con la lectura del orden del día por parte 
del señor Secretario Primero de la Cámara, don César Martín Clemente. 

Antes de comerzar el debate, el señor Presidente anuncia que han sido pre- 
sentadas, y calificadas positivamente, tres preguntas para ser contestadas por el 
Presidente de la Junta de Extremadura, tal como figura en el último punto del 
orden del día. 

Propuesta de nombramiento como miembro del Consejo Asesor- de Radiotele- 
visión Española en Extreinadura de don José Luis Velilla Sanz, y cese de don 
Gernián López Iglesias (pág. 2.785). 

El señor Presidente de la Asamblea pregunta a los miembros de la Cámara si 
existe alguna objeción para ello y, al no haber ninguna, declara que se remitirá 
dicha propuesta al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, conforme 
está reglamentado. 

Proposición no de Ley 83/111, por la que se inste a la J~ in ta  de Extremadura a la 
adopción de una serie de medidas en materia de percepción de rentas por 
alquiler, clecah~icio, reparaciones, etc., referidas todas ellas a viviendas de pro- 
moción pública de su propiedad; formulada por el Portavoz t i tdar del Grupo 
Parlamentario Mixto (pág. 2.706). 

En defensa de esta Proposición no de Ley interviene el señor Cañada Porras, 
Diputado de Izquierda Unida en el Grupo Parlanlentario Mixto. 

En un turno de fijación de posiciones toma la palabra el señor Orantos Martín, 
Diputado del Grupo Parlamentario Popular. 

En contra de esta iniciativa interviene el señor Górnez Cortés, Diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

Replica el señor Cañada Porras. 

Toma ahora la palabra c l  Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Medio 
Ambiente, don Eugenio Álvarez Gómez. 

Le contesta el seiior Cañada Porras 

Cierra el debate el señor Consejero. 

El  señor Herrera Silva suscita una cuestión reglamentaria, que es res~ielta final - 
mente al solicitar el Grupo Parlamentario Popular la retirada del apartado 
quinto de dicha Proposición no de Ley al Grupo proponente, y aceptar este 
últ imo la propuesta. 

Se pasa entonces a votar en conjunto el resto de la Proposición no de Ley, que 
obtiene 24 votos a favor y 34 en contra, rechazando por tanto la Cámara dicha 
iniciativa. 

reposición no de Ley 86/111, por la que se inste a la Junta de Extremadura a 
establecer un convenio de colabomción con el Ministerio de Educación y 
Ciencia que facilite la efectiva gratuidad de la enseñanza básica; formulada 
por el Porta\/oz titular del Grupo Parlamentario Mixto (pág. 2.792). 
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La señora Rejas Rodríguez, Diputada de Izquicrcla Unida en el Grupo Parla- 
mentario Mixto, toma la palabra para la defensa de esta Proposición no de Ley. 

Manifiesta su apoyo a esta iniciativa el seiior Herrera Muñoz, por los Diputa- 
dos del CREx-CDS en el Grupo Parlamentario Mixto. 

En el misino sentido se expresa el señor jarones Veritcira, por el Grupo Parla- 
mentario Popular. 

En un turno en contra interviene el señor Cepeda Hernández, Diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista. " 

Replica la señora Rejas Rodrígciez. 

Contrarreplica el señor Cepeda Hernández. 

Concluido el debate de esta Proposición no de Ley 86/111, se procede a su vota- 
ción. Por 18 votos a favor y 29 en contra, no resulta tomada en consideración 
por la C '  amara. 

Proposición no de  Ley 89/111, por la que se insta a la Junta de Extremadura a 
reiterar la no inclcisión de la cesión del 15% del IRPF en los Presupuestos Gene- 
rales del Estado; forrnulada por el Grupo Parlamentario Pop~ilar (pág. 2.798). 

Toma la palabra el señor Sánchez Cuadrado, Diputado clel Grupo Parlamenta- 
rio Popular, en defensa de esta Proposición. 

Eri un turno en contra interviene el señor Herrera Silva, por el Grupo Parla- 
mentario Socialista. 

Replica el señor Sánchez Cciaclrado. 

Duplica el señor Hercera Silva. 

Debatida la Proposición no de Ley 89/111 se procede a su votación, resultando 
rechazada por 22 votos a favor y 3.3 en contra. 

Interpelación 1 1  4/111, sobre la  política agraria de la Junta de Extreniaclura; for- 
mulada por el Grupo Parlamentario Popular (pág. 2.805). 

El  sefior Sánchez Cciaclrado, Diputado clel Grupo Parlamentario Popdar, toma 
la palabra como interpelante. 

Contesta el Consejero de Agricdtura y Comercio, señor Amarillo Doblado. 

Replica el señor Sánchez Cuadrado. 

Duplica y cierra el debate el señor Consejero 

Preguntas al Excmo. Sr, Presidente de  la Comunidad Autónoma de  Extremadura. 

- El  señor Cañada Porras, Diputado de Izquierda Unida en el Grupo Parlamen- 
tario ~ i x t o ,  iorrnula esta pregunta acerca del debate sobre financiación auto- 
nómica celebrado en el Senado (R.E. ri" 1.83) (pág. 2.814). 

Contesta el Presidente de la Junta de Extremadura, don Juan Carlos Roclrígciez 
Iharra. 
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Replica el señor Cañada Porras. 

Duplica el señor Presidente. 

- El señor h4~1ñoz Núñez, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, formci- 
la SLI p reg~~nta relativa a la situación de RElUFE en la Región (R.E. n V  5 8 4 )  
(pág. 2.820) 

Contesta el señor Presidente de la Junta de Extremadura 

Replica el señor Muñoz Núñez. 

Contrarreplica el Presidente de la Junta de Extremadura. 

- El señor Sánchez Cuadrado, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, for- 
mula la siguiente pregunta sobre determinados aspectos de la cesión del 0,7"h 
para ay~ ida  al Tercer Mundo (R.E. n" 1.585) (pág. 2.822). 

Contesta el señor Presidente de la Junta de Extremadura. 

Replica el señor Sánchez Cuadrado. 

Duplica el señor Presidente de la Junta. 

Concluido el orden del día, se levanta la sesión a las 15.00 horas. 
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Celebrada en Mérida, el 29 de septiembre de 1994 

SR. PRESIDENTE: Y, por último, preguntas al Excmo. Sr. Presidente de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

SE inicia la Sesión Plenaria del día 29 de septiembre de 
1 994. 

SR. PRESIDENTE: 
Señor Secretario Segundo, haga el favor de leer el 
Orden del Día. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO: 

ORDEN del Día de la Sesión Plenaria 53, de 29 de sep- 
tiembre de 1994. 

Punto uno: Propuesta de nombramiento de don José 
Luis Velilla Sanz como miembro del Consejo Asesor de 
Radiotelevisión Española en Extremadura y cese de don 
Germán López Iglesias. 

Punto dos: Proposiciones no de Ley. 

2.1. Proposición no de Ley 831111, por la que se inste a'la 
Junta de Extremadura a la adopción de una serie de 
medidas en materia de percepción de rentas por alqui- 
ler, desahucio, reparaciones, etc., referidas todas ellas a 
viviendas de promoción pública de su propiedad; for- 
mulada por el Portavoz titular del Grupo Parlamentario 
Mixto. 

2.2. Proposición no de Ley 861111, por la que se inste a la 
Junta de Extremadura a establecer un convenio de cola- 
boración al Ministerio de Educación y Ciencia que faci- 
lite la efectiva gratuidad de la enseñanza básica; formu- 
lada por el Portavoz titular del Grupo Parlamentario 
Mixto. 

2.3. Proposición no de Ley 891111, por la que se inste a la 
Junta de Extremadura a reiterar la no inclusión de la 
cesión del 15% del IRPF en los Presupuestos Generales 
del Estado; formulada por el Grupo Parlamentario Popu- 
lar. 

Punto tres: Interpelaciones. 

3.1 . Interpelación 11 4/lll, sobre la política agraria de la 
Junta de Extremadura; formulada por el Grupo Parla- 
mentario Popular. 

GRACIAS, señor Secretario Segundo de la Cámara, don 
Mariano Gallego. 

Han sido presentadas tres preguntas al Presidente de la 
Junta. Calificadas, fueron aceptadas a trámite; y, por lo  
tanto, serán incluidas en el Orden del Día, tal como 
queda establecido, como último punto de dicho Orden 
del Día. 

Primer punto: Propuesta de nombramiento como'miem- 
bro del Consejo Asesor de Radiotelevisión Española en 
Extremadura. El  artículo 6, en sus apartados 2 y 4, de la 
Ley 1 de 1989, del 31 de mayo, del Consejo ASesor de 
Radiotelevisión Española en Extremadura, establece que 
los miembros del mismo serán nombrados por el Conse- 
jo de Gobierno a propuesta de la Asamblea de Extrema- 
dura, y que la substanciación de sus miembros se reali- 
zará ..., la sustitución, la sustitución de sus miembros se 
realizará a instancias de los Grupos Parlamentarios que 
lo hubieren propuesto. Resultando que el Portavoz 
suplente del Grupo Parlanientario Mixto ha comunica- 
do a esta Presidencia la propuesta de cese de don Ger- 
mán López Iglesias, como miembro del Consejo, en 
representación de este Grupo Parlamentario, y su susti- 
tución, se somete en este acto al Pleno de la Cámara tal 
propuesta de cese y el correlativo nombramiento de don 
José Luis Velilla Sanz como miembro de dicho Consejo 
Asesor de Radiotelevisión Española en Extremadura, a 
propuesta del Grupo Parlamentario Mixto y en su repre- 
sentación. 2Alguna objeción de los miembros de la 
Cámara? Como no hay objeción alguna ha resultado 
propuesto, como miembro del Consejo Asesor de 
Radiotelevisión Española en Extremadura, don José Luis 
Velilla Sanz, en representación del Grupo Parlamentario 
Mixto y en sustitución de quien lo fue, don Germán 
López Iglesias; propuestas de cese y de nombramiento 
que se remitirán al Consejo de Gobierno, según está 
reglamentado o regulado. 

Proposiciones no de Ley. La primera, la 831111 es del 
Grupo Parlamentario Mixto. Su Señoría tiene la palabra, 
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don Manuel Cañada Porras, como autor de dicha Pro- 
posición no de Ley. 

[Proposición no de Ley 83/111, por la que se inste a la 

Junta de Extremadura a la adopción de una serie de 

medidas en materia de percepción de rentas por 

alquiler, desahucio, reparaciones, etc., referidas todas 

ellas a viviendas de promoción pública de su pro- 

piedad; formulada por el Portavoz titular del Grupo 

Parlamentario Mixto (R.E. n9 91 l ) . ]  

SR. C A ~ J A D A  BORRAS: 

BUENOS días a todos y a todas. 

Traemos una iniciativa parlamentaria que, creemos, 
tiene una enorme repercusión social. Que tiene que ver 
con una política de la Junta de Extremadura que a 
nosotros nos parece muy desacertada, y es la corncini- 
cación, la amenaza de desahucio realizados de manera 
masiva e indiscriminada. Esta iniciativa pretende 
ponerle freno. Esta práctica, la comunicación de aper- 
tura o de iniciación de expedientes de desahucio, ha 
estado a punto de provocar violencias y enfrentamien- 
tos en distintos barrios y ciudades de nuestra Comuni- 
dad; en concreto, hace unos meses en Don Benito, y 
en Badajoz en el Barrio de la Luneta. Y de seguir por 
este camino nosotros ya profetizamos que estallará 
algún polvorín, y no por voluntad de Izquierda Unida 
sino porque esa práctica es una práctica que levanta la 
alarriia social. 

Me explico. En los dos últimos anos se han abierto 
1.528 expedientes de desahucio, fíjense que de los 
11 .O00 inq uilinos de viviendas sociales aproxiniada- 
mente que hay en la Comunidad Autónoma de Extre- 
madura, en viviendas propiedad de la Junta, 1.528 han 
sido amenazados de desahucio, es decir, casi el 14% 
de los inquilinos de viviendas sociales han sido amena- 
zados de desahucio en los últimos dos arios. Y, además, 
es una práctica en progresión. En el año 92 fueron 207 
expedientes iniciados, y en el año 93 han sido 1.323 
expedientes iniciarlos. En el 93, y por citar sólo los 
casos de mayor relevancia numérica, en Don Benito se 
incoaron 152, en Zafra 109, en Jerez 72, en Monesterio 
50, en Mérida 50, en Badajoz 67. Nosotros creemos 
que esta es la expresión del fracaso de la Junta de 
Extremadura en viviendas sociales. La junta parece des- 
conocer lo que es un miedo muy arraigado, un miedo 
ancestral al desahucio, miedo legítimo, lógico, clue 
existe en las familias; y parece desconocer también la 
enorme alarma social que provoca. La razón de la 
Junta, la única que esgrime, es que la gente no paga, 
que los inquilinos no pagan los alquileres, y que hay 

aproximadamente un 45% de inquilinos de viviendas 
sociales que no pagan los alquileres. Izquierda Unida 
no defiende que no se paguen los alquileres pero sí nos 
gustaría saber, empezar por saber, si la Junta de Extre- 
madura como propietaria de las viviendas cumple con 
sus obligaciones, y nosotros creemos que la respuesta es 
no, y vamos a dar cuatro datos. 

En primer lugar, no se ha generalizado por parte de la 
Junta el pago fraccionado de las deudas accirnuladas de 
alquileres. Recordarán que esta Asamblea acordó en su 
momento que las deudas acuni~iladas en las viviendas 
sociales se pagarían a razón de un recibo atrasado cada 
trimestre, eso lo acordó por unanimidad este Pleno de la 
Asamblea. Sin embargo, la Junta de Extremadura ha 
estado incumpliendo este acuerdo. En segundo lugar, no 
se han aplicado de forma planificada, de forma sistemá- 
tica, las minoraciones de alquileres previstos en el 
Decreto de Adjudicación de Viviendas: recordarán que 
el artículo 20 del Decreto de Adjudicación de Viviendas 
establece que a aquellas familias que tengan ingresos 
inferiores al Salario Mínimo Interprofesional se les 
podrán aplicar minoraciones, de manera que no paguen 
alqciileres superiores al 5% de dicho Salario Mínimo 
Interprofesional; segunda cuestión clue la Junta de Extre- 
madura no ha cumplido. Tercera, y es más grave: a 
veces no se ha ido ni a cobrar los recibos, a veces no se 
ha ido ni a cobrar los recibos; se tiene encargado ahora 
mismo a una empresa privada, que parece que es la 
principal promotora de esta política de comunicaciones 
de desahucios masivos. Y, en cuarto lugar, no hay una 
política de reparación de viviendas sociales, podríamos 
citar muchos barrios y poblaciones donde están las 
viviendas todavía con graves defectos estructurales. 

A nosotros nos parece especialmente grave esa política 
de desahcicios, >por qué? En primer lugar, porque se 
construyen viviendas pero no se urbanizan, no tienen 
equipamiento; en algunos barrios incluso, incluso, no 
suben ni los autobuses, no suben ni los autobuses. Se 
han convertido los barrios de viviendas sociales en 
muchos casos, sobre todo en las ciudades, en guetos, en 
guetos. Sus propios nombres expresan las marginación, 
las Malvinas, Alcatraz, etc., etc., y además el aplicar esa 
política de coniunicación de desahucio a barrios que no 
tienen conciencia de tales, que no tienen asociaciones 
vecinales, nos parece que disgrega aún más. )Qué pro- 
puesta hacemos nosotros? Hacemos una propuesta 
combinada de cinco medidas, que serían: aplicación 
del acuerdo de la Asamblea de pagos fraccionados de, 
las deudas acumuladas, aplicación de las minoraciones 
de alquileres, cobro de los recibos, reparación de las 
viviendas socialés y negociación con los barrios afecta- 
dos. Vos parece que hay que poner fin a esta práctica 
antisocial y provocadora de los desahucios. El  desahu- 
cio creemos que tiene que ser el último recurso y no el 
primero, y no el principal, instrumento recaudatorio. 
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SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Conforme al artículo 161, y no habiendo enmiendas, 
tienen la palabra' los Grupos que así lo soliciten. Don 
Rodolfo Orantos Martín, su Señoría tiene la palabra. 

MUY brevemente, señor Presidente, Señorías, para fijar 
la posición del Grupo Parlamentario Popular; y bajo a la 
tribuna porque hay ocasiones en que parece que los 
temas cuando se tratan desde el escaño tienen menos 
importaricia, y con ello quiero demostrar que para el 
Grupo Parlamentario Popular en modo alguno este 
tema deja de tener importancia. 

Vamos a apoyar la práctica totalidad de la Proposición 
no de Ley porque nos parece que es lógico, que es con- 
gruente con la propia redacción que tiene, y que ade- 
más es lo sensato: Vamos a apoyar el punto primero 
porque lógicamente la Junta de Extremadura, como no 
puede ser de otra manera, tiene la obligación de aplicar 
las resoluciones que emanan del Parlamento de la 
Comunidad Autónoma; y no me puede caber ninguna 
duda, no puedo pensar clue la Junta de Extremadura, 
escasamente representada hoy por cierto, pueda tener 
algún reparo en aplicar las resoluciones que emanan del 
propio Parlamento, porque la propia Junta de Extrenia- 
dura emana del Parlamento y, por lo tanto, estaría cues- 
tionando su propia constitución y su propia legitimidad. 

Vamos a apoyar el punto segundo porque nos parece que 
el artículo 20 del Decreto de Viviendas Sociales tiene el 
sentido de apoyar, incluso más si cabe, a las familias clue 
tienen menos recursos; y nos extraña mucho que un 
Gobierno -en este caso- que dice llamarse socialista no 
esté aplicando este artículo que evidentemente tiene una 
importante, una importante función social. 

Vamos a apoyar el punto tercero porque lo que tiene 
que hacer el Ejecutivo, el Gobierno de la región, es 
cobrar regularmente los recibos; y efectivamente, efecti- 
vamente, en este asunto hay un gran desorden, qcie 
nosotros también hemos denunciado en muchas ocasio- 
nes y hemos podido comprobar incluso físicamente, en 
el sentido de que nadie pasa, en muchísimos casos, 
pasa a cobrar los recibos de alquiler de las viviendas 
sociales. Y, por lo tanto, como la Junta de Extremadura 
tiene la obligación de cobrarlos, otra cosa es que regala- 
se ya abiertamente las viviendas, la Junta de Extremadu- 
ra debe cumplir con su obligación. 

Y el punto cuarto, exactamente por las mismas circuns- 
tancias, lo vamos a apoyar. Y digo más: si las viviendas 

tienen defectos estructurales, como se anuncia en la 
Proposición no de Ley, no solamente que se acometa la 
reparación de esas viviendas, sino que se exijan las 
máximas responsabilidades a constructores, a técnicos y 
a todos aquellos qcie tengan algo que ver en que esas 
viviendas tengan esos defectos estructurales, iricluida la 
propia supervisión de la Administración autonómica. Es 
una vergüenza, y es un hecho demostrado, que las 
viviendas sociales de la Junta de Extremadura tengan 
defectos estrcicturales, y es un hecho demostrado que en 
algunos casos así sucede. 

Y por todas estas razones no vamos a apoyar el punto 
quinto, porque entendemos, salvo que se demuestre lo 
contrario, que los desahucios que se están acometiendo, 
pues tienen la misma base legal que todo lo anterior, y 
si hay un señor que no cumple los requisitos con los 
cuales se comprometió a acceder a una vivienda, 
encontramos perfectamente Iógico y legal que la Admi- 
nistración, en este caso la Junta de Extremadura, proce- 
da al desahucio para adjudicar esa vivienda a otra per- 
sona que reúna las condiciones socioeconómicas que 
establece el Decreto de Viviendas Sociales y que la 
necesite, y nos parece mucho más consecuente que se 
le adjudique la vivienda a quien cumple sus compromi- 
sos y que se desahucie a aquellas personas, a aquel 
adjudicatario de la vivienda que no cumple sus compro- 
nlisos con la Administración autonómica. 

Por todo esto y en resumen, señor Presidente, vamos a 
apoyar con nuestro voto los cuatro primeros puntos de 
la Proposición no de Ley y vamos a votar en contra del 
punto número cinco. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, don Rodolfo Orantos Martín. 

Por el Grupo Parlanientario Socialista tiene la palabra 
don Juan Gómez Cortés. 

GRACIAS, señor Presidente. 

Nuestro Grupo Parlamentario entiende que la Resolu- 
ción 59/11, de 10 de mayo de 1990, estaba destinada a 
facilitar el pago de la deuda a aquellos inquilinos en los 
que concurrían dos circunstancias: la primera, que 
tuviesen una deuda contraída con la Administración; y 
la segunda, que tuviesen la voluntad de cancelar la 
deuda. Pues bien, cuando concurren esas dos circuns- 
tancias, a lo que conoce nuestro Grupo Parlamentario, 
podemos decir que la Junta de Extremadura está apli- 
cando correctamente la Resolución 59/11 de la Asamblea 
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de Extremadura. Ciertamente existen inquilinos en los 
que parece que no concurre la segunda de las circuns- 
tancias mencionadas, es decir, desgraciadamente parece 
que hay inquilinos que no quieren hacer frente al pago 
de la deuda contraída, que no tienen voluntad de can- 
celar la deuda. No creo que estemos hablando de aque- 
llos inquilinos que por circunstancias especiales se 
encuentren en dificultades económicas, porque para 
ello ya se previó el artículo 20 de la Resolución, per- 
dón, del Decreto de Adjudicación, que permitía ade- 
cuar el tamaño de la petición al tamaño deela economía 
de tal inquilino. Me parece que estamos hablando des- 
graciadamente de aquellos inquilinos que, pudiendo 
hacer frente al pago de la deuda, no lo hacen. En ese 
caso, creo que es de razón y de justicia admitir que la 
posición más correcta sea instruir los correspondientes 
expedientes de desahucio. Si usted me dice que hay 
hasta un 45% de expedientes, de personas que no están 
haciendo frente a ese pago, no voy a admitir la cifra, 
tampoco se la voy a negar, pero eso me daría a pensar 
que hay un 55% de personas que -por el contrario- 
están haciendo frente al pago de la mensualidad. Y no 
exigir, mediante un expediente de desahucio, no exigir 
el pago de esa deuda, me parece que sería una irrespon- 
sabilidad que traería consecuencias y, sobre todo, una 
injusticia hacia aquellas personas que mediante su 
sacrificio mes a mes están haciendo el esfuerzo de 
pagar esa deuda. Creo que la obligación de la Junta de 
Extremadura también es esa obligación, la de instruir en 
ese caso los expedientes de desahucio. 

Y nada más, sólo tres respuestas puntuales a los aparta- 
dos que usted realiza. Nosotros no creemos que sea pre- 
ciso modificar el sistema de cobro de los recibos, por- 
que éste se está haciendo con la regularidad exigida. 
Las viviendas de promoción pública de la Comunidad 
Autónoma con defectos estructurales son muy escasas; y 
éstas, cuando se están dando, están siendo reparadas o 
han sido reparadas ya por la Consejería. Cierto es que 
existen viviendas con defectos estriicturales, que por la 
situación en la que están, me refiero al sistema de régi- 
men de acceso diferido a la propiedad, o bien estando 
en una situación hipotecaria, hace que corresponda a 
los propios usuarios de las viviendas, que son sus pro- 
pietarios, el hacer las reparaciones adecuadas. La 
Comunidad Autónoma no puede hacerse cargo con sus 
Presupuestos, es decir, con el dinero de todos los extre- 
meños, de la propiedad de esas viviendas. De todas 
maneras, en esos casos la Consejería siempre ha cola- 
borado en la solución de los problemas. 

Y, por último, y de nuevo en cuanto a la tramitación de 
los desahucios, ésta puede ser suspendida en los 
supuestos establecidos, pero siempre y cuando se trate 
de personas que estén abiertas a la negociación. Es muy 
difícil establecer acuerdos cuando hay gentes que se 
niegan a cualquier negociación.. La negociación ha esta- 

do siempre abierta por la COPUMA y, por consiguiente, 
nosotros no pensamos que sea conveniente instar a la 
Junta a la realización de reunión alguna para la nego- 
ciación, porque ésta ha sido la fórmula habitual llevada 
por la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y 
Medio Ambiente desde el principio para solucionar los 
problemas. Nada más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, don Juan Gómez Cortés. 

Para réplica tiene la palabra el autor de la propuesta, 
don Manuel Cañada Porras. 

SR. CAÑADA PORRAS: 

AGRADECER en primer lugar el apoyo del Partido Popular 
a cuatro de los puntos; pedir, en consecuencia, que se 
voten separados dentro de la Proposición no de Ley los 
cuatro primeros puntos y el quinto; y lamentar que el 
Partido Socialista demuestre menos sensibilidad social 
que una almeja, y menos que el Partido Popular. 
Lamentarlo porque parece que ya no hacen los esfuer- 
zos de reciclaje, ni siquiera los mínimos, para rechazar- 
nos con argumentos las iniciativas; sino que la mayoría 
absoluta, todavía atrincherados en la mayoría absoluta, 
pues ni siquiera se emplean demasiados argumentos. 

Mire usted, la Junta de Extremadura en algunos casos 
está actuando como antiguamente la Guardia Civil, pri- 
mero golpea y luego pregunta. )ES de recibo que haya 
1.600 expedientes de desahucio abiertos en dos años?, 
justed sabe lo que significa para una familia, el desaso- 
siego que significa para una familia, recibir una carta de 
comunicación de un desahucio?, y además hecho con 
muy pocas garantías. Le voy a leer una carta de un veci- 
no dirigida al señor Orduña jeh?, una carta y seguro que 
de estos casos ha habido muchos, ha habido muchos. Y 
dice: "Hasta aquí todo perfecto, a no ser por la sencilla 
razón, señor Orduña, de que su información es tan reser- 
vada como falsa; debo deducir que usted ha recibido una 
información y, en vez de comprobar su veracidad -como 
supongo que debe ser su obligación y seguramente ade- 
más cobrará usted por ello-, digo, en vez de comprobar 
la veracidad, rompe usted, señor Orduña, la tranquilidad 
de una familia anunciándole un desahucio sorprendente. 
Seguro que se quedaría volando sobre el bien y el mal, 
más fresco que una lechuga, una vez firmada su amabilí- 
sima". Yo prefiero que no haya ni un solo expediente de 
desahucio hecho como churros, hecho como churros, 
cuando no es la gente quien tiene que demostrar que 
paga los alquileres, o sea, la Junta de Extremadura no 
sabe ni quién le paga el alquiler, ni quién le paga el 
alquiler, porque comunica desahucio a gente que está al 
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corriente en los recibos del alquiler, como es el caso de 
este señor. Entonces, a mí me parece que el desahucio 
tiene que ser, insisto, el último recurso, no el primero, no 
puede ser el principal. instrumento recaudatorio, hay 
otros, hay otro que es fundamentalmente hablar con los 
vecinos, convocar a los vecinos. )Tan difícil es que la 
Junta, en los casos de barrios de viviendas sociales en los 
que tenga una enorme repercusión el impago de alquile- 
res, convoque una reunióri, una asamblea con los veci- 
nos, y les diga: señores, vamos a ver qcié soluciones arbi- 
tramos, qué plazos, qué medidas, hay estas posibilidades 
de pago fraccionado de la deuda, de minoración de 
alquileres, cómo está el tema de los recibos? jEs  tan difí- 
cil que haga eso la Junta de Extremadura? 

Es bastante más fácil sentarse en una oficina y decir: la 
máquina de abrir expedientes de desahucio. Nosotros 
creemos que eso no es lo razonable, que no es lo que 
tiene que hacer un Gobierno regional porque eso levan- 
ta una enorme alarma social y genera violencia. Ya me 
gustaría a mí, y yo sería dichoso, el día que se mandara 
a la Guardia Civil no a los vecinos de las viviendas 
sociales sino a las puertas de las inmobiliarias, ya me 
gustaría a mí. Estamos demasiado acostumbrados a que 
las administraciones funcionen como tigres con los 
débiles y sean palomas con los poderosos, demasiado 
acostumbrados; y hay que ir acabando eso, hay que ir 
acabando, yo creo que se puede actuar, se debe actuar 
de otra manera, es una c~iestión de sensibilidad social. 
Estamos planteando cuestiones muy concretas, diciendo 
aquí reiteradamente que nosotros no defendemos de 
ninguna de las maneras qcie no se paguen los alquileres, 
que no lo defendemos; ahora bien, exigimos que la 
junta de Extreniadura cumpla sus obligaciones, tiene la 
obligación de cumplir sus obligaciones y, desde luego, 
si parece que el primer requisito para poder vender las 
viviendas sociales es ponerse a bien con Dios, desde 
luego no es ésta la forma más oportuna. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Para réplica tiene la palabra el señor Consejero de 
Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, en apli- 
cación del artículo 47. Su Señoría tiene la palabra. 

SR. CONSEJERO DE OBRAS P~BLICAS, URBANISMO Y 
MEDIO AMBIENTE: 

GRACIAS, señor Presidente. 

No iba a intervenir, pero es para aclararle al Grupo de 
lzquierda Unida, a su Portavoz, aclararle dos o tres pun- 
tos de los que ha hablado. 

Mire, en primer lugar, decirle a usted qcie yo no tengo 
inconveniente en que a todos los desahucios, de aquí 
en adelante, venga usted y me diga usted a quién haya 
que desahuciar, no lo digo, me comprometo. 'usted 
venga y me diga: ése sí o ése no. Usted ha tratado de 
hacer un poco de demagogia aquí en la tribuna, porque 
dígame un caso, un solo caso, uno solo, que por deber 
dos recibos, tres recibos, cuatro, cinco recibos, se haya 
ido al desahucio. ~Eqciivocaciones?, no lo sé. Usted ha 
leído ahí una, ha leído lo que le ha interesado, ni he 
recibido esa carta ni lo sé. iEquivocaciones?, claro que 
podernos cometer equivocaciones, qué duda cabe, de 
ese señor que no lo sé, porque eso usted por su cuenta 
lee lo que le interesa de la carta y me parece muy bien, 
pero no discuto que sea ése un error. 2Usted cree que 
un señor qiie lleva seis años y no ha pagado un recibo 
hay que echarlo o no hay que echarlo a la calle?, diga 
usted aquí en la Asamblea si hay que echarlo o no hay 
que echarlo. Usted me podrá discutir, habrá tres fami- 
lias que no habrá que echarlas, pues vamos a discutir- 
lo, a lo mejor no hay que echarlas. i U ~ t e d  no sabe que 
cuando se entrega una vivienda se dice que el que no 
pueda pagar un solo recibo de los que estamos entre- 
gando hoy, diríjase a su ayuntamiento, haga un informe 
la asistenta social, nos lo comunica y el reCibo lo apar- 
camos y a usted no lo molesta nadie?, jnadie!, eso es 
público y notorio, eso no es un invento mío aquí hoy, 
eso es público y notorio. iMe pone usted un solo caso 
donde después de haber dicho la asistenta social, pasa- 
do por el Alcalde del pueblo, que no puede pagar, que 
le hayamos pasado un recibo? 2Usted cree que tene- 
mos que echar a la calle, desahuciar a aquella persona 
que anda bajo cuerda, que ya no está el titular de la 
vivienda y qiie hay otro y que tiene en esa circunstan- 
cia otro piso, hay que echarlo o no hay que echarlo a 
la calle?, dígalo usted aquí. Y, después de que usted me 
haya aclarado eso, si lleva usted razón, yo le digo a 
usted que se retirarán todos los desahucios, pero diga 
usted aquí si hay que ebhar a esa gente o no a la calle. 
Y el resto de casos que tenga usted, que haya habido 
equivocación, claro que nos confundinlos, seguro, 
segurísimo que cualquier Diputado de esta Asamblea 
nos presenta cien casos de desahucio en clue a lo mejor 
nos hemos equivocado, y pediremos disculpas, claro 
que somos humanos y que nos equivocamos, pero ésa 
no es la regla general. , 

Mire usted, y le voy a decir ya más para sentarme, hom- 
bre, y le puedo dar nombres y apellidos. Ustedes y 
Comisiones Obreras, y me consta, y le doy en un sitio 
donde se dijo, en Guareña, público y notorio, aconse- 
jando que no pagaran, que nada, que no se pague un 
recibo, en las viviendas de Guareña hace tres años. 
Dicho por vecinos a mí personalmente, ustedes es que 
están aconsejando que no paguen, hombre, así de claro 
y de sencillo, ustedes, lzquierda Unida y Comisiones 
Obreras, que no paguen las viviendas; qcié van a pagar, 



hombre, ese dinero es de todos, que sigan haciendo 
viviendas. Nada más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Consejero de Obras Públicas, Urbaiiis- 
m o  y Medio Arnbiente. 

Tengo que corregir qcie antes hablé del artículo 47 y es 
el 74 en el que rne apoyo para dar la palabra al señor 
Consejero. Tiene la palabra, señor proponente. Don 
Manuel Cañada Porras, su Señoría tiene la palabra para 
réplica al señor Consejero. 

SR. GANADA PORRAS: 

i Q ~ i  alterado está usted, señor Consejero, un poquito 
de tranquilidad, hay que llevar con más salero las profe- 
cías de cleirota, con más salero! (murmullos entre los 
Diputados) 

Vamos a ver, usted ut l iza una técnica que el Partido 
Socialista, muchos cle sus mienibros tienen la costcinibre 
de Alizar, y es preguntar, inquirir: usted diga aquí si 
está a favor de que ... Hombre, se lo digo bien claro, yo 
estoy absolutamente en conti-a de que se desahucie a 
1.528 faniilias en Extrernadcira, porque si usted hace 
eso ..., y usted está en contra también, porque si usted 
hace eso tiene una guerra de viviendas sociales en 
Extremadura, pero exista o no exista Izquierda Unida, 
señor Consejero, si eso es una barbaridad. jUstecl sabe 
lo que significa 1.528 faniilias debajo del puente?, 
jcisted sabe lo que significa éso? Yo lo que le estoy 
diciendo acluí, no digo que todos los cfesaliucios sean 
inoportcinos; claro que hay casos, y usted lo sabe bien, 
y usted lo sabe bien, de viviendas ocupadas ilegalmen- 
te, claro que hay desahucios que son justificadísimos, lo  
que no es justificado es que un Gobierno regional utili- 
ce el desahucio, la comcinicación clel desahucio como 
la principal medida para cobrar los alquileres, eso es lo 
que no es de recibo. 

Señor Consejero, si hay aproximadamente unos 5.000 
inquilinos que no pagan el alquiler y resulta que a 
1.528 se les ha amenazado de desahucio, >usted cree 
que eso es lógico?, cuando además la obligación de 
cualquier propietario particular o público, privado o 
público, es cumplir sus obligaciones. Usted no sé si ha 
vivido de alquiler, pero justed le exigiría a su casero, al 
dueño de la vivienda, que arreglara, que reparara la 
vivienda previamente a pagárselal: sí o no. Ahora se lo 
pregunto yo a usted, señor Consejero, jse lo  requeriría?, 
jsí o no? Usted como Junta de Extremadura, que tiene 

'dos obligaciones, dos, pprque podría no haberla apro- 
bado, pero si aquí en la Asamblea se aprueba una ini- 

ciativa para pagar fraccionadaniente los alquileres, 
cisted tiene la obligación de cumplirla, señor Consejero; 
y no decir a ti sí, a ti no, sino de cumplirla con carácter 
general, de forma sistemática, planificada. Si ustedes, 
como junta de Extremaclcira, aprueban cin Decreto en el 
año 92 de adjudicación de viviendas en el que se coii- 
templa la minoración de alqciileres, ustedes tienen ia 
obligación de aplicarla planiíicadaniente, sistemática- 
mente, no a ti sí y a ti no, no como asistencialismo, no 
PS ~ i n a  tarea de los servicios sociales fcitidariier~talriiente, 
es una tarea de política social mucho más amplia, y se 
tendrá clue hacer; se tendrá que hacer. 

Señor Consejero, ~isted sabe mejor que yo que los veci- 
nos, la inmensa mayoría de los vecinos, y si no se han 
modificado sus condiciones de trabajo, tienen ingresos 
inferiores a 2,s veces el salario mínimo. jCuándo va a ir 
usted a la inmobiliaria Osuna?, jcuándo? Toda esa ale- 
gría atropelladora -que usted plantea aquí- con 1'1 qcie ir 
a los vecinos de las viviendas sociales, jcuándo van a ir 
a las inniobiliarias? jcuándo?; no los barrios de vivien- 
das sociales sino a aquellos sitios donde sabemos clue se 
está promoviendo la especulación pura y dura. Señor 
Consejero, jc~ iándo va a ir ~isted?; yo no he visto toda- 
vía ni un solo caso, ni en Extremadura ni  fuera de Extre- 
madura, en el que se utilice con tal contundencia la Ley 
como se utiliza contra vecinos que tienen 2,5 veces el 
salario mínimo interprofesional. 

Por lo tanto, señor Consejero, en vez de plantear de 
íotnia tan agresiva conio usted ha planteado aquí que 
qué haríamos nosotros, va se lo he dicho bien claro: el 
desahucio es una medidd excepcional, no una inedida 
general. Hay otras medidas generales, las que propone- 
rnos nosotros, pónganse manos a la obra. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Señor Consejero de Obras Públicas, Urbanisnio y 
Medio Ambiente, su Señoría tiene la palabra. 

. CONSEJERO DE O LICAS, URBANISMO Y 
MEDIO AMBIENTE: 

GRACIAS, señor Presidente 

Alterado. Mire, eso no me lo va a evitar usted, que yo 
sea alterado ni  agresivo toda m i  vida contra la mentira, 
las medias verdades y las injurias. Nunca, me parieron 
así y así voy a seguir hasta que me muera, jsabe 
usted?, en eso, en lo demás educado como el mayor. 
jHablar despacio?, cuando me hablen despacio; pero 
contra la mentira, la verdad, y las injurias siempre voy 
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a ser agresivo, no lance usted mensajes porque no voy
a cambiar.

Profecías de derrota. ¿Usted que se cree que yo cuando
nací y me apunté al Partido Socialista creía que íbamos
a ganar las elecciones de esa forma que ustedes intentan
hacerlo ahora? Ya le he dicho cuarenta veces que no
nos preocupa la nos preocupa donde estamos
encuadrados poi íticamente, pero con dignidad, con
mucha dignidad, y si usted me escucha a mí alguna vez
alguna mentira contra usted o contra su Grupo dígame
lo claramente, viJipéndieme, lo que sea, lo que
usted quiera, y a mí no me importa que usted
agresivamente cuando se defienda, cuando están tocan
do su dignidad y le están tocando toda su honorabili
dad, eso es lo que sí me preocupa.

¿Que usted está en contra de que se desahucie a 1.500
fami I si usted está en contra de que se desahucie a
esasl.S00 familias es porque se está cometiendo una
injusticia según es porque estas 1.500 familias
pagan reglamentariamente, o porque han avisado per
fectamente a la Consejería y han dicho: no puedo
pagar; y nosotros, tan brutos, los queremos echar a la

le. Entonces llevaría usted razón, entonces estaría yo
también en contra de mí mismo o de cualquiera! de mi
Consejería o de mi Grupo Político que hiciera eso.
hombre, yo le acabo de decir a usted que es ico y
notorio que aquel que no pueda pagar porque
desde hay unos factores determinantes y priorita
rios en una familia o unidad familiar que es lo que tiene
que ser: la comida! el vestido, etc., etc., el alquiler' de la
vivienda. Y las personas que no puedan, les sea mate-
rialmente imposible pagar, usted un caso, venga
usted con cinco, denúncieme que somos unos
brutos, que de mandado esa notifica-
ción los queremos y entonces le pediré d1S,culrJélS
a usted y a su Grupo y a quien falta; mientras
tanto, no. Y en contra de esos l.SOO desahu-

y le a que es es que
ustedes están aconsejando, no no gente de
su Grupo, que es públ ico y notorio. Y usted acaba de
clecir: reúnase ..., reúnase con ... , qué yo, con las
comunidades vecinales. Oiga usted, ¿si el que es
Juan Garda Pérez¡ por qué vaya citar yo al no
debe, aunque esté en la junta vecinal?; si de 100
fami Iias que deben 20 ó 30 y las 70 pagan ¿para
qué reLmo a las otras ¿para formar el revuelo? Mire
usted, si es que el que debe es Juan Garda Pérez o
Antonio González, ése es el que no el otro.

¿Qué no es la principal medida el que no pague, el
desahucio, no es la principal medida? Pues, mire
yo es que no sé. Yo le vuelvo a repetir a usted lo mismo
que antes: si los que queremos echar de esa vivienda o
desahuciar de esa vivienda es porque debe dos-tres reci
bos, lleva usted razón, ése es un error y lo admito, y ~s

de hombre de bien admitir ése y mil errores más o qui
nientos errores más¡ los que usted quiera, pero vamos a
ver esos errores, vamos a verlos. Ahora, yo le digo a
usted: si usted encuentra algún ciudadano que por dos¡
tres, cuatro, cinco recibos que deba lo queremos
desahuciar¡ dígamelo usted, hombre, y le pediré discul
pas. Le pediré a usted y a su Grupo y diré: somos muy
brutos, que por cinco olvidos o por tres olvidos vaya
mos a desahuciar. ¡Si es que algunos no han tocado
bola hace seis años! y los que vienen a cobrar a esos
mismos hombres, a esos trabajadores, les da hasta ver

porque algunos tienen mercedes, dicen, yo no
los he tampoco acusar a nadie, o tie-
nen su cochecito puesto en la puerta. Hombre, dicen,
que yo no lo he yo no lo aseguro, mire usted.
Luego¡ por iente, a toclas esas personas habrá
que decirles que pagar un recibo hoy de 2.&00 pesetas
¿no puede un extremeño pagarlo?! 2.600 pesetas no
puede pagar un extremeño de alquiler de vivienda? Y
que no paga contribución urbana, que la pagamos
nosotros; y que no que las pagarnos noso-
tros; nosotros, quiero -cuando nosotros- tocios
los extremeños que no soy yo sino todos los extre
meños. Hombre, que no puedan pagar ese alquiler

en un cinco personas o tres personas o
cuatro, el resto o es que le va la marcha o es que se deja
aconsejar por quien no tiene que aconsejar.

Que yo he vivido en vivienda de alquiler, claro que he
vivido en vivienda de alquiler, en Villanueva, en la

le Traviesa número 4, hombre, y con los muebles
puestos por el señor corno pudo ponerlos allí, en el año
1 . yen Don Benito, en la calle Alemania, he
estado vivienclo estando hombre, 'mire usted, en
esos dos sitios he viviendo! y de alqui y con
muebles pr'estaclos allí. Claro, como todo el mundo, creo
que como todo el claro que sí. Pero eso no

que me y lo admi-
tan/ es decir'; usted reclame la usted pague, su
función es pagar y reclamar. Pero es que el caso
nuestro -que está usted clicienclo- es que no es es que
ponga usted un ejemplo, uno sólo, de un bloque de la
Junta, de la Junta de Extr'emadura, que haya
pasado un año sin que haya reparado el bloque: uno,

lo que usted va a decir es acceso régimen
hipotecario, hombre, que lo estamos arreglando con
dinero de todos y tienen la escritura escriturada a
su nombre, hombre, que ya nos conocemos, si ya sé por
dónde va usted. ¿Ah, no?: el Polígono Nueva Ciudad de
Mérida, Plasencia, claro, hombre, Navalmoral, y le
40.000 más. Claro que lo vamos a hacer, porque lo diji
mos en esta Asamblea y usted no estaba entonces aquí,
que moralmente vamos a arreglarle los bloques! claro
que sÍ, y además lo expuso don Alejandro Nogales en
esta vamos a arreglar los bloques, pero que
sepa esta que no tenemos obligación, no
nosotros, todos! de poner una para esos señores.
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Lo vamos a hacer porque moralmente fueron viviendas 
transferidas y los estafaron, pero otros, otros, no noso- 
tros, y acordanlos entre todos aquí en esta Asamblea de 
que fuéramos. Y se acordó también en la Consejería, 
porque no había dinero suficiente, hacerlos en tres fases, 
y en Plasencia vamos a adjudicar ahora la última, y en 
Suertesaaveclra en Badajoz también la última, y el Polí- 
gono Nueva Ciuclad de Mérida creo que está adjudicado 
o se va a adjudicar dentro de unos días. 

Lo que quiero decirle a usted, hombre, que nosotros 
cometemos errores, como todo el mundo, y los vamos a 
seguir cometiendo; pero, hombre, no me diga usted a 
mí, usted tiene qcie decir conmigo -por favor, usted o 
cualquier Grupo, hay que decirlo- que el señor, todos 
los ci~idadanos que están en una vivienda que no es 
propiedad suya, que es de todos los extremenos, están 
viviendo y no pueden pagar 2.600 ó 6.600, porque hay 
dos nlodalidades, qcie se dirijan a su alcalde, al asistente 
social, un informe, nos lo manden, y no tienen que 
pagar nada, que no les vamos a molestar. Y todo aquel 
que ya pasa de cinco recibos, y de 10 y de 15 y de 20 
recibos, que no ha pagado, hombre, lo mínimo qcie 
tenía que hacer es ir a ver al casero y hablar con él: 
mire usted, que yo no puedo, >que usted no me piiede 
pagar este recibo?, no, mire usted, si hay un acuerdo. Y, 
mire, avanzamos más: ha habido algunos a los que se 
les ha dado más facilidades de las que aprobó esta 
Asamblea todavía, poryue se ha creído oportuno por los 
técnicos, porque esas familias estaban apretadas. Pero 
cisted tiene que estar conmigo en que aquel que no 
reúna esos requisitos, sean 1.000, sean 1.500, como si 
son 5.000, tienen que ir a la calle porque hay muchos 
extremeños todavía que están esperando que se hagan 
más viviendas. Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, don Eugenio Álvarez Gómez. 

Don Juan ... Agotado el debate entonces. No, no le 
puedo permitir poryue está agotado el debate. Sí. 

A instancias del proponente, de don Manuel Cañada, la 
votación se separa, de suerte que en la primera irán los 
puntos uno, dos, tres y cuatro, y después, con posteriori- 
dad, se votará el punto número cinco. 

Pasamos, pues, a la votación ... Diga ... Señor Portavoz 
del Grupo Socialista, su Señoría tiene la palabra. 

si es posible en una Proposición no de Ley, qcie es un 
dociimento unitario en sí mismo, votar aparte distintos 
puntos de esa Proposición. 

SR. PRESIDENTE: 

CONSULT.ADA la Mesa y los asesores, y ante el requeri- 
miento del Portavoz del Grupo Socialista y entendiendo 
que es cierto que la Proposición no de Ley es un con- 
junto, la solución podía ser ..., hay dos soluciones: una, 
que la Cámara acepte, la Cámara ..., si no hay objeción, 
si no hubiera objeción ninguna, acepte la división de la 
Proposición, es una; otra es que el Grupo Popular solici- 
te del Grupo proponente la retirada del apartado núme- 
ro cinco, y en cuyo caso se votan en conjunto pero los 
cuatro primeros. Creo que ésta es ¡a solución más Iógi- 
ca, después de consultar a la Mesa y a los asesores de 
este órgano. Entonces, s j  solicita el Grupo Popular la 
retirada del número cinco y la acepta el Grupo propo- 
nente, nosotros liaríamos así la votación. De acuerdo. 

Solicitada y aceptada la retirada de la suspensión del 
número cinco: suspender con carácter general, etc., 
pasamos a votar en conjunto el resto de la Proposición 
no de Ley. 

?Votos a favor de dicha Proposición no de Ley? >A 
favor? Gracias. )Votos en contra de dicha Proposición 
no de Ley? Gracias. >Abstenciones? A favor 20, en con- 
tra 34 y no hay abstenciones. En consecuencia, la 
Cámara no toma en cuenta dicha Proposición no de 
Ley. 

Y pasamos a la segunda que es también del Grupo 
Mixto, es la 861111, convenio de colaboración con el 
Ministerio de Educación y Ciencia para facilitar la gra- 
tuidad en la enseñanza básica. Doña María Teresa Rejas 
Rodríguez. 

[Proposicih no de Ley 86/111, por la que se inste a la 

Junta de Extremadura a establecer un convenio de 

colaDoración con el Ministerio de Educación y Cien- 

cia que facilite la efectiva gratuidad de la enseñanza 

básica; formulada por el Portavoz titular del Grupo 

Parlamentario Mixto (R.E. nV.233).1 

BUENOS días, señoras Diputadas y señores Diputados. 
SR. HERRERA SILVA: 

SIN pretender hacer una batalla de esta cuestión, pero 
yo pediría amablemente que la Mesa reflexionara sobre 

Yo comprendo que hay temas en esta Cámara que inte- 
resan más que otros, pero había que preguntarles a los 
ciudadanos y ciudadanas de Extremadura s i  para ellos 



algunos temas no tienen la iniportancia suficiente. Y yo 
pediría al Presidente de esta Asamblea que hiciera que 
los señores Diputados y Diputadas que en esta Cámara 
se encuentran que, por lo menos, guardaran el debido 
respeto, no a la persona que les habla sino al tema que 
aquí está trayendo en estos momentos. 

SR. PRESIDENTE: 

SENORA Diputada, el requerimiento que me hace su 
Señoría lo asumo, pero me resulta imposible el evitar 
clue abandonen la Cámara los Diputados cuando lo 
tengan por conveniente; lo único que les puedo reco- 
mendar es que lo hagan lo más silenciosamente posi- 
ble, pero s ~ i  Señoría sabe que yo no puedo iinpedir la 
salida de la Cámara, de este recinto, a los señores 
Diputados. 

SRA. REJAS RODR~GUEZ: 

PERDONE, señor Presidente, no se trata de polemizar con 
la Presidencia, sencillamente he de decir que guarden 
silencio, ya sé que no se puede evitar el que la abando- 
nen, están en su derecho. 

SR. PRESIDENTE: 

Sí, señora Diputada, asumo esa responsabilidad y les 
ruego a los señores Diputados que guarden silencio por 
respeto a la señora interviniente y a la Cámara en sí .  

SRA. REJAS RODR~GUEBI: 

BIEN. La Proposición no de Ley que trae lzcluiercla 
Unida hoy ante esta Asamblea tendría defensa por s í  
sola y, si no pudiera defendei-se por s í  sola, s í  podría 
defenderla c~ialcluier cabeza cie faniilia de Extremadura 
que tenga hijos o hijas en edad escolar. 

Efectivamente, es una polérnica a nivel nacional, no 
sólo a nivel de Extremadura, qiie cuando llegan estas 
fechas los padres y madres de familia clue tienen no 
solamente un hijo sino en algurios casos más de uno en 
edad escolar, tienen que hacer un clesembolso impor- 
tante para ter-ierlo"clue sustraer de unos solos ingresos. 
No voy a entrar en casos puntuales, aunque sí como 
profesional de la enseñanza podría detallar inuclios cle 
ellos, y no ejerzo precisamente en ningún medio rural 
sino en una población de rnás de 26.000 habitantes, 
pero en un barrio donde sí se dan deficiencias econóriii- 
cas y donde sí tienen que peregrinar para comprarles a 
sus hijos el material didáctico que necesitar1 para su 
educación. 

Está recogido en la Constitución, en el artículo 27, el 
derecho qiie los españoles y las españolas tenemos a la 
educación. Hablaba antes el señor Consejero de que 
hay unos medios básicos, como pueden ser la comida, 
los vestidos, etc., etc., a mí me parece que también hay 
algo básico y es la educación. No solamente se recoge 
en el artículo 27 de la Constitución, conlo ya decía, 
sino que también en las sucesivas leyes que han ido 
saliendo, LODE y LOGSE actualmente. 

Se dice que la enseñanza es obligatoria y gratuita. Esta- 
nios de acuerdo eri que cada día se est5 vigilando rnás 
el que esta enseñanza sea obligatoria, y no solamente 
los alumnos y alumnas ejerzan el derecho sino también 
el deber. Sabemos clue la Administración se preocupa 
de clue haya suficientes plazas escolares y también de 
que los alunlnos y alumnas acudan a s i i s  centros de 
enseñanza, porque sabemos que se están tornando 
medidas para que no haya absentismo escolar. 

Sin embargo, no estáhanlos tan cle aciierdo en la gratui- 
dad de la enseñanza, en esto estanlos menos de acuer- 
do. Es verdad que no hay que pagar unas tasas por matri- 
culación en los colegios de primaria y EGB, per-o sí hay 
que pagar el material didáctico. Podíanios decirle que el 
precio de los libros de texto en algunos ciirsos, y por 
poner algún ejemplo en preescolar; que ya sabemos que 
no es obligatoria la enseñanza pero sí sabemos que es 
muy necesaria -así se recoge en la LOGSE-, los libros 
vienen a costar entre 10.000 y 13.000 pesetas. Que en 
primero y segundo, que son libros desecliables y que no 
pueden ser aprovechados por hermanos ni por vecinos 
ni por nadie, son entre 10.500 y 13.000 pesetas sólo el 
rnaterial didáctico, teniendo en cuenta que no es sola- 
mente a veces el texto sino unos cuadernillos y que, por 
tener que iitilizarlos, luego ya son inservibles. Que en 
quinto están entre las 10.000 y las 14.000 pesetas, y en 
octavo de 10.000 a 15.000 pesetas. M e  preguntarán 
ustedes que por qcié hay esa oscilación de 3.000, 4.000 
y 5.000 pesetas en unos sitids y en otros, pues depen- 
diendo de que se elijan esos cuadernos de práctica que 
son cuadernos que va a utilizar el alumno para practicar, 
o se le diga que sólo tiene que utilizar el libro de texto. 

Hemos visto cómo el Ministerio ha recortado la ayuda, 
la subvención que se estaba dando en poblaciones de 
menos de 4.000 habitantes y en los barrios marginales 
de las grandes ciudades. Esta ayuda, en los años anterio-. 
res, 92 y 93, era de 2.000 pesetas por alumno y aula, y 
cada cuatro años se les daba una subvención acliciorial 
de 4.000 pesetas para reponer el material clue se hubie- 
ra ido deteriorando. También en algunas poblaciones de 
más de 4.000 habitantes, en poblaciones mayores, los 
ayuntamientos concedían en EGB unas becas que se 
están recortando sustancialmente. Yo puedo poner 
ejemplos donde en solicitudes de cerca de 200 becas se 
conceden solamente 30, y no de la cuantía que cubriera 
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todos los gastos sino de aproximadamente 7.000 pesetas 
por alumno. 

Sabenios que en España todavía los libros de textos no 
son gratuitos, no así corno en algcrnos países de la 
Comunidad Económica Europea, como puede ser Sue- 
cia, Italia, el Reino Unido, y otros países que están Ile- 
gando a estos conciertos. También tenemos muestras en 
España donde en cornunidacles autónonlas los libros de 
texto ya son gratuitos, corno pciede ser en Andalucía y 
en Cataluña. Aquí ahora rios podernos mover dentro del 
campo legal, que dice el artículo 20 del Estatuto rJe 
Acitonomía clue la Asarntilea -donde están represeritados 
todos los grupos políticos- puede instar a la Junta de 
Extremadura a establecer convenios de acuerdo con el 
Estado, y es lo que pedimos en esta Proposición no de 
Ley. Y nos parece que ahora es el marco adecciado por- 
que están cerca las transferencias en educación y, desde 
luego, si vamos ya sufriendo por parte clel MEC recortes 
presupuestarios, no sólo en cuanto al material 
didáctico y el material acadéniico sino también en 
número cle profesores, y no se están haciendo las nive- 
laciones de servicios, desde Ieiego flaco favor nos esta- 
mos haciendo a la hora de r-ecibir esas competencias, y 
en clué condiciones lo vamos a hacer. 

Por eso lzq~~ierda Unida trae aq~ i í  esta Proposición no 
de Ley, donde en el primer punto se dice que se haga 
un convenio con el MEC para que se mantengan, en el 
año 94 y 95, esas ayudas en las poblaciones de menos 
de 4.000 habitantes y en los barrios marginales, que se 
haga extensible a toda la población escolar. Porque, 
miren ustedes, muchas veces se dice poblaciones rura- 
les de menos de 4.000 habitantes o algunos barrios niar- 
ginales, pero se da el caso de que en grandes poblacio- 
nes, y no solamente en barrios marginales sino en otros 
colegios, que hay padres de familia que con un solo 
salario tienen que comprar libros para cuatro y cinco 
hijos, o tres y cuatro, donde sci presupuesto no puede 
alcanzarlo, y te llegan a comentar, y he sido testigo de 
ello, que además en las circuns~ancias actuales donde 
hay padres que antes a lo mejor sí podían pero no han 
podido solicitarlo ni tienen acceso a ello el año pasado, 
y su situación económica ha cambiado porque se 
encuentran a lo niejor en paro y no saben adónde tie- 
nen que dirigirse; y tienen clue ser niuchas veces los 
enseñantes, los tutores de los alumnos, para que esos 
alumnos no se vean marginados, cluienes tienen que 
hacer las diligencias oportunas, y no es que nos importe 
porque sí podemos hacerlas y casi es nuestra obliga- 
ción, de asesorar al ciudadano dónde debe dirigirse, 
pero ya tiene que ser a nivel individual y en casos pcrn- 
tcrales, no haciendo un estudio de dónde hay esas nece- 
sidades y dónde se deben cubrir. 

Q~ieremos que haya cina nivelación con las coniuniclades 
autónomas de mayor cobertura en cuanto a educación, 

que se doten las bibliotecas escolares, porque tenemos 
muchas veces el problema, y esta persona que aquí les 
habla es enseñante, y tenemos el problema de que a 
nuestros alumnos los mandan a la biblioteca infantil 
donde no tienen acceso a ciertos libros, como enciclo- 
pedias y demás, que están en la biblioteca de adultos y 
a ellas no pueden acceder; que se doten las bibliotecas 
de los centros, que se hagan estudios de necesidades y 
se doten. Y también haya biblioteca de aula, porque 
hasta ahora los tutores nos tenemos que arreglar con 
decirle a cada niño que traiga un libro y que lo inter- 
cambien entre ellos, y es verdacl que eso fomenta la 
solidaridad, pero hay niños que no pueden ni siquiera 
llevar ese l i b r ~ ,  con lo que existe la marginación. 

Querenios también que, de aquí a cinco años, en los 
niveles obligatorios de enseñanza los libros sean gratu- 
tos y que la Junta tome medidas para que estos libros de 
texto sean adaptados al entorno de Extremadura, para 
que se conozca inejor Extremadura y se fomente la con- 
sideración que merece. Que se fomenten también valo- 
res de solidaridad, democracia, no sexismo y no racis- 
mo. Por ello traemos aquí hoy esta Proposición no de 
Ley y esperamos de la sensibilidad de la Asamblea que 
se tenga en cuenta y se apruebe. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señora Diputacla. 

Los Grupos que así lo deseen tienen la palabra en apli- 
cación del artículo 161. Don Bibiano jarones ... Ali, per- 
dón, por el Grupo Mixto, don Macario Herrera. 

GRACIAS, señor Presidente. 

Muy brevemente, para decir que vanios a apoyar esta 
Proposición no de Ley más por su filosofía, y por la fina- 
lidad que implica, que por el procedimiento, que qciizás 
cada español o cada Dip~itaclo lo haríamos de una 
manera. Y vamos a justificar el apoyo de los Diputados 
de Convergencia Regional y Centro Democrático y 
Social tundamentado en cuatro puntos esenciales. Pri- 
mero en que, como la ponente de la Proposición ha 
dicho, es un mandato legal, un maiidato legal de mes- 
tra Carta Magna, de nuestras leyes de educación, la 
LODE y la LOCSE en el artículo preliniinar. Segundo, 
porque es un hecho que el Gobierno central, responsa- 
ble todavía de las competencias en educación, viene 
inccimpliendo este mandato legal, es algo que está ahí. 
Tercero, porque es una realidad, es una realidad que 
estamos practicando en materia educativa desde el 
Ministerio cina política retrógrada. En el hecho concreto 
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de los libros de texto y material didáctico que ha citado 
la ponente de ia Proposición no de Ley, no cabe duda 
de que si hace unos años era gratuito para un amplio 
sector de la sociedad, sobre todo de la socieclad rural, 
hoy no lo es, luego se está practicando una política 
retrógrada. Y, en tercer lugar, porque es un compromiso 
político el- cumplir con esta necesidad, esta obligación 
del Gobierno central, y en consecciencia de los que tie- 
nen asiiinida la responsabilidad política, y es una reivin- 
dicación clue la socieclacl viene haciendo día a día, exi- 
gir la gratuidad de la enseñanza en los niveles obligato- 
rios cuando menos. Por ello, Convergencia Regional y 
CDS van a apoyar esta Proposición no de Ley. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, don Macario Herrera. 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra don Bibiano Jaro- 
nes Ventura. 

SR. JARONES VENTURA: 

GRACIAS, señor Presidente. 

Muy brevemente, para decir que el Grupo Popular vota- 
rá afirmativamente la Proposición no de Ley que en 
estos momentos debatimos a instancias de Izquierda 
Unida, y vamos a votar afirmativamente esta Proposi- 
ción por coincidir básicamente en los planteamientos 
qcie en ella se formulan, pues aunque la Constitución 
ampara la gratiiiclad de la enseñanza, ésta no debe 
constreñirse únicamente a los edificios escolares o a 
dotaciones de material propio de los centros o el profe- 
sorado. Esta gratuidad de la enseñanza ha de hacerse 
extensiva a otros campos, conio bien pueden ser el 
material cle uso particular de los alumnos y, desde 
luego, los libros cle texto. De todos es conocido que por 
estos meses las familias españolas sufren un grave qcie- 
branto económico debido al coste excesivo de los libros 
de texto. No sólo para el Grupo proponente, Izquierda 
Unida, ni para el Grupo Popular, sino el propio Gobier- 
no -corno ya se ha dicho en esta Cámara- había habili- 
tado en años anteriores un programa de gratuidad de 
textos que bruscamente se vio interrunipido el curso 
pasado. Vamos a votarla en definitiva favorablemente, 
porque no le cabe duda al Partido Popular que la clesi- 
gualdacl entre las comunidades, la desigualdad entre los 
territorios y, desde luego, la desigcialdad entre el meclio 
rural y el medio urbano puede verse acentuada si con 
desigualdad se trata a los cicidadanos de uno u otro 
lugar, s i  los escolares de nuestra Extremadura no gozan 
de la misma igualdad cle oportcinidades que los de otras 
comunidacles autónomas. Éstas s'on las razones que nos 
mueven a votar afirmativamente la propuesta. Gracias. 

GRACIAS, señor Diputado. 

Su Señoría tiene la palabra, don Ángel Cepecla Hernán- 
dez. 

GRACIAS, Presidente. 

Yo, señora Rejas, sí que estaba muy atento porclue creo 
clue el tema merece la pena, y créame si le digo que -en 
el fondo- entiendo que SLI intención es positiva, así lo 
admito. Desde luego, el procurar que los niveles de bie- 
nestar social, que los niveles de gratuidad en aquellos 
servicios que son públicos cada vez sean mayores, es 
un intento que todas las administraciones públicas 
deben fomentar, de eso no hay duda. En lo que no 
vamos a estar tan de acuerdo va a ser en el procedi- 
miento y en los plazos, conio ya incluso también le ha 
dicho -desde algún otro Grupo- otro interviniente. 

La propuesta presentada nos sugería en principio plantear 
un debate de fondo más profundo, más serio, enrnarcan- 
do la petición que sin cl~ida es de ordei? menor, aunque 
importante, en el gran esfuerzo que ha supuesto para este 
país y que está suponienclo la puesta en marcha cle la Ley 
de Ordenación General del Sistema Educativo, la LOGSE. 
Con un comproniiso de ampliación de la escolariclad 
obligatoria hasta los 16 años, con un compromiso por 
parte del Estado de escolarizar a los niños a partir cle los 
tres años, obligatorio para el Estado y opcional para los 
padres, con la asunción de dotar de rnás especialistas a 
los tramos de educación obligatoria, de más iiiateriales 
curriculares de toclo tipo, y con Lin coniprorniso cle disiiii- 
nución de las ratios. Estoy repitiendo constantemente la 
palabra cornpron~iso, coi-nproniiso significa que hay una 
voluntad política de que esto se lleve a efecto, siempre y 
cuando las posibilidacles nos den la oportunidad de que 
así se vaya haciendo en plazos razonables. 

Por tanto, aun rebajando el nivel de la intervención, nos 
vamos a ceñir sin embargo a SLI ProposiciOn concreta. Se 
trata ni más ni menos que de pedir qcie el Ejecutivo extre- 
meño enmiende la plana al Gobierno de la nación y 
garantice lo que sería competencia de aquél, lo cual es 
principio es obvio que no es asuinible. Ello no es posible 
y, desde luego, sobran explicaciones en ese sentido. Pero 
es que además podemos y debermos cciestioriai- el concep- 
to cle gratuiclacl que subyace en el precepto constitucional 
a que usted alude. Se trata -a mi entender- en ese precep- 
to de garantizar en la iiieclida de lo posible la igualdad de 
oportunidades para el acceso a ese derecho, que desde 
luego no se obtiene de manera automática una vez publi- 
cado el texto en el que se dictamina ese derecho. Y eso 



Diario cle Sesiones t i "  62 

creemos que, en mayor o menor medida, la igualdad de 
oportunidad, es lo que poderes públicos tratan de hacer 
efectivo día a día a través de la política educativa del 
Ministerio, o en su caso las políticas educativas de las 
comunidades autónonlas que tienen transferidas las coni- 
petencias en el terna educativo. 

La gratuidad puede entenderse también de otra manera, 
no como una gratuidad total al cien por cien, sino la 
gratuidad que supone el poner al servicio cle la ciudada- 
nía la infraestructura suficiente, los elementos comunes 
del profesorado, de los centros, los comedores escola- 
res, los transportes, etc. Pero de ahí hasta llegar a la 
concreción de los libros de texto, permítame dudar de 
que fuera la intención del legislador cciando se aprobó 
la Constitución. La prueba de que no se infringe, a mi 
entender, ningún precepto constitucional es que a nadie 
se le ha ocurrido -a usted tampoco, supongo- plantear 
un recurso de inconstitucionalidad que perdería seguro. 

Ello no quiere decir que no haya que ir perfeccionando 
día a día ese sistema de igi~alclaci de oportunidades; qcie 
no consiste por cierto, y estará de acuerdo conmigo, en 
darle a todo el munclo lo tnismo, sino a cada cual según 
sus necesidades. Por consiguiente, sí que estamos de 
acuerclo en que habrá que poner en inarcha niecanis- 
mos que procuren corregir estas clesigualdades, pero 
nunca poniendo parches ante el problema sino con 
sol~iciones globales. Y ahora, con un curso escolar ya 
en inarcha, no sería posible sino una chapciza, y de eso 
sea usted consciente. 

Por tanto, siericlo más concretos con la Proposición, 
hemos de decir desde el Grupo Socialista lo siguiente, 
de manera más puntual. No estamos de acuerdo en que 
el marco de la solución pueda ser el convenio con el 
Ministerio de Eclucación y Ciencia, pues las cantidades 
que se precisarían para hacer efectiva esta gratuidad en 
la Comunidad Acitónoma Extremeña rondarían un coste 
global de unos 1.300 millones de pesetas; es decir, 
aproximadamente el doble de lo que esta misma Cáma- 
ra aprobó como presupuesto para todo el tramo de etlu- 
cación no ciriiversitaria para esta 'comunidad. Por tanto, 
la única política posible, si aprobáramos esto de la Con- 
sejería de Educación y J~iventucl, la única política posi- 
ble sería la de garantizar la gratuidad de los materiales 
escolares, ninguna otra más. Además, la Junta de Extre- 
madura, al no tener aún traspasadas las competencias 
efectivas o las cormpetencias de ejecución de la ense- 
ñanza no universitaria, no puede establecer actuaciones 
qcie interfieran en la política general educativa del MEC. 
Tampoco creemos que deba plantearse como adecuado 
el retomar el modelo -al que aludía usted- que se aplicó 
en años precendentes, que cubría las necesidades de las 
poblaciories, de los alumnos que vivían en poblaciones 
menores de 4.000 habitantes. No considerarnps que el 
criterio del número de habitantes sea el más acorde, ni 

mucho menos, porque es obvio que hay personas -y 
cistecl misma lo ha reconociclo también en su interven- 
ción-, que existen colectivos, que habitan en ciudades 
de niucho menor número de habitantes que tienen el 
mismo nivel de necesidades o incluso superior. Lo que 
sí habrá que arbitrar será un sistema de ayudas general, 
definiendo además una serie de zonas de preferente 
actuación; y posiblemente la solución mejor sería poner 
estas ayudas, una vez eval~iadas las necesidades, en 
manos de la conlunidacl educativa, que -a través de los 
consejos escolares constit~iidos en todos los centros- 
podrían realizar una perfecta evaluación más cercana, a 
pie de obra, y proporcionar esas ayudas a quienes real- 
mente sí las necesitan. De este modo además estaríamos 
propiciando la participación de toda la comunidad edu- 
cativa en el hecho educativo en sí, y le daríamos carta 
de naturaleza efectiva a esa tan cacareada participación 
de los consejos escolares y la autonomía de los centros. 
Pero todo esto naturalmente no se improvisa y la Junta 
de Extrernaclura, en el contexto del estudio sobre la rea- 
liclacl educativa qcie está realizando con vistas a la asun- 
ción de las competencias plenas en materia de educa- 
ción no universitaria, está enniarcando ya previsiones 
de actuaciones en este sentido que podrán tener efecti- 
vidad tan pronto se asuman estas competencias, los ser- 
vicios y los presupuestos. En este contexto, creemos que 
tampoco es preciso instar a la Junta a la realización del 
estudio sobre la dotación de material clidáctico y de 
biblioteca que ustecles proponen, pues ése y otros están 
lógicamente en marcha en el contexto del estudio -al 
que aludo- de la asunción de competencias. 

En segcindo lugar, piden que se garantice el objetivo de 
gratuiclacl de los libros de texto en un plazo de cinco 
años, empezando por la enseñanza primaria. Creo que 
ya en parte esto globalniente está respondido, y poco 
habría que añadir a lo ya dicho, pero entendemos que 
este objetivo supera -como es obvio, además- la actcial 
Legislatura, por lo que no parece éste el momento opor- 
tcino para hacer un planteamiento a esos plazos. Ade- 
más, tal vez sería mucho más adecuada esta propuesta, 
dado el coste económico que supondría, plantearla en 
el marco del debate de la Ley cle Presupciestos de la 
Comunidad Autónoma. 

Y por último, y traída por los pelos, introducen ustecles 
en la Proposición no de Ley una propuesta sobre la gra- 
tuidad de la enseñanza ol~ligatoria, que se inste a la 
Junta de Extreniadura para que tome las medidas opor- 
tunas para simplificar, para simplificar, y subrayo lo de 
sinlplificar, que supongo habrá sido un lapsus, los libros 
de texto. Espero que convenga conmigo en que eso no 
es preciso, que los ciudadanos extremeños no necesitan 
haceries más simples para ser más comprensivos los 
libros de textos, y sí adaptar los libros de texto, como 
más adelante dicen ustedes. En todo caso la Junta, en 
uso de su conipetencia, intervendrá en el nivel de con- 
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creción curricular que prevé la reforma educativa, pro- 
curando esas adaptaciones que haya de hacer; a lo que 
no es preciso que inste esta Asamblea al Ejecutivo, 
puesto que es algo perfectamente establecido en el 
desarrollo curricular previsto por la LOGSE. Además, y 
afortunadamente, tampoco será preciso hacer ninguna 
adaptación en orden a que los contenidos de dicho 
material contemplen la protección o contemplen valo- 
res como la ecología, el respeto a las minorías étiiicas, 
etc., etc., a que usted alude en la Pr,oposición, puesto 
que esto ya está definido en el diseño curricular básico 
en el primer nivel de concreción que ha marcado en el 
Ministerio; y será responsabilidad de todos los poderes, 
no de la Junta, incluidos los consejos escolares, el que 
eso se lleve a efecto. No  obstante, y sin esperar a dispo- 
ner de las competencias efectivas, ya la Consejería de 
Educación y juventud está trabajando sobre adaptacio- 
nes curriculares en torno a la cultura extremeña, por lo 
que se está en camino de lo que todos pretendemos. 
Gracias, Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

La autora de la propuesta tiene la palabra, doña María 
Teresa Rejas Rodríguez. 

SRA. REJAS RODR~GUEZ: 

GRACIAS, señor Presidente. 

En primer lugar darles las gracias a los compañeros del 
CREx-CDS y decirles que, efectivamente, cada Grupo 
presenta las iniciativas, como cree conveniente, y a lo 
mejor algunas de las de Izquierda Unida adolecen de 
amplitcid en su presentación; sería quizás mejor haber 
hecho esta misma Proposición no de Ley en distintos 
apartados y en distintos grupos, pero sabemos cómo 
funciona la Cámara y cómo el tiempo se dilataría para 
poder ir planteando cada uno de los puntos. También 
quería darles las gracias a los compañeros Diputados 
del PP por apoyar esta Proposición. 

Señor Cepeda, gracias por haberme escuchado atenta- 
mente. Usted dice que esto sería objeto de un debate 
más profundo: pues venga, debate ya, cuando ustedes 
quieran. A mí me parece que no es rebajarse el hablar 
de los libros de texto y de la gratuidad de los libros de 
texto, dicen que hay que rebajar el debate y ponerse un 
poco a la altura de la iniciativa parlamentaria. Pregúnte- 
le usted a los cabezas de familia si para ellos esto signi- 
fica un debate de orden menor, cuando tienen que sacar 
de su bolsillo en muchos casos 50 y 60.000 pesetas 
cuando es muy poco más lo que ingresa en su casa. 

No sé sericillamente a qué ha venido hacerme una 
exposicióri sobre la LOGSE. Efectivamente, la LOGSE ya 
tuvimos que estudiárnosla y aprendérnosla y debatirla, y 
en algunos casos la estamos padeciendo ya con todas 
las insuficientes con las que se ha puesto en marcha 
porque no ha habido una Ley de Financiación que la 
acompañe, y por eso ahora estamos padeciendo esto. 

Dicen ustedes que enmendemos la plana al Estado. 
jUstedes pueden enmendarla?, justedes pueden empe- 
zar con enmendarles...?, porque estas consecuencias 
que estamos sufriendo ahora vienen del déficit público, 
por ahí vienen. 

Ha hablado usted de que la intención que yo traía a la 
Cámara le parecía que era justa, pero mire usted, de 
intenciones no se vive, pregúntenselo ustedes a los 
padres de familia cuando tienen que comer o cuando 
tienen que mandar a sus hijos al colegio, o cuando tie- 
nen que sacar ese dinero; las intenciones no les sirven. 
Usted ha utilizado aquí un léxico como "s.e está inten- 
tando", "tenemos compromisos", "habrá que proponer", 
"se está tratando", etc., etc; pero las transferencias vie- 
nen ya, la nivelación de servicios no se ha hecho. Dicen 
ustedes que se está haciendo un estudio, pues bien, 
háganlo, empiecen; dicen que para este año no se 
puede, apruébenlo para el próximo año, para el próxi- 
mo curso, que yo creo que sí se puede. Si antes había 
un dinero, jpor qué se recorta ahora?; si ustedes mismos 
fueron los que establecieron el criterio, fue su Gobierno, 
de establecer el criterio para poblaciones de menos de 
4.000 habitantes, no nosotros ni ningún Grupo de esta 
Cámara, fueron ustedes, y ustedes ahora han dado mar- 
cha atrás y el Ministerio hace ese recorte. Efectivamente 
nos parecía que ese criterio era bastante indiscriminado 
porque se atendía a casos concretos, como aquí hemos 
expuesto antes. Convenio con el MEC no es injerencia 
en la política del MEC; es eso, un convenio, es hablar, 
es tratar y es establecer, no se trata de injerirse en la 
política que esté llevando el MEC. 

Me dicen ustedes que no se puede improvisar, que no se 
puede ir a la carrera. LLevan once años improvisando, la 
LOGSE ya lleva un tiempo implantada, me ha estado 
usted tratando de todo lo que se va a hacer en la LOGSE, 
pero hasta ahora de todo lo que viene en la LOGSE, y ha 
dicho: no voy a entrar más en detalles. Sí, de lo que 
viene de especialista, de extender la eriseñanza desde los 
tres años, de extenderla hasta los 16, de todas esas cosas. 
Eso ya lo sabemos, pero la LOGSE ya está impuesta, ya 
está funcionando y ya sabemos cómo está funcionando, 
y ya sabemos lo de los libros de texto, y lo que se está 
adelantando con los libros de texto es hacer un negocio 
a las editoriales. Porque es verdad que hay leyes que 
impiden, o sea, que obligan a que los libros de texto se 
mantengan durante cuatro años, pero resulta que surgen 
adaptaciones, que surgen nuevos textos que están más 
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de acuerdo con la actualidad, etc., etc., y esa Ley no se 
cumple. Nos parece muy bien ese estudio que ustedes 
dicen que están haciendo, que nos gustaría verlo porque 
a lo mejor cuando nosotros ya pedimos que se hicieran 
mixtas esas comisiones para estudiar los niveles mínimos 
en las transferencias y nos lo negaron, a lo mejor tam- 
bién desde rni Gr~ipo -Izquierda Unida- tendríamos algo 
que aportar en cómo se puede hacer ese estudio. Eviden- 
temente, me dirán qcie cuando mandemos lo hagamos, 
pero ahora también podíamos aportar algo, alguna idea, 
sobre todo personas que estamos día a día sufriendo la 
enseñanza. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señora Diputada. 

Don Ángel Cepeda Hernández, su Señoría tiene la pala- 
bra para réplica. 

agrícolas, hijos de pastores, de cabreros, de gente muy 
muy hciniilde, que no se plantean realmente el problema 
con la gravedad que usted lo presenta; que, por otro 
lado, se soluciona o se viene solucionando desde otras 
instancias de la Administración como son los propios 
ayuntamientos. Por cierto, hay algún ayuntamiento de 
lzquierda Unida que, ante la propuesta de la mayoría 
socialista de regalar o de garantizar la gratuidad de los 
libros de texto para los niños necesitados, dijo que ésa 
era una propuesta deniagógica y que lo que se hacía era 
comprar los votos. Compruébelo usted. 

Y, además, entiendo a los padres de familia y comprendo 
el problema porque casualmente yo soy de una familia de 
nueve hijos y todos hemos estudiado, y mi padre era un 
simple ATS o practicante, como usted lo quiera decir. Tal 
vez mi familia tenía otro esquema de prioridades y priori- 
zaba la compra de los libros por encima de otras cuestio- 
nes que hoy en día se priorizan más. Gracias, Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 
GRACIAS, Presidente. 

Señora Rejas, señora Rejas, corno usted sabe yo también 
soy enseñante y, desde luego, no me expreso en los tér- 
minos de usted, yo no sufro la enseñanza, yo disfruto la 
enseñanza; ésa tal vez sea una diferencia que ya marca. 

Parece que tampoco creen ustedes en sus profecías, o las 
profecías de quien sea, de derrota del Partido Socialista, 
puesto que nos siguen insistiendo para que nosotros haga- 
mos arreglos sobre el futuro. Pues tranq ciilos, esa profecía 
de derrota del PSOE supondrá tal vez la subsiguiente vic- 
toria de lzquierda Unida; aplíq~ienlas entonces. 

Usted ha estado repitiendo argumentos, y desde luego 
yo no voy a gastar mucho tiempo en repetir contraargu- 
mentos. Pero mire, le voy a decir algo: yo sí entiendo a 
los padres de familia, yo sí he contactado con los padres 
de familia y desde hace ya 12 días, que recibí la instrcic- 
ción de que iba a intervenir en esta sesión, me he preo- 
cupado muy mucho -porque estoy en un colegio de edci- 
cación básica, educación primaria-, me he preocupado 
muy mucho de hablar con los padres, y créame, que 
buena parte de ellos efectivamente preferirían, como es 
evidente, la gratuidad de los libros de texto. Pero cuando 
se les habla de que opten por gratuidad de libros de 
texto o mejores dotaciones para los centros, evidente- 
mente, optan por las mejores dotaciones para los cen- 
tros, y creen que no es realmente urgente ... Y perdone 
que le diga una cosa: no hablo con padres pcidientes, no 
todos los padres con los que hablo son pudientes. El 
centro en el que yo trabajo es un centro que acoge a 
alumnos de escuela-hogar, por tanto de diseminados 

Debatida la Proposición no de Ley 861lil del Grupo Par- 
lamentario Mixto, pasamos a SLI votación. Ruego a los 
señores Diputados que tomen asiento en sus escaños. 
Señores Diputados ... ;Votos a favor de dicha Proposi- 
ción no de Ley 86/111? Gracias. >En contra? Gracias. 
iAbstenciones? A favor 18, en contra 29 y no hay abs- 
tenciones. En consecuencia, la Proposición no de Ley 
861111 no ha sido tomada en cuenta por la Cámara. 
Corrijo la votación anterior, qcie eran 24 votos a favor, el 
resto estaba bien en la votacióri. 

Y pasamos a la Proposición no de Ley 891111, que es del 
Grupo Parlamentario Popular, en la cual se insta a la 
Junta a reiterar la no inclusión cle la cesión del 15% de 
IRPF. Don Vicente jesús Sánchez C~iadrado, su Señoría 
tiene la palabra. 

[Proposición no de Ley 89/111, por la que se inste a la 
junta de Extremadura a reiterar la no inclusión de la 
cesión del 15% del IRPF en los Presupuestos Genera- 
les del Estado; formulada por el Grupo Parlamentario 

Popular (R.E. ng 7.377).] 

SR. S ~ N C H E Z  CUADRADO: 

CON la venia, señor Presidente. 

Señoras y señores Diputados, la Proposición no de Ley 
que voy a defender ante la Cámara tiene por petición 
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dos puntos. Lino, que se inste a la Junta de Extremadura 
para que ante el Gobierno de la nación reitere la no 
inclusión de la cesión del 15% del IRPF, de la renta de 
las personas físicas en los Presiipiiestos Generales del 
Estado, por considerar que dicha fórmula 1-10 se adapta 
al principio de solidaridad interterritorial que consagra 
la Constitución Española. 

Y el segundo punto, instar igualmente a la Junta de 
Extremadura para que ante el Gobierrio de España, en 
estos momentos previos a la aprobación de los Presu- 
puestos, presente las necesidades de la región en mate- 
ria de inversiones, infraestructuras, proyectos a finan- 
ciar con los Fondos de Cohesión Europeos, y demás 
reivindicaciones que considere justas para la Región 
extremeña. 

?Cuál es el leitmotiv, el funclaniento político de esta Pro- 
posición no de Ley? El  fundamento político que noso- 
tros queremos traer a esta Cámara no es otro que el cle 
salir al paso, o por lo menos de alguna manera estar 
presentes, en esa cantinela permanente que estamos 
viendo hace unos meses en los medios de comunica- 
ción, en donde se rlos viene incuicanclo a todos la idea 
de que los Presupuestos Generales del Estado, pues 
están siendo pactados, están siendo riegociados con 
determinadas fuerzas políticas, concretaniente con Con- 
vergencia i Unió de Cataluña; y que al final estos Presu- 
puestos del Estado, pues van a ser el resultado de cin 
acuerdo, de un pacto para lograr la estabilidad, la 
gobernabilidad, como se dice ahora y no se cansan de 
decirlo en todos los medios de comunicacióri Diputados 
conio el señor Roca. Basta poner la radio para enterar- 
nos perfectamente de que la estabilidad del Gobierno 
de España la están proporcionando los Diputados de 
Convergencia i Unió, de que la estabilidad, etc., etc.; se 
va a consegciir mediante un pacto en los Presupciestos, 
que va a garantizar por un año entero, el próximo año 
al parecer, el mantenimiento de esa gobernabiliclad. 
Entonces, mi Grupo, estoy hablando de mi Grupo políti- 
co, mi Grupo Parlamentario en Extremadura, nosotros 
aquí en esta región nos planteamos ..., yo me imagino 
que otras regiones, otras comunidades autónomas tain- 
bién lo están haciendo, porque de hecho yo también 
veo que hay reacciones no sólo en la prensa sino tarn- 
bién en propuestas de resolución que se aprueban en 
parlamentos autonórnicos como el de Andalucía, en 
donde se le dice al Presidente de la Junta que de alguna 
manera participe también en ese proceso. 

Le ruego, señor Presidente, que me ampare, porque es 
que hay ... 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO: 

SENORES Diputados, silencio, por favor. 

SR. SÁNCHEZ CUADRADO: 

BIEN. Entonces, nosotros cori esta propuesta lo que veni- 
mos a decirle a la Junta de Extremadura -en síntesis- es 
que todo el proceso de financiación de las comunidades 
autónon~as, con la cesión del 15%, etc., etc., en el que 
no vamos a volver a resucitar el debate pero creo que 
ha quedado suficientemente claro que aquí todos esta- 
mos en contra de ese sistema de financiación, y que por 
lo tanto hay que volver a reiterar, ya no estoy hablando 
de recurrir ante el Constituciorial, sino en todos los 
actos ernanados de ese acuerdo, pues hay que tener 
presencia para volver a reiterar ... De hecho, pues acabo 
de ver hace unos días, ayer, la intervención del Presi- 
dente de la junta de Extremadura en el Senado, y vuelve 
a reiterar eri el Senado que sigue estando en contra de 
la inclusión, o sea, de que se dé el 15% de la cuota 
líquida del IRPF a las comunidades autónomas como 
forma de financiación; por lo tanto, ése es nuestro plan- 
teamiento. Y en segundo lugar que, si hay que pactar en 
los Presupuestos del Estado algunas partidas para las 
comunidades autónonias, yo creo que el mismo dere- 
cho que tiene la Comunidad de Cataluña para estar pre- 
sente en esa negociación debe tener la Comunidacl de 
Extremadura. Sí, sí, no es una cuestión baladí la que 
estoy presentando porque, en definitiva, señoras y seño- 
res Diputados, y aquí tengo por ejemplo la noticia del 
periódico de ayer en uno de los periódicos nacionales, 
donde se nos dice, incluso el titular, el titular del perió- 
dico, dice: "Solbes niega la influencia de CiU en la ela- 
boración de los Presupuestos". Pero luego, a continua- 
ción, dice: "Solbes señaló que lo que se ha negociado 
con Cataluña...", cuidado, se negocia con Cataliiña, a 
mí esto realmente es que me queda perplejo; lo que se 
ha negociado ..., que lo diga el Ministro, lo que me 
queda perplejo es que lo diga el Ministro jno? 

"Se ha negociado con Cataluña...", es algo perfecta 
conocido e incluido en los Pres~ipuestos. Según afirmó 
"Los accierdos sc han ceñido a la financiación de la 
sanidad y la participación autonómica de los fondos de 
cohesión comunitaria, y no hay -dijo- ninguna contra- 
partida conocida fuera de los Presupc~estos". Es decir 
que aquí, según el Ministro Solbes, se negocia con Cata- 
luña la distribución de los fondos de cohesión europeos. 
Yo quiero recordar ante SUS Señorías que los fondos de 
cohesión son establecidos y acordados, creo en el pro- 
ceso de la Unión Europea del Tratado de Maastricht, son 
establecidos por la Unión Europea para aquellas nacio- 
nes, para aquellos países o aquellos estados -como se 
quiera decir- que tengan un nivel de renta inferior al 
90% de la renta media europea, porque precisamente 
son fondos que tienden a corregir, la misina palabra lo 
dice, son fondos que tienden a conseguir la cohesión 
social, esdecir, a corregir los desequilibrios de rentas y 
riquezas que existen dentro de la Unión Europea. Y pre- 
cisamente por eso se señalan íinicamente como paises 
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receptores de estos fondos a Irlanda, a Portugal, a Espa- 
ña y a Grecia, porque están por debajo del 90%. Pero 
he aquí que por el misterio de la política española, es 
decir, por los misterios que están ocurriendo en este 
país, resulta que unos fondos que vienen a España como 
consecuencia ..., desde la Unión Europea para lograr la 
cohesión social, resulta que se negocian precisamente 
con una Región como Cataluña, que está en el 120% de 
la media europea de la renta europea. 

Es decir, que clentro de España hay regiones como Extre- 
madura que están en el 50% de la renta media europea 
y en el 66% de la renta media española, estoy hablando 
de PIB por habitante, de renta por habitante; entonces 
resulta que, s i  aplicanios lógicamente los mismos crite- 
rios que se aplicar] en Europa para la distribución de los 
fondos de cohesión social, lo lógico es que dentro de 
España esos fondos se aplicaran para lograr la cohesión 
social y, por lo tanto, debían favorecer a las regiones 
que más diferencias de renta y riqueza tienen clentro del 
país. Pero no, aquí el Gobierno de España negocia la 
distribución de los fondos de cohesión precisamente 
con Cataluña. Bueno, entonces, yo éste es un tema que 
quiero traer a esta Cámara para instar precisamente al 
Gobierno de Extremaclcira, simplemente de que partici- 
pe también, de que participe en esa negociación. Por- 
que, claro, aquí es muy fácil salir en el Senaclo, en el 
debate del otro día, y decir todos los Presidentes uno 
detrás de otro, bueno, casi todos, pero desde luego el 
nuestro -el Presidente de Extremaclcira- también lo dijo, 
clue aquí en el Estado español, en España, todas las 
com~iniclades autónomas deben ser iguales, salvo quizás 
pequeñas diferencias de orden cultural o lingüístico, 
pero no debe haber privilegios para ninguna comuni- 
dad. Eso es una cosa que creo que es un principio gene- 
ralmente aceptado, porque está en la Constitución Espa- 
ñola que el techo competencia1 debe ser el mismo, etc., 
etc.; toclo eso lo decimos y lo sciscribinios todos. Pero 
luego resulta que en la práctica eso no es verdad, en la 
práctica aquí hay comunidades que tienen la capacidad 
y la facultad y la posibilidad de negociar los fondos de 
cohesión con el Gobierno de España, y otras -quepreci- 
samente son las más necesitadas cle participar en esos 
fondos de cohesibn- que no tienen ninguna participa- 
ción al parecer, y que se les va a decir desde el Gobier-- 
no en los Prescip~iestos cuál es la parte de la tarta que 
les ha tocado. Entonces, vanlos al fondo de la cuestión: 
o aquí somos todos iguales en la negociación de los 
Prescipuestos o es qcie hay privilegios para comunidades 
autónomas, y habrá que investigar en función de qué se 
mantienen esos privilegios. 

Por lo tanto, y termino, nosotros estamos proponiendo 
en esta propciesta, valga la redundancia, que la Junta 
participe como Gobierno de Extremadura al mismo 
nivel que cualquier otra comunidad autónoma en la dis- 
cusión preliminar de los Prescipuestos. No  vaya a ser 

que el pacto, yo me temo que ya está hecho, yo me 
temo qcie ya está hecho, qcie el pacto para poder mante- 
ner la gobernabilidad de este país resulta que se hace en 
beneficio de unas regiones y a costa de otras regiones 
que son las más necesitadas, precisamente, de esa soli- 
daridad y de esos fondos de cohesión social. Éste es el 
sentido político de la propuesta de resolución que noso- 
tros presentamos ante esta Cámara y que esperamos de 
sus Señorías que la aprueben, porque creo que estamos 
en nciestro justo derecho; no sólo porque tenemos la 
razón constitucional y jurídica de mantener la igualclacl 
de todas las regiones, sino porque nos parece inacepta- 
ble que en un Estado de las Autonomías haya aiitonomí- 
as que tienen privilegios de negociar Prescipuestos del 
Estado con el Gobierno, y otras que sin embargo no par- 
ticipan para nada en esa negociación. O sonlos todos 
iguales o dejémonos de cuentos y de discursitos, porque 
en el fondo lo que se está reconociendo -al aceptar este 
hecho- es que eso de la igualdad entre comunidades no 
existe más. que en la Constitución, sobre el papel de las 
leyes, pero no en la práctica diaria de la política, y 
sobre todo de la política cuando se maneja dinero, que 
al final es el trasfondo de todas las decisiones políticas o 
de casi todas. Nada más y muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO: 

GRACIAS, señor Diputado. 

En aplicación del artículo 161, tienen la palabra los 
Grupos que así lo soliciten para fijar posiciones. jNo 
hay ningún Grupo? Don Vicente Herrera Silva, por el 
Grupo Socialista, tiene la palabra durante diez minutos 
para fijar posiciones. 

SR. HERRERA SILVA: 

GRACIAS, señor Presidente. 

M e  ha sorprendido lo del silencio, no .  sé cómo está 
ahora la cuestión esa del silencio administrativo, si sig- 
nifica que se está de acuerdo o que se está en contra. 

Miren ~istedes, señores del Partido Popular, nosotros 
creíamos que sobre esta cuestión, aquí en esta Cámara, 
se ha dicho todo lo que había que decir o prácticamen- 
te todo. Y, en realidad, lo que usted ha expuesto aquí 
tiene muy poco que ver con el sentido de su Proposi- 
ción no de Ley. Ustedes tienen ahí dos artículos bastan- 
te escuetos, la no inclusión en los Presup~iestos y el 
asunto de la petición de necesidades y la presentación 
de proyectos, que en realidad no tienen mucha rela- 
ción con lo que usted después ha expuesto respecto a 
los agravios, que es ese filón que ustedes vienen explo- 
tando no hace mucho tiempo y que creen que les es 
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rentable electoralmente. Y al tópico del filón y de los 
agravios, pues jpor qué no contestarle también con otra 
cosa que al ser una verdad muy repetida también puede 
que se convierta en un tópico?: demuestren ustedes, 
como dicen, que ese pacto indeseable del Gobierno con 
otra fuerza política qiie en un momento. determinado 
apoye los Presupuestos significa una gratificación, por 
llamarlo de algún modo, o una entrega de unos privile- 
gios de los que no dispondrán otras regiones. Nosotros 
les emplazamos desde aquí, ya que usted está -parece 
ser- muy interesado en que se debatan aquí en esta 
Cámara regional temas nacionales, le emplazamos a 
que usted diga en qué capítulo o en qué partida de los 
Presupuestos se ve ese pacto que tiene el Gobierno 
español con CiU. 

Es curioso que toda s i i  estrategia en las últimas Eleccio- 
nes Generales y toda su artillería estuviera dedicada a 
que el Partido Socialista perdiera la mayoría, y cistedes 
hacían una loa siempre, y parecía que lo idílico y lo 
realniente clen~ocrático era que no hubiera rodillo, que 
no hubiera una mayoría y que esto diera lugar a los pac- 
tos y al entendimiento entre distintos Grupos, y ahora 
traten ustedes de presentar el tema del entendimiento y 
del pacto para sacar adelante una cosa tan iniportante 
como son- los Prescip~iestos de la Nación, lo presenten 
ustedes como una cosa perversa y de algún modo que 
habría qcie extinguirlo y que va a suponer la desgracia 
de este país. Es increíble que se puedan hacer esos plan- 
teamientos en unos cuantos meses de diferencia, de que 
una cosa que parecía que era la solución de todo ahora 
resulta que sea la perversidad y el asunto que habría 
que terminar con 41. 

Mire usted, en los Presup~iestos Generales del Estado lo 
que va y lo que se discute y lo qcie se pacta son unas 
partidas determinadas globales: 180.000 millones son 
los fondos de cohesión, que no son fondos de cohesión 
social -como usted dice- sino fondos de cohesión sim- 
plemente. Y en ninguna parte, en ninguna parte de los 
Presiipuestos Generales clel Estado, usted va a encontrar 
ninguna distribución territorial de esa cantidad. Por lo 
tanto, yo creo que faltan ustedes a la verdad, incluso 
diría que mienten, cuando están diciendo que hay un 
trato de favor a una Comcinidad determinada. Yo creo 
que ya está bien de tratar de engañar a la gente con esas 
cuestiones. Aquí estamos entre gente que más o menos 
está informada y, bueno, y que ustedes ese mensaje lo 
lancen fuera creyendo que obtienen alguna reiitabili- 
dad, pues no sé si estará justificado políticamente, pero 
aquí desde luego no tiene mucho sentido porque toda la 
gente sabemos lo que son y lo que no son unos Presu- 
puestos. 

Miren ustedes, en el tema del 15% del IRPF los únicos 
que en todos los foros, en todos los sitios y en todos los 
tiempos, henios dicho lo mismo siempre hemos sido los 

socialistas. Esto que incluso está usted aquí aseguran- 
do, y ya se ha curado en salcid diciendo qiie ustecl está 
hablando en Extremadura porque sabe que otra gente 
de SLI partido en otro sitio dice cosas diametralmente 
opuestas a las que está usted diciendo aquí, gente de su 
partido que gobierna en otras comunidades o que 
incluso hace oposición en otras comunidades dice 
exactamente lo contrario de lo que ustedes estári 
diciendo aquí. Y ustedes, si se hace una secuencia en 
el tiempo de lo que ha siclo el debate del 15% del IRPF, 
en el transcurso del tiempo en que éste se suscitó hasta 
acá han mantenido así como tres posturas distintas. Y 
sus compañeros, que me figuro que ahora ..., lo de 
compañeros lo ha dicho una integrante de Izquierda 
Unida hace un momento, no lo digo yo, scis compañe- 
ros, pues seguro que también van a apoyar esto, pues 
también han tenido una actitud bastante zigzagueante 
en este asunto. Por lo tanto, nosotros, en el Consejo de 
Política Fiscal y Financiera, en la Comisión Mixta de 
Transferencias y, por si quedaba alguna duda porque 
eso han sido actuaciones que hace algún tiempo que se 
llevaron a cabo, por si quedaba alguna duda, en esa 
gran caja de resonancia que tia sido el debate en el 
Senado, en el estado de las autonomías, el Presidente 
del Gobierno extremeño ha quedado bien claro que 
seguimos oponiéndonos al -1 5%. Y lo ha dicho allí, 
ante el Gobierno de la nación, ante otros Presidentes, 
ante representantes de la voluntad popular en el Sena- 
do y delante de quien había que decirlo, y hace exacta- 
mente unos cuantos días, poquícinios días. Por lo tanto, 
yo creo que la postura nuestra ha estado clara desde el 
primer monlento. 

Bueno, jcl~ié se ha logrado...?, la pregunta siguiente 
podía ser por parte cle ustedes: jclué se ha logrado con 
esa postura clel Partido Socialista en contra de la cues- 
tión del IRPF? Bueno, pues miren ustedes, en principio 
eso que dicen ustedes en SLI documento y usted en sus 
declaraciones: la solidaridad del Estado. La solidaridad 
del Gobierno central con Extremadura en lo que se 
refiere a ingresos por habitante es la mayor de España, 
en lo que se refiere al Fondo de Compensación Interte- 
rritorial por número de habitantes es la mayor de Espa- 
ña, y en lo que se refiere a la participación de ingresos 
clel Estado es la mayor de España. Cuando ustedes 
,hablan de que se expongan las necesidades, el hecho 
de que nosotros no lo hagamos en la prensa y que noso- 
tros no estemos diciendo esas cosas públicanlente no 
significa, ni  muchísimo menos, que ustedes puedan 
hacer el juicio de que nosotros no estamos reivindican- 
do y presionando si hace falta muchas veces al Gobier- 
no para este tipo de cosas. 

Mire usted, el tema de la oposición de Extremadura en 
el ascinto del IRPF, y yo creo que eso se ha dicho aquí 
ya, logró en primer lugar algo que nosotros creemos que 
fue muy importante, y es que se sucedieran en el tiempo 
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y en un espacio corto de tiempo tres borradores sobre 
ese asunto que estabari en orden decreciente a las aspi- 
raciones del Gobierno catalán, o de Cataluña, así corno 
usted yo creo que de mala manera hace siempre gene- 
ralizando. Tres documentos en los cuales iba decrecien- 
do la posible concesión o el posible beneficio que 
pudiera haber para esa Comunidad Autónoma, Por lo 
tanto, I i ~ ibo  un cambio importantísimo atribuible a la 
presión, a la presencia, a la contundencia y a la cohe- 
rencia del Gobierno de Extremadura y de su Presidente. 
Hubo un cambio importantísinio que fue el de cambiar 
la denominación de cesión por la de participación, que 
nosotros consideramos desde un punto de vista no teóri- 
co sino desde un punto de vista del sentido de lo que se 
estaba haciendo y de lo que se pretende hacer, una cosa 
fundanientallsirna; por lo tanto, usted dice que ya no 
hablan nada del recurso, pero lo que ha habido aquí es 
una cuestión de coherencia por parte del Partido Socia- 
lista, de la cual yo creo que hay otros Grupos que no 
pueden presumir, ni aquí ni fuera de aquí. 

Y, respecto al segundo punto de su Proposición, ustedes 
saben que los fondos europeos tienen una distribución 
estatal, que los Presupuestos del Estado se hacen allí en 
el Congreso, que ustedes tienen gente en el Congreso y 
tienen gente en el Senado; y que, precisamente después 
de ese debate que se ha producido ahora en el Senado, 
ustedes no han presentado ni una sola propuesta de 
resolución en contra de la cesión del 15% del IRPF, nin- 
guna propuesta de resolc~ción en el debate posterior al 
de las autonomías en la Comisión que se ha celebrado 
en el Senado. Por lo tanto, no están ustedes en absoluto 
autorizados a venir a darnos lecciones a nosotros sobre 
ese asunto, ya que la presentación de proyectos y la 
exposición de las necesidades de Extremadura están 
muy cubiertas, somos de los primeros en la presenta- 
ción de proyectos de las com~inidades autónomas, y 
hay ~ i n a  cobertura total por parte del Gobierno autóno- 
mo en cuanto a que el Gobierno central conozca las 
necesidades y las aspiraciones de la Comunidad Autó- 
nonla de Extrernadura. 

Así es que nosotros, como es natural, nos vamos a negar 
a esa Proposición que ustedes piensan, porque lo que 
hay que decir al Gobierno central, al Fondo de Com- 
pensación lnterterritorial y a todos los foros donde eso 
se ha discutido, se ha dicho con iotundidad, con clari- 
dad y con coherencia por parte del Partido Socialista y 
sus representantes. Mtichas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Para réplica tiene la palabra don Vicente Sánchez Cua- 
drado. Cinco minutos. 

SR. SÁFJCHEZ CUADRADO: 

MUCHAS gracias, señor Presidente. 

Vamos a ver. Éste no es un tema nacional. Usted dice 
que yo pretendo traer aquí temas de debate nacionales, 
pero es que éste no es un tema nacional, éste es un 
tema que afecta a los intereses de la Comunidad Autó- 
noma de Extremadura, y yo lo traigo aquí simplemente 
como tema que afecta a nuestros intereses. Porque evi- 
dentemente es del interés de la Comunidad Autónoma 
el saber cuántos fondos de cohesión le van a correspon- 
der en la decisión del Gobierno, y si lo puede conocer 
antes de que se aprueben definitivamente los Presupues- 
tos en el Congreso, como les va a pasar a los partidos y 
a los grupos que pactan con el Gobierno, evidentemen- 
te eso es del interés de Extrenladura. En estos momentos 
nosotros tendríamos que saber ya qué se va a financiar 
con los fondos de cohesión, cosa que no tenemos ni 
idea. Por lo tanto no es un tema nacional. 

Igual que no lo es el tenla del IRPF, porque me dice a mí 
que nosotros hemos cambiado de postura y que ustedes 
siempre han dicho lo mismo. Bueno, yo tengo ahí un 
dossier de prensa, yo ya lo he dicho aquí, yo ya lo he 
dicho aquí; aquí si alguien ha dicho más veces que el 
reparto -es decir, del IRPF a través del 15% de la cuota 
líquida- es inconstitucional, que es una barbaridad, que 
es una locura, que va contra la solidaridad, que es ina- 
ceptable, quienes han dicho más veces eso son ustedes. 

Es más, es más. Cuando el año pasado, en el debate de 
octubre del año pasado sobre una comunicación de la 
Junta de Extremadura, que al final, al final, después de 
haber votado que no en el Consejo de Política Fiscal y 
Financiera, se- les pedía o se les decía a ustedes que nos 
explicaran ese voto y que se adoptaran las consecuen- 
cias porque, claro, aquí es que se han tomado acuerdos 
en esta Cámara, se tomó el acuerdo que nosotros propo- 
níamos de decir: vamos a extraer las consecciencias de 
ese voto negativo, como se ha hecho por ejemplo en la 
Comunidad de Galicia. Pero aquí resulta que ya la Junta 
vota que no y, luego, dice: sí, pero nuestra postura no es 
combativa, nosotros no queremos el combate, nos limi- 
tamos a votar que no y a decir que estamos en contra. 
Pero es que incluso ese día, y tengo aquí el Diario de 
Sesiones, se nos decía por el Consejero de Economía 
que al final el acuerdo que se había votado, pues por- 
que ellos habían venido oponiéndose porque no era 
neutral; es decir, este sistema de distribuir los fondos del 
Estado entre las comunidades autónomas es que no era 
neutral, no era neutral, pero luego resulta que le habían 
presentado un documento en donde efectivamente se 
demostraba que sí era neutral. Y decía el Consejero de 
Economía ese día, le estoy hablando del mes de octu- 
bre, decía: "La propuesta aprobada con los límites que 
recoge es muy neutral efectivamente en el año 1994"; 
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es decir, que en el año 94 la propuesta que se aprobó el 
20 de octubre era neütral. Dice: "Pero no lo es en el 
año 95 por el tope máximo establecido del 2%, tope 
este que s i  es considerado a nivel global del conjunto 
de la financiación total no es muy significativo, pero s í  
lo puede ser a nivel de distribución individual para cada 
una de las comunidades autónornas. De ahí nuestra 
oposición, porque el nuevo acuerdo no puede significar 
un cambio en la distribución relativa para cada cornuni- 
dad autónoma del montante de financiación global. No 
podíamos decir sí a un acuerdo que no entraña el grado 
de neutralidad que nosotros deseábamos para el siste- 
ma". Y decía, en definitiva, que la única razón por la 
que habían votado que sí era porque al firial cle todo, 
aunque lo del 15% le sigue pareciendo mal porque va 
contra la solidaridad, etc., etc., al final de todo dice que 
hemos votado que no, pero, en fin, no es muy combati- 
va porque al final nos han demostrado que es neutral, 
pero en el 94, no en el 95. ¡Pero es que ahora estamos 
ya de cara a los Presupuestos del 95!, nosotros lo que 
les estamos diciendo es que puesto que en el 95 este 
acuerdo deja de ser neutral, puesto que ustedes mismos 
lo reconocían, aquí está en el Diario de Sesiones, si deja 
de ser neutral, pues que ustedesxl elaborarse los Presu- 
puestos del 95 dejen constancia de la oposición que 
manifestaron aquí en la elaboración de esos Presupues- 
tos; igual qcie ha hecho el Parlamento de Andalucía y 
tengo aquí la resolución, en donde, lo que pasa es qcie 
allí aunque gobiernan ustedes resulta que en el Parla- 
mento la mayoría no es de ustedes, y se pueden aprobar 
resoluciones que no les gustan a ustedes, pero aquí la 
resolución se insta al Gobierno a qcie denuncie estos 
acuerdos, se insta a una serie cle cosas, luego veremos a 
ver si lo hace o no, pero desde luego el Parlamento de 
Andalucía s í  lo ha aprobado. Por lo tanto eso en cuanto 
al tema del IRPF. Y no me diga usted que nosotros cam- 
biamos de postura, aquí el que ha cambiado de postura 
es ~istecl, son ustedes, que han dado una batalla frente a 
la galería contra el I jO /o ,  pero a la hora de la verdad 
ustedes no extraen las consecuencias de esa batalla y se 
las están tragando todas. 

Y en cuanto a los fondos de cohesión, permítame, los 
fondos de cohesión es un tema tambien de índole regio- 
nal, porque los fondos de cohesión efectivamente los 
distribuye el Gobierno, los distribuye el Gobierno. Pero 
resulta qcie ya el Gobierno, como dice el señor Solbes, y 
yo lamento que el señor Solbes utilice este léxico, pero 
el señor Solbes habla de Cataluña, porque lo dice aquí 
textualmente y entrecomillado. Dice: ':Solbes señaló 
que lo que se ha negociado con Cataluña es algo per- 
fectamente conocido e incluido en los Presupuestos"; y 
resulta que entre lo perfectamente conocido que se ha 
pactado está la financiación de la sanidad y los fondos 
de cohesión. Entonces, claro, cómo resulta ..., y los fon- 
dos de cohesión comunitarios. Entonces, usted com- 
prenderá que al Partido Popular de Extremadura le 

causa perplejidad, le causa perplejidad que los fondos 
de cohesión, que son ..., por mucho que usted diga que 
esos no son de cohesión social, In filosofía de los fondos 
de cohesión es precisarnente para equilibrar el nivel de 
renta y riqueza de los distintos países qcie están en la 
Comunidad, porque precisamente por eso se les dan a 
los países que tienen menos del 90% de la renta media 
europea. De manera que unos fondos que tienen que 
ser distribu'idos con ese criterio, con esa filosofía, no se 
pueden pactar antes de los Presupuestos con una de las 
comunidades autónomas que precisamente es la niás o 
de las más desarrolladas de España, y que está por enci- 
ma de los criterios que señala la Unión Europea para 
poder ser perceptores de fondos de cohesión. 

Por lo tanto, ahí Extremadura tenía que haber dado una 
batalla, y esa batalla ustedes no la han dado; porque 
ustedes, vamos a decirlo ya de una vez por todas, uste- 
des simplemente se metían con este tema hace unos 
años, pero ahora que resulta que lo que les interesa es 
qcie siga la estabilidad del Gobierno y ése es el partido 
que mantiene la estabilidad del Gobierno, ustedes se las 
tragan todas dobladas y no levantan la voz en ningún 
momento para defender lo que son intereses de Extre- 
madura, y lo que es sobre todo la igualdad de la Comu- 
nidad Autónoma de Extremadura frente al resto de las 
comunidades que están privilegiadas, concretamente la 
que yo les estoy señalando. Ésa es la razón de fondo y 
ésa es la que yo traigo aquí para denunciarla, y la 
denunciaremos permanentemente mientras ustedes 
sigan apoyándose en esos desequilibrios y en esosprivi- 
legios cle ciertas comunidades, o de ciertos grupos par- 
lanlentarios, para mantener la estabilidad de un Gobier- 
no que debe gobernar con criterios de Estado en esta 
materia y no simplemente con criterios partidistas de 
mantenerse en el poder a costa de lo que sea. Muchas 
gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Para réplica, tiene la palabra don Vicente Herrera Silva 
por el Partido Socialista. Cinco minutos. 

SR. HERRERA SILVA: 

VAMOS a ver. Usted hace ahí una exposición de todas 
las cuestiones que nosotros habíamos dicho desde el 
Gobierno, a través del Presidente, en declaraciones y en 
todo, en contra del 15% del IRPF. Y, hombre, esa expo- 
sición tendría un sentido si usted a continuación dijera: 
y, a pesar de qcie ustedes han dicho y han presentado 
esto como una cosa no buena para Extrernndura y como 
una cuestión indeseable, ustedes después votaron que 
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sí. Ése tendría que ser el colofón que justificara toda esa 
lectura que usted ha hecho ahí de lo que nosotros 
hemos expuesto siempre en contra del IKPF. Pero ese 
colofón le falta, y es fundamental y es indispensable, 
porque nosotros hemos seguido diciendo que no. Inclu- 
so ha dicho usted ahí que votamos que sí, )dónde 
hemos votado nosotros que sí a eso?, en ningún sitio se 
ha votado que sí, hemos mantenido siempre el no. Y 
dice usted que nosotros hagamos aquí lo que sea para 
que quede constancia no sé dónde de nuestra oposi- 
ción. Toda la constancia habida y por haber y toda la 
constancia del mundo tiene que haber en todos los 
foros donde se decida eso de que nosotros estamos en 
contra, porque como le he repetido ahí hace un 
momento y usted no ha querido enterarse porque no le 
interesa, usted se trae el asunto ese aprendido y no ha 
modificado iin ápice su exposición en base a lo que yo 
le he dicho. 

Le he dicho qcie los fondos de cohesión rio están nego- 
ciados, que es un montante que va en los Presupciestos 
Generales del Estado pero que no se territorializan, por- 
que son eso, son finalistas y van a grandes líneas: niedio 
ambiente, vías de comunicación, todo este tipo de ccies- 
tiones. Y no viene, ni mucho menos, una negociación 
con las cotnunidades autónonlas; eso, mire cisted, si 
fuera ignorancia sería censurable en un Dipc~tado, pero 
es mucho más censurable que no sea ignorancia y ciste- 
des lo digan porque quieran engañarnos aq~ i í  a nosoti-os 
o a los medios de comcinicación o a la gente o a quien 
sea; usted sabe exactamente que eso no es así. En los 
fondos sociales, que es que usted confunde una cosa 
con otra, en los fondos sociales Extremaclura lleva 
900.000 millones de pesetas; la mayor contribución de 
los fondos sociales a una región es la de Extremadura. Y 
eso lo sabe usted también, y usted lo que hace es mez- 
clar unas cosas con otras y tratar de crear confusión 
aqcií diciendo lo que usted misino sabe que no es. No 
se ha negociado absolutanlente con nadie. Vuelvo a 
repetirle machaconamente, hay una cantidad asignada 
en los Presupiiestos pero no hay ninguna negociación 
que eso es en lo que ustedes tratan de llegar a que eso. 

Y respecto a lo de ir más allá, después de haber dicho 
que no y de habernos opuesto, yo creo que cuando 
ustedes se refieren a ir más allá se estarían refiriendo a 
lo del Tribunal Constitucional. Ustedes tienen facultades 
para hacerlo, ustedes tienen los Diputados qcie se nece- 
sitan para presentar un recurso, pero usted se está tiran- 
do faroles aquí con ese asunto, y ustedes allí no hacen 
absolutamente nada en contra porque en las resolucio- 
nes de su Congreso ustedes están a favor del 15% del 
IRPF. Y, mire usted, en lugar de salir con cuestiones en 
la prensa -que naturaln-iente cuando una persona habla 
y otra escucha puede haber malas interpretaciones, 
unas veces pueden ser interesadas, otras veces no-, aqcií 
está un extracto del Diario de Sesiones de lo que usted 

ha dicho aquí, no de lo que le ha dicho a ningún perió- 
dico con lo cual pudiera caber alguna mala interpreta- 
ción o una frase sacada de contexto. Usted dice aquí: 
"Pero ustedes tienen que reconocer que doctrinalmente, 
y desde el punto de vista de los acuerdos adoptados, la 
aplicación del 15% del IRPF o del porcentaje que sea, 
con eso, a través de ahí, se puede practicar la corres- 
ponsabilidad fiscal, y nosotros somos partidarios de la 
corresponsabilidad fiscal". 

Por lo tanto, ustedes están a favor de eso. 2Cóm0 uste- 
des no van a haber cambiado su trayectoria, si usted 
viene aquí ahora raclicalmente en contra de una cosa 
que usted directamente aquí ha dicho y no a través de 
ningún periódico? Y, miren ustedesl yo le he dicho ahí 
hace un momento que la Cámara regional es la Cámara 
regional y que todo este tipo de asuntos que usted está 
diciendo aquí se sustancian en otros lugares, y ustedes 
tienen gente ... Es que lo que ocurre ..., aquí en Extrema- 
dura hay un problema: los líderes de los partidos de la 
oposición, me refiero de la oposición al Partido Socialis- 
ta, constanten~ente están diciendo lo qcie habría que 
hacer en esta Cámara pero resulta que no están aqcií. Y, 
hombre, yo no sé si será una apreciación malévola por 
mi parte, pero me da la impresión de que la única opor- 
tunidad que su Presidente, el señor Barrero, tiene cle 
tener una contribución aunque pequeña al desarrollo o 
a la mejora de Extremadura, que sería presentar algunas 
cosas allí en el Senado donde él se ubica y donde él 
está, pues usted lo que trata es de abortárselas y tratar 
de que lo hagamos todo aquí, de alguna manera corto- 
circuitando o evitando lo qué el señor Barrero tendría 
que hacer allí pciesto es un representante a nivel nacio- 
nal en el Senado. Que, por cierto, y dicho sea de paso y 
con esto termino, el señor Barrero resulta que no está 
aquí pero que tampoco está allí, porque ni siquiera asis- 
te a sesiones y a debates tan inipol-tantes como el que se 
ha producido en el debate de las autonomías. Mcichas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, don Vicente Herrera Silva. 

Debatida la Proposición no de Ley 89 que era del 
G ~ L I L ~ ~ ,  es del Grupo Parlamentario Popular, pasamos a 
su votación. i V o t o ~  a favor de dicha Proposición no de 
Ley? iVotos a favor? Gracias. )Votos en contra? Gracias. 
iAbctenciones? El  resultado de la votación es el 
siguiente: a favor 22, en contra 33 y no hay abstencio- 
nes. La Cámara en consecuencia no acepta dicha Pro- 
posición no de Ley, no toma en cuenta dicha Proposi- 
ción no de Ley. 

El  tercer punto del Orden del Día, Interpelaciones. La 
114, sobre política agraria de la Junta de Extren-iadura, 
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que la formula el Grupo Parlamentario Popular. Don 
Vicente Sánchez Cuadrado, su Señoría tiene la palabra 
corno interpelante. 

[Interpelación 114/111, sobre la polífica agraria de 

la Junta de Extremadura; formulada por el Grupo 

Parlamentario Popular (R.E. nV37 ) . ]  

CON la venia del señor Presidente. Muchas gracias. 

Señoras y señores Diputados. La Interpelación que pre- 
senta mi Grupo hoy aquí se refiere al sector agrario, a la 
política agraria de la Junta de Extremadura. Esta Cámara 
lleva cuatro meses prácticamente sin tener reuniones; el 
Gobierno, por el sistenia que tenemos, gobierna durante 
cuatro meses sin ningún tipo de control parlamentario, 
por las vacaciones que luego se prolongan durante el mes 
de septiembre inevitablemente por motivos burocráticos. 
Y lo cierto es que el sector agrario en Extrernadura tiene 
unos problemas perentorios, agudos y muy graves, que 
incluso han motivado iniciativas de esta Cámara durante 
el verano a través de la Diputación Permanente, y que 
por lo tanto no solamente es bueno que nos ocupemos 
de ello sitio también que aprovechemos la primera sesión 
que se celebra en este nuevo periodo de sesiones, en sep- 
tiembre, para dar un repaso, que no será nunca exhausti- 
vo, pero por lo menos de los tenias más importantes que 
tiene hoy planteados el sector agrario en la región. 

Yo quería hoy hablarle aquí a la junta de Extremadura, 
me imagino que representada por el Consejero de Agri- 
cultura, de una serie de cuestiones que -coino digo- no 
son las únicas, pero que son candentes, son graves y 
son urgentes, como digo. Está el tema de la OCM del 
vino que, bueno, ya hemos tenido oportunidad incluso 
de debatirlo con anterioridad a las vacaciones parla- 
mentarias, que parece ser que incluso aquí se acordó - 
creo recordar- o se aprobó una propuesta en donde se 
pedía que por parte de nuestros representantes en la 
Comisión Europea se vetara el acuerdo de la OCM del 
vino. Creo que últimamente ha habido alg~rnas actcia- 
ciones en esa Comisión, no se ha llegado todavía a un 
acuerdo definitivo; por lo tanto, en estos momentos, nii 
Interpelación a la Junta de Extremadura va simplemente 
en la dirección de que nos clarifique, nos exponga ante 
esta Cániara, en qué situación definitivamente, o por lo 
menos por el momento, se encuentra el tema de la 
OCM del vino, que tan gravemente o tan directamente 
puede afectar al sector vitivinícola de Extremadura, con 
un arranque de 30.000 hectáreas de viña, etc., etc., con 
todo eso que ya hemos dicho tantas veces, y que inclu- 
so ha producido movilización de agricultores en este 

tema. Me gustaría que conocieran a través de esta 
Cámara, que pudiera ser el Portavoz o, en fin, el que 
transmitiera a la opinión pública en qué situación se 
encuentra ese tema y qué esperanzas tiene o encuentra 
el Gobierno de Extremadura para que esa OCM del 
vino no llegue a aprobarse tal y como está planteada, 
sino que se rectifique seriamente en el sentido de las 
orientaciones de nuestra propuesta y, por otra parte, de 
la propuesta que también se ha aprobado en el Congre- 
so de los Diputados en el tema. 

Hay otro tenia sobre el que quiero también centrar la 
Interpelación, otro tema que también es candente, y 
digo candente porque en estos momentos se está reco- 
giendo la cosecha del tomate. El toniate, conio todas sus 
Señorías saben, es un cultivo de eriorme importancia en 
la Región extremeña, que absorbe -creo recordar, aun- 
que son cifras de memoria- el 9O0/0, entre el 80 y el 90% 
de la producción española de concentrado de tomates 
se obtiene en nuestra tierra y, por lo tanto, todo lo que 
atañe al cultivo del tomate a nivel nacional, pues prácti- 
camente podemos decir que de una manera directa 
afecta a la región extremeña. 

jQué pasa con el tomate? Yo le voy a dar rni versión: mi  
versión es que, partiendo de una mala negociación del 
Tratado de Adhesión a la Comunidad Económica Euro- 
pea, en donde efectivamente se fijan unos cupos a tra- 
vés de los cuales se subvenciona el cultivo o la produc- 
ción o la transformación del tomate concentrado, resul- 
ta que se señalan tres millones de toneladas de concen- 
trado para Italia -de cupo- como 800.000 toneladas 
para Portugal, no recuerdo en estos momentos el cupo 
de Grecia, y 550.000 toneladas de cupo para España. 
Esos cupos, señor Consejero, no están adaptados a la 
realidad de las producciones cle estos países. Buena 

a iana no va a prueba es que este año la producción it 1 '  
llegar a dos niillones setecientas u ochocientas mil tone- 
ladas, lo cual quiere decir -y eso es muy importante- 
que todo kilo, cualquier kilo de concentrado de tomate 
que se produzca en Italia, va a tener subvención. En 
Portugal, con las 800.000 toneladas cle cupo, no se va a 
llegar en producción real a las 700.000, con lo cual hay 
un excedente de cupo, y también eso quiere decir que 
toda tonelada de concentrado hecho en Portugal va a 
tener subvención; mientras que en España las 550.000 
toneladas del cupo que tenemos asignado se van a 
sobrepasar en el orden de 200 ó 300.000 toneladas, 
porque nosotros vamos a llegar a las 800.000 toneladas 
de prodcicción. Lo cual quiere decir también, que la ter- 
cera parte de las toneladas de concentrado de tomate 
que se producen en España van a carecer de subven- 
ción y, por lo tanto, tienen que competir en un mercado 
-por así decirlo- con un brazo atado a la espalda. Es 
decir, tenemos menos subvención, de cada kilo sólo 
600 gramos tienen subvención y, por lo tanto, estamos 
en peores condiciones de competitividad 
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&uál es la consecuencia de esta sitciación? La conse- 
cuencia es que hay -creo yo- fábricas transformadoras 
que llega un momento en que ya ven que no pueden 
competir, y están dejando tomate en el campo. Las noti- 
cias que yo tengo es que se van a dejar de recoger entre 
150 y 200.000 toneladas de tomate, qcie en torno a las 
3.000 hectáreas de tomate -y pensemos que cada hectá- 
rea tiene una inedia de 40 ó 50.000 kilos, cada hectárea 
de tomate-, 3.000 hectáreas de tomate no van a ser 
recogidas y se van a quedar en el campo, con el consi- 
guiente perjuicio para los agricultores. Éstos son los 
datos que yo tengo, y ine gustaría, por eso interpelo a la 
Junta, que de alguna manera me hablara de este tema y 
nos explicara en qué situación se encuentra el asunto 
del cupo del tomate. 

También quisiera hablar de frutas y hortalizas ..., perdón, 
de frutas y hortalizas que está dentro de la OCM de fru- 
tas y hortalizas, de la cual se encuentra dentro el torna- 
te. Todos sabemos q~ie'se está negociando en Europa la 
modificación de la OCM de las frutas y hortalizas, que 
lleva más de 2C años de aplicación, y que por lo tanto 
está hecha antes de que España ingresara; es decir, antes 
de que España pudiera estar en la Comunidad Económi- 
ca Europea, y que sin embargo sigue sin modificarse, 
sigue sin recoger en gran parte las dems.ndas de las pro- 
ducciones inediterráneas, de los países mediterráneos 
productores de frutas y hortalizas, como son España. Y 
resulta que en España, yo tengo aquí datos, datos que 
demuestran claramente que desde nuestra adhesión a la 
Comunidad Económica Europea hemos perdido posi- 
ciones en las exportaciones de frutas y hortalizas; de tal 
manera que resulta que España, de ser un país clara- 
mente exportaclor de frutas y hortalizas a la Comunidad 
Económica Europea antes del 86, está perdiendo posi- 
ciones y en cambio están increi-nentándose tremenda- 
mente las importaciones procedentes de estos países. 

Esto quiere decir, yo tengo aquí los datos, esto quiere 
decir simplemente que nuestra adhesión a la Comuni- 
clacl Econónlica Europea en el tema de frutas y hortali- 
zas también ha sido negativa, y que es urgente la modi- 
ficación de esta OCM, que yo creo que se está abordan- 
do; y me gustaría conocer de la Junta qué posiciones 
tiene el Gobierno de Extremadura para influir en la 
medida de lo posible en qcie esa OCM, Organización 
Común de Mercado de las frutas y hortalizas, pueda de 
alguna manera paliar la situación en que hoy nos 
encontramos. Quisiera recordarle al Consejero la situa- 
ción de las ayudas de la Comunidad Económica Eciro- 
pea, hay un clamor dentro de los agricultores de que 
esas ayudas que forman -corno todos sabemos- una 
parte importante de la renta del agricultor, hasta el 
punto de que casi puede decirse que el 25 ó el 30%, 
no recuerdo en este momento el porcentaje, de la renta 
del agricultor se conforma no con la producción y los 
precios que obtiene de sus producciones sino con las 

ayudas y las subvenciones que obtiene de la Comuni- 
dad Económica Europea, y resulta que esas ayudas en 
Extremadura están sufriendo importantes retrasos en su 
pago, importantes retrasos. En el tema del girasol hay 
expedientes claramente que no están traniitándose, hay 
un 60% de las ayudas, según me comunican algunos 
agricultores o algunas asociaciones agrarias, un 60% de 
las ayudas se están repartiendo o se están entregando 
ayudas con retrasos considerables con relación a lo que 
está ocurriendo en otras comunidades acitónoinas. Por 
lo tanto, no tiene sentido que en Extremadura se paguen 
posteriormente estas ayudas a lo que ocurre en otras 
comunidades autónomas. 

Está luego, señor Consejero, el tema de los cereales. Es 
un tema también importante y candente porque -como 
SLI Señoría conoce- este verano, el día unc de agosto, se 
reunió la Diputación Permanente. En esa Diputación 
Permanente se tomó un acuerdo de todos los Grupos 
Parlamentarios, por unanimidad, lógicamente represen- 
tados en la Diputación Permanente, en donde entre otras 
cosas, yo no voy a alargarme demasiado, pero entre 
otras cosas se le decía que todos los Grupos estábamos 
de acuerdo en que se instase a la Junta de Extremadura 
para que hiciera gestiones ante el Gobierno de Madrid, a 
fin de que se modificase la Resolución, creo que fue de 8 
de julio, en donde se sentaban las bases de distribución 
territorial de los cultivos herbáceos qcie sirven para fijar 
también los cupcs de estos cultivos herbáceos, cereales y 
girasol fundamentalmente. Que se mantuvieran las dis- 
posiciones de las normas sobre la sequía para que pcidie- 
ran seguir percibiendo estas scibvenciones los cultivado- 
res de girasol -porque, como sus Señorías conocen, 
Extremadura ha quedado excliiida de las subvenciones 
del girasol, como consecuencia de que a la Región 
extremeña no se la ha calificado como una región con 
procl~icciones igual o superior a 2.000 kilos por hectárea- 
y, además, que se modificara la norma en donde se res- 
petaran únicamente derechos a favor del cultivo del gira- 
sol para aquellos cultivadores historicos que acreditaran 
que, desde el año 89, vienen cultivando el girasol. 

Pero lo más importante, creo yo, lo más importante de 
aquella propuesta era que se instaba al Gobierno de 
Extremadura para que hiciera unas gestiones a fin de 
conseguir la modificación de las bases regionales de 
producción agraria en los cultivos herbáceos, que traen 
como consecuencia -y yo tengo aquí el cuadro- que, 
según las normas actuales que se vienen aplicando, 
haya comunidades autónomas, y no quiero por supues- 
to tratar de que se vea ninguna cuestión contra nadie a 
nivel de cotiicinidad autónoma, pero lo cierto es que por 
ejemplo agricultores del País Vasco cobran 26.644 
pesetas, de acuerdo con las normas actuales, en Catal~i- 
ña 18.651, en Navarra dieciocho mil y pico, en Rioja 
dieciocho mil y pico, Castilla y León 15.481, etc., etc., 
Galicia 14.654, y resulta que en Extremadura sólo 
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cobran o perciben los agricultores de cultivos herbáceos 
según estas bases -a través de las cuales se dan las sub- 
venciones- 9.325 pesetas. Es decir, salvo Murcia que 
percibe 7.327, aquí se perciben 9.325. Esto es lo que 
nos llevó a todos los Grupos de esta Cámara a plantear 
en la Diputación Permanente este verano una resolu- 
ción ~inánime, instando a la Junta para que cuanto antes 
se modificara esta normativa claramente discriminatoria 
y perjudicial para los intereses de los agricultores de 
Extremadura, y se equiparase con la realidad de los ccil- 
tivos que suponen una media no de 1.400 kilos por hec- 
tárea, con-10 se nos tienen asignados, sino que se llegara 
a los 2.500 kilos por hectárea como mínimo, que es una 
cantidad mucho más ajustada a la realidad histó:ica de 
los cultivos herbáceos en nuestra región. Se instaba tam- 
bién a la Junta de Extremadura para que, antes de que 
culminara el mes de septiembre, compareciera ante la 
Asamblea y se nos explicaran las gestiones que a este 
respecto había hecho. Bueno, no ha habido oportuni- 
dad -al parecer- de que comparezca hasta ahora la junta 
a pesar del acuerdo de !a Diputación Permanente, pero 
yo aprovecho esta Interpelación ante el Pleno para decir 
que el Consejero, la Consejería, la Junta, tiene una obli- 
gación como consecuencia del acuerdo de esa Dipcita- 
ción de salir ante la Cámara y explicarnos las gestiones 
que ha realizado hasta el momento para lograr esa 
modificación de la normativa vigente en materia de cul- 
tivos herbáceos. 

Y eso es todo, porque podríamos seguir hablando de las 
Leyes Agrarias, de dónde están las aycidás ... 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO: 

LE ruego que no siga hablando ya de las Leyes Agrarias 
porque ha excediclo con creces el tiempo que le corres- 
ponde. 

SR. SÁNCHEZ CUADRADO: 

EL tiempo se me agota, y, en consecuencia, yo ... 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERQ: 

No, se le ha agotado hace cinco minutos, señor ... 

MUCHAS gracias, señor Presidente, yo termino simple- 
mente, pues rogando al Consejero que conteste a esta 
Interpelación de los temas que se le han suscitado, a fin 
de que podamos conocer todos los Diputados sus res- 
puestas. Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Para contestacióii a la Interpelación, tiene la palabra el 
señor Consejero de Agricultura y Comercio, don Fran- 
cisco Amarillo Doblado. 

SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA Y COMERCIO: 

GRACIAS, señor Presidente. 

Yo, Señoría, jamás perderé la candidez y la ingenuidad 
que tengo. Yo pensaba que hoy el motivo de la Interpe- 
lación, como no tenía apellidos y hemos tenido muy 
candente lo de la sequía, y realmente es el segundo año 
y hemos conseguido una Mesa de concertación que con 
el 30% del agua hemos podido regar todo, henios con- 
seguido una cosecha récord de tomate, una cosecha 
récord de remolacha, hemos consegiiido también una 
cosecha récord de frutales, pues que usted iba a siiscitar 
este debate para felicitarnos, pero mira por dónde rescil- 
ta que la cuestión no es así. 

Tengo que decirle también, y se lo digo con toda la fra- 
ternidad del mundo, que búsquese un profesor actuali- 
zado en los temas estos de la Comunidad, porque está 
usted anclado, está anclado en el Tratado de Roma m& 
o menos. Dése cuenta de qcie después liemos tenido 
una segunda reforma de la PAC que ha alterado nota- 
blemente todo el marco que había, y sobre todo ha esta- 
do el acuerclo de la firma del GAl'T, con lo cual se pro- 
ducen dos fenómenos totalniente diferentes; es decir, ya 
no hay scibvenciones a la prodciccióri tal como usted las 
plantea, porque jiistamente los acuerclos del GATT lo 
que han hecho es prohibir las subvenciones a la pro- 
ducción, y lo único que en el acuerdo del GATT se ha 
podido hacer es sacar lo qcie se llama el conjunto de 
medidas globales, y el conjunto de medidas globales 
son aquellas subvenciones que van directamente a la 
renta y que van directamente a la unidad de cabeza de 
ganado. Dicho esto, vamos a intentar ir uno por uno a 
los productos que usted ha ido diciendo. 

Primero, OCM del vino. Yo lo que sí  le puedo decir es 
que en estos momentos Extremadura lidera las negocia- 
ciones para la Organización Común del Mercado. Lo 
lidera en dos frentes: en el frente del conjunto de las 
comunidacles autónomas y en el frente de las relaciones 
que se tienen con el Estado. Le diré que incluso con la 
aquiescencia y la confianza de comunidades en las cua- 
les están ustedes gobernando, las cuales han aceptado 
nuestro documento, lo aceptaror! aquí en la reunión que 
hubo en Mérida, lo han vuelto a aceptar en la reunión 
que hubo en Bruselas, en la segunda reunión también; 
por lo tanto, el acuerdo que se hizo desde aquí entre 
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organizaciones profesionales agrarias, cooperativas y el 
conjunto de las comunidades autónomas, goza de la 
aquiescencia de todos. >Y hasta dónde podremos llegar? 
Pues el futuro lo dirá. Lo que sí le puedo decir es que 
nosotros en estos nionientos estamos aspirando a la 
unanimidad, no a la simple mayoría, y que en el con- 
junto, en el concierto de las regiones, hay una amplia 
mayoría que en este niomento está apoyando este docu- 
mento, con pasos que yo creo que son totalmente irre- 
versibles; y que este Gobierno de la región y el Gobier- 
no del Estado, el cual ha hecho suyo nuestro documen- 
to, va a posibilitar, entre otras cosas históricas, que por 
primera vez los mostos puedan introducirse en el norte 
de Europa para elevar el grado alcohólico, y vayan sus- 
tituyendo poco a poco el azúcar de la farriosa chaptali- 
zación, independientemente de conseguir que el arran- 
qcie de vid sea voluntario, etc., un largo etcétera que si 
entro en él no podré tocar los otros productos. Y eso es 
algo por lo que yo creo que su Señoría, como extreme- 
ño, debiera felicitarse, por lo menos me imagino que 
más extremeño que Fraga lribarne será usted, y él se 
felicita de este tema. 

Respecto al tomate. Mire usted, respecto al tomate, 
como los registros están ahí y los documentos los tene- 
mos todos registrados, hace ya un año que mandamos 
el documento de la ampliación, sabiendo que es una 
negociación que es muy larga y que puede durar apro- 
ximadamente otro año. Es decir, no nos haga usted 
ahora -haciéndose de nuevas- la petición de la amplia- 
ción del cupo de tomate, y diga ahora: hombre, yo 
ahora saco la bandera de ampliar el cupo de tomate en 
la Región extremeña y digo, hon~bre, necesitamos niás 
cupo. No. Mire usted, eso lo hemos dicho nosotros ya 
hace más de un año. Pero me da igual, me da igual, de 
lo que me alegro es de que usted esté en sintonía jeh?, 
eso es lo verdaderamente importante, que usted esté de 
acuerdo en que esta línea de la política agraria de la 
región, del Gobierno autónomo, es algo que usted coin- 
cide con ella, y que usted haría si fuese Consejero de 
Agricultura en este aspecto lo mismo que estoy hacien- 
do yo, puesto que me demanda exactamente lo mismo. 

No se ha perdido, si algún día se pierden en la región 
100.000 toneladas de tomate, ese día necesitamos La 
Brunete, ese día necesitamos La Brunete de como se 
iban a poner los agricultores. Afortunadamente la cues- 
tión no es así, afortunadamente lo que ha ocurrido es 
que en una situación, no olvide usted que teníamos el 
35% del agua, el 35% del agua, se hizo una distribu- 
ción y una asignación para conseguir regar 15.000 hec- 
táreas de tomate sabiendo que íbamos a romper por 
arriba el cupo. Pero eso ja qué iba a ir?: eso iba a ir a 
mayores de las rentas de los agricultores; porque si un 
agricultor, el conjunto de los agricultores espera en 
números redondos conseguir 600.000 toneladas, y en 
vez de 600.000 toneladas consigue 900.000 toneladas 

u 850.000 toneladas, esa diferencia -aunque tenga 
menos precio- es un incremento sobre la renta. Es cierto 
que se le gana más al kilo de tomate cuando es a 17,30, 
pero es cierto también que a 12 pesetas se le gana tam- 
bién casi tres o cuatro pesetas el kilo; luego lo que ha 
ocurrido es que en linos kilos se ha ganado mucho y en 
otros kilos se le ha ganado algo menos, pero se ha gana- 
do mucho más de lo que se esperaba, porque estas 
200.000 toneladas, cerca de 300.000, que hemos teni- 
do van a favor de la renta, y van a favor también de 
nuestra industria. Ntiestra industria, sepa su Señoría que 
tiene una capacidad de un millón de toneladas, y sólo 
es el 92%, por cierto, en concentrado de tomate. La 
negociación es echar en cara respecto que siempre es la 
misma: jcuando ustedes negociaron la entrada en la 
Comunidad Económica Europea, el cupo del tomate de 
los italianos ... ? Los italianos son fundadores, estaban allí 
sentados en el Tratado de Roma. Por lo tanto, los italia- 
nos tenían ya una superficie prevista y hubo que 
ampliar, y se ha ido ampliando de manera paulatina, y 
se ha ido aiiiplianclo de manera paulatina, como ha 
ocurrido en el tabaco y como ha ocurrido en otras 
muchas producciones. Yo creo que este año, y la prue- 
ba es que todos los grupos cooperativos han estado 
públicamente de acuerdo, lo han felicitado, porque por 
primera vez hemos conseguido racionalizar la utiliza- 
ción del agua al nláxinio y, sin embargo, optimizar la 
producción en un cultivo básico como es éste. 

Habla usted de frutas y hortalizas y dice que la OCM, 
como hemos entrado mal ... Mire, frutas y hortalizas ha 
estado libre, las frutas y hortalizas tieneri lo que se llama 
un precio de compra, que cuando se alcanza se llama 
precio de retirada, y no lo hace ningún organismo inter- 
ventor del FEOGA. Éste es u n  producto que se auto- 
regula por las organizaciones profesionales y las organi- 
zaciones de procl~ictores. Es decir, son los productores 
los que, cuando ha llegado a un precio determinado, 
ellos deciden retirar el producto, y lo deciden retirar a 
cuenta de las cuotas que cobra la interprofesional. Por 
lo tanto, la interprofesional de frutas y hortalizas es una 
interprofesional totalniente libre, totalmente libre, no es 
una interprofesional que esté mediatizada, ella puede 
recibir en su día ayudas del conjunto del FEOGA de 
manera global, pero nunca para ningún otro producto. 
Y le voy a decir más: en todas las negociaciones del 
GATT, en todas las negociaciones del GATT preocupaba 
mucho el tema de frutas y hortalizas. E l  desarme arance- 
lario de frutas y hortalizas era el 36% el propuesto por 
el GAT;  para las frutas y hortalizas españolas es el 20% 
y con calendario. Se llama calendario, para que lo sepa 
s u  Señoría, el permitir que entren en una determinada 
fecha y en unas cantidades determinadas. 

Se nos declara además para la berenjena, para el tomate 
y para el calabacín también una excepcionalidad, 
dejándonos un periodo sensible para poder defender 



nuestros productos dentro de la Unión. La crítica que se
ha tenido ha sido precisamente la contraria en otros paí
ses, entre ellos Italia, el exceso de protección que se
daba a las frutas y hortalizas nuestras. Es decir, perdó
nenme que se lo diga a sus Señorías, no sólo es falta de
rigor, es que no le han dicho a usted cómo es el meca
nismo de regulación y cómo ha quedado después de lo
del GATI. Creo francamente que el que se io ha expli
cado está antes del GATI Y no después del GATI, Y des
pués del GATI han cambiado totalmente todas las
cosas.

No me diga lo de las ayudas del girasol, por favor, las
ayudas del girasol a todas las regiones que estábamos
dentro del Decreto de la Sequía..., se llegó a un acuerdo
de adelantar las subvenciones y aquí, como las ha
cobrado la gente, pues no hay ningún problema, todo
agricultor qu1: me oye sabe que ha cobrado las ayudas
del girasol. ¿Sabe usted casualmente dónde no se han
cobrado?, pues en Castilla-León, enCastilla-León no se
ha pagado ni una, mire usted, ése es el sitio en donde no
se ha ,cobrado el girasol, pregúnteselo usted a su colega.

y vamos con el tema de los cereales. En el tema del
mapa..., ha habido varios mapas, ha habido varios
mapas de comarcalización; por ejemplo, uno de los que
más peso tiene es el del regadío, lo habrá usted oído
hablar, ningún problema. Hubo un mapa de comerciali
zación que no lo hizo la Junta de Extremadura, nosotros
lo tuvimos que hacer con la metodología para intentar
modificarlo a mayores, a mejor. Yo diría que ni siquiera
tampoco lo hizo el Ministerio, sino que lo hizo la legis
lación de la Comunidad Europea, por el cual se toma
ban una serie de años que estadísticamente tenían que
figurar en el SENPA. Y ahí coincidieron tres factores en
algunas comarcas -no en todas, en algunas comarcas
no buenos para nosotros, como era, en primer' lugar,
que había habido una cierta economía negra de cereal.
No hay por qué ocultarlo, es frecuente en el campo el
pasar partidas de cereales de ganaderos directamente a
productores; afortunadamente eso va desapareciendo,
En segundo lugar, porque la tecnología va mejorando, el
utilizar más fertilizantes, el utilizar más herbicidas, hace
que los rendimientos fueran mayores. y después, por
que hay también ciertos problemas de comercialización
en la red mayorista, que hacen que seguramente no
aflorara todo el cereal que había. P.ero, la verdad sea
dicha, es que en estos momentos estamos en condicio
nes, y también tenemos el documento registrado, y lo
expusimos también a esta Asamblea con un gran apoyo
evidentemente para instar al Gobierno en este sentido,
de que se iniciase una apertura de estudio para poder
modificar estos rendimientos. y en eso estamos, en esa
negociación estamos.

Ahora bien, Señoría, le ruego por favor una cosa, porque
usted estoy seguro que ama la verdad y yo también
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amo la verdad, y no debemos confundir a nadie. Cuan
do usted dice: En Guipúzcoa se pagan -por el trigo ¿eh?,
que estamos hablando de cereales- 18.000 pesetas, por
Galicia'J'e paga no sé cuánto, los vascos pagan no sé
cuánto, en el norte se paga a no sé cuánto. Usted sabe
que ni en Galicia hay cerealistas, ni en Vascongadas
hay cerealistas, ni en Cantabria hay cerealistas, ni en
Asturias hay cereal istas. ¿Qué es lo que hay allí?: plu
viometría. Entonces, la correlación que existe entre los
rendimientos teóricos de cereal que pudiera haber con
la pluviometría existente da esos rendimientos, pero
mire usted a ver la cantidad de gente que lo cobra, pero
¡si no hay! Ahora sí, evidentemente, el rendimiento por
razones pluviométricas sí que se pone ahí, sí que se
pone en esos límites, pero no existe, no existe porque
no hay posibilidades climáticas por exceso de hume
dad, entre otras cosas de cultivar muchas veces el cere
al. y cuando hay posibilidad de cereal, como ocurre en
la 'lanada de Ávila, por ejemplo, en el humedano de
Ávila, perdón, en el humedano de Álava, en la zona de
Amurrio, lo de Álava, que tiene cerca de 800 milíme
tros, l,Os rendimientos son muy altos por los factores plu
viométricos, pero no hay ningún factor distorsionador
de carácter político, si ése es un esquema en el cual está
una relación de pluviometría y rendimiento. Así que ésa
es la realidad, decir lo contrario es faltar a esa realidad.

y no dejo en el breve tiempo porque yo me había
preparado otra cosa, también le rogaría al señor interpe
lante -para poderme preparar la Interpelación más a
fondo- el que me digan sobre qué me van a interpelar,
porque como ponía sólo de agricultura, pues yo me he
traído los cuadros de agricultura generales, y le iba a
leer los cuadros generales de lo que habíamos hecho y
lo que no habíamos hecho del 91 hasta ahora, porque
creí con franqueza que ése era el objeto de la Interpela
ción, no lo que usted me acaba de hacer ahora. En él
podrá pues hombre, pues que en ternero nos
hemos gastado 400, 60 millones se han cobrado, estoy
hablando de este último año del 93, que en vaca nodri
za 5.000 millones, que en ovino-caprino 13.000 millo
nes; en herbáceos, 5.000 millones, los herbáceos es lo
del girasol y los cereales ¿eh?, 5.000 millones. A peque
ños productores 1.100 millones, el sistema general sin
excepciones 16.000 millones, 16.000 millones; eso es
lo que han cobrado nuestros agricultores en su conjunto
por herbáceos. Total: 4.560 millones.

Le podría hablar también de los caminos que hemos
hecho o no pero, claro, no viene casi a cuento tal como
usted ha hecho la Interpelación. Lo pasaré, No resisto
dar, hombre, algunas cifras que ya traía aunque sólo sea
para informe general de esta Cámara. Por ejernplo, en
promoción comercial hemos gastado 2.000 millones, un
tema importante. En industrias agrarias solamente, como
dilto importante generador riqueza, generador de tra
bajo y generador de empleo, importante generador de
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empleo: del 91 al 93 cerrado, 22.102 niillones la inver- 
sión. SI tiene usted aquí el cuadro, yo le puedo dar 
todos jeh?, todo lo que estoy aquí leyendo está a su dis- 
posición. 

SR. PRESIDENTE: 

LE ruego que concluya, sefíor Consejero, 

SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA Y COMERCIO: 

AHORA mismo, señor Presidente. 

Inversión: 17.000 millones; subvención 3.400 millones. 
Le podría hablar también de los más de 2.500 caminos 
hechos en Cáceres, 2.500 kilómetros, otros tantos en 
Baclajoz, etc., etc., pero el Presidente me ha dicho que 
tengo que terminar; y le insisto, le insisto, otra vez le 
ruego que sea un poco más explícito a la hora de hacer 
la Interpelación, a fin de que la podamos preparar y 
satisfacer a su Señoría. Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Consejero. 

Para réplica, don Vicente Sánchez Cuadrado, el autor 
de la Interpelación. 

MuCt-IAS gracias, señor Presidente. 

Bien, en primer lugar, hombre, eso de que creía que yo 
iba a venir a felicitarle, pcies se lo tomo como una 
broma, como un cierto sentido del humor, aunque yo 
nunca dejo de responder; pero me parece que es total- 
mente contrario a la realidad de lo que es una Cámara 
política. Yo jcómo cree usted que p~ledo venir a íelici- 
tarlo aquí, hablando de agricultura, con las circunstan- 
cias clue está atravesando el sector agrario de Extrema- 
dura?, aunque no fueran más que las circunstancias 
sobrevenidas de la Política Agraria Comunitaria, la plu- 
viometría, de la sequía, etc., etc.; son circunstancias 
que, desde luego,, pcies si ..., en fin, se pueden aceptar 
bromas, pero yo desde luego no me encuentro con la 
capacidad ni el humor de felicitar al Gobierno por su 
política sobre el sector agrario con las circunstancias 
que está atravesando este sector en Extremadura en 
estos momentos. 

Me dice también que sea mas explícito. Hombre, yo lo 
que creo es que una Interpelación es precisamente para 

inquirir sobre los propósitos o los criterios de la lunta de 
Extremadura en una serie de temas de política general, 
que son los que se le planteati aquí en la tribuna. Lo 
que pasa es que yo ya tengo la experiencia, quizás sea 
por los años que llevamos en esta Cámara, de clue la 
lentitud burocrática muchas veces hace que se presente 
una Interpelación sobre un tema, y resulta qcie a los dos 
meses cuando esa Interpelación se va a ver, y a lo mejor 
en este caso no  dos meses sino cuatro meses, porque 
esta Interpelación procede del mes de mayo, entonces 
resulta que la realiclacl ha cambiado totalmente y se 
hace muy difícil plantear una dinámica o cin dialéctica 
de discusión política con los temas de la realidad por 
delante, cuando tenemos esa circunstancia burocrática 
que hace que transcurra enorme cantidad de tiempo 
entre que se plantea una Interpelación y se ventila en la 
Cámara. 

F'or eso, yo creo que la Junta tiene que acostumbrarse a 
que, cuando se hable del sector agrario, pues viene a 
contestar a las preguntas o a las interpelaciones que se 
hacen sobre el moinento; que, por otra parte, no son 
tampoco tan comp~icaclas. Lo que yo no entiendo es 
que se interpele, se comenten aquí en la tribuna una 
serie de temas concretos, y al final el Consejero aprove- 
che el tiempo para hablarnos de los caminos que ha 
hecho, de las inversiones que ha hecho, de cosas que 
yo no he interpelado. Porque, en definitiva, el conteni- 
do de la Interpelación es el que yo hago aquí en la tri- 
buna, eso si quiere el Consejero tiene capacidad perfec- 
tamente para presentar una com~inicación sobre cami- 
nos efectciados o una comparecencia cuando quiera o 
una sesión informativa, y nos informa de los temas que 
tenga por convenientes. Pero los temas sobre los que yo 
he interpelado son niciy sencillos, son muy puntuales, y 
por lo tanto no había nada que improvisar. Aquí se ha 
dicho: hay un acuerdo de la Diputación Permanente, 
del día uno de agosto, en donde todos los Grupos Parla- 
mentarios estuvimos de acuerdo en que la normativa 
sobre las bases regionales de producción de cereales 
perjudica a Extreniaclura porque no se adapta a la reali- 
dad del cultivo. Estuvimos todos de acuerdo, y yo me 
imagino que le habrán clado  rasl lado a la Junta de ese 
acuerdo de la Diputación Permanente, porque es que. 
de lo único que me ha hablado sobre ese punto es de 
que en Asturias y en otros sitios hay una pluviornetría 
mucho mayor, y que efectivamente las producciones 
son mayores. 

Pero, bueno, si aquí todos estamos de acuerdo, si aquí 
todos estamos de acuerdo en qcie el Decreto, la nornia- 
tiva perjudica a Extreniadura, se insta al Gobierno de la 
región a que haga Lina gestiones antes de que culmine 
el mes de septiembre, y tengo aquí el acuerdo, si q u iere 
se lo puedo leer, antes de que termine septiembre que el 
Gobierno de la regióri dé cuenta a la Asamblea de las 
gestiones que ha hecho con el Gobierno central para 
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que se modifique esa normativa; entonces, lo único 
que tendría que decirme el Consejero es: mire usted, 
señor Diputado, henios estado hablando con el Gobier- 
no de Madrid sobre este terna a instancias de la Dipcita- 
ción Permanente, y esta situación se encuentra en estas 
circunstancias, o no hemos hablado con el Gobierno 
de Madrid porque no hemos tenido tiempo, porque han 
sido las vacaciones, yo qué sé, por las circunstancias 
que usted quiera explicar. Pero yo creo que para eso no 
hay que improvisar riada, el tema de los cultivos herbá- 
ceos es un tema grave, sobre todo para ciertas zonas de 
Extremadura; estoy hablando de las campiñas del sur 
de ~xtremadura, de Llerena, de Azuaga. Temas que 
están en estos nlomentos soliviantando a los agriculto- 
res porque tienen la campaña por delante, de siembra, 
y no saben qué sembrar mientras no se clarifique si se 
van a modificar o no se van a modificar las bases regio- 
nales de proclucción agraria en los cultivos herbáceos 
y, bueno, y ésa era una gestión urgente que había que 
hacer y aquí salir simplenlente a decirme cómo está 
esa gestión a la que se le instó en el mes de agosto. 
Bien. 

E l  tema del tomate. Bueno, el tema del tomate, usted 
me dice que yo estoy en el Tratado de Roma, yo no se 
cuántas cosas saca por ahí. Yo acepto todo eso porque, 
claro, usted desde luego sabe más que yo, yo lo reco- 
nozco que usted sabe más que yo en todo el tema de la 
normativa. Es que usted precisaniente está de Conseje- 
ro de Agricultura y tiene toda la Administración a su 
disposición; si no supiera usted más que yo de normati- 
va pues aviados nos iba en esta región. Yo no estoy dis- 
cutiendo con ~isted sobre quién sabe más cle estos 
asuntos, yo le estoy dando datos que me dan de la rea- 
lidad de la socieclacl, yo hablo con empresarios indus- 
triales, por ejemplo que fabrican concentrado de toma-- 
te, hablo con agricultores, hablo con representantes de 
asociaciones agrarias, y estos datos qcie yo le propor- 
ciono son los que me trasladan y son lógicamente los 
que yo quiero que usted de alguna manera se enfrenten 
a ellos y me deje en el Diario de Sesiones lo que ya me 
ha dejado, que aquí no hay ningún problema del culti- 
vo del tomate, que no hay ningún problema. Bueno, no 
hay ningún problema, yo ese Diario de Sesiones se lo 
trasladaré a los que me han dicho, y ya le dirán a usted 
lo que tengan que decirle. Ahora bien, me habla usted 
del cupo del tomate, de que siempre estamos diciendo 
que se pactó mal la adhesión a la Comunidad Econó- 
mica Europea, y que yo lo que le pido es que se incre- 
menten los cupos de tomates y que, bueno, que esta- 
mos de acuerdo en eso, pero es que entonces usted no 
me ha interpretado a mí. 

Yo no le estoy diciendo que usted luche porque se 
incrementeri los tipos del tomate, yo no estoy pidiéndo- 
le eso, yo lo que le estoy diciendo es que los cupos 
actuales, los cupos actuales son discriminatorios para 

Extremadura y, por lo tanto, como son discriminatorios, 
hay que luchar por cambiar -en mi opinión- no la 
cuantía de los cupos; en mi opinión, aunque yo en este 
tema por supuesto es solamente mi opinión porque no 
conozco en profundidad toda la problemática del sec- 
tor, evidentemente, pero en mi opinión por lo que hay 
que luchar no es para que se incrernenten los cupos, 
que siempre vamos a salir perdiendo, porque como 
usted muy bien decía, Italia y otros países ya estaban 
-ahí y va a ser muy difícil que quitemos cupo a Italia 
para dárnoslo a nosotros. Aquí yo creo que por lo que 
hay que luchar es porque desaparezcan los cupos y 
que se mantenga la preferencia comunitaria, que no se 
está manteniendo y que es uno de los graves atentados 
y problemas que está atravesando el cultivo del tornate. 

M e  dice usted que yo estoy en el tema del Tratado de 
Roma, pero mire, yo aquí lo qcie tengo es un documen- 
to reciente que se llama "Situación actual de la agricul- 
tura tras la reforma de la PAC y los acuerdos del 
GATT", o sea, que esto es un documento por lo menos 
relativamente reciente, de hace unos meses. Entonces, 
hablando de las frutas y hortalizas, entre las cuales se 
encuentra el tomate, pues nos dice cosas tan tremendas 
como que, por ejemplo, España ha perdido, el tomate 
español ha perdido en los últirnos tres años el 40% de 
la cuota de mercado que tenía en Europa en favor de lo 
produc'ido en Marruecos. Es decir, qcie no solamente no 
se respeta la preferencia conlunitaria, sino que se 
hacen acuerdos preferentes con nuestro competidor 
que está fuera de la Unión Europea, y que efectivarnen- 
te tiene unos costos estructurales menores que noso- 
tros, es rnás competitivo que España y que todos los 
demás paísec de la Comunidad, efectivamente, en la 
producción del tomate, y resulta que de eso España no 
dice nada. Es más, no solamente no dice nada, sino 
que el Ministro de Agricultura, y esto yo, usted me 
aceptará, el Ministro de Agricultura, hablando del 
GATT, dice: " El  señor Ministro de Agricultura dijo tex- 
tualmente: España logró su objetivos agrarios priorita- 
rios en la Ronda Uruguay". Es decir, yo entendería per- 
fectamente que el Ministro de Ascintos Exteriores o que 
el Ministro de Econoniía o el Presidente del Gobierno, 
pues nos explicara qcie España ha suscrito los acuerdos 
de la Ronda de Uruguay, del GATT, porque a pesar de 
los inconvenientes que tiene, pues tiene otras ventajas, 
bien, yo eso lo entiendo. Pero que el Ministro de Agri- 
cultura nos diga que se han conseguido los objetivos 
agrarios prioritarios en el acuerdo del GATT, realmente 
eso es una píldora que yo desde luego no estoy dis- 
puesto a tragarme como Diputado representante de 
parte de los agricultores, de una parte del sector o de la 
sociedad de Extremadura; porque realmente la Ronda 
de Uruguay perjudica gravemente a los sectores agra- 
rios en Extremadura, y estoy hablando ahora por ejem- 
plo del de frutas y hortalizas, del de frutas y hortalizas, 
en el cual está el tomate. 
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Mire usted los datos que yo tengo, estadísticos, usted si 
quiere ..., pero yo éstos son los que manejo. En el año 
86 se produjo el ingreso, la adhesión de España, y 
España en el año 86 importaba frutas y hortalizas de 
Europa, importaba 77.000 toneladas y exportaba 
300.000 toneladas. Importaba, es decir, importaba en 
el año 86, 77.000 toneladas y en el año 90, perdón, en 
el año 90, 300.000 toneladas; y exportaba, en el año 
86, 3.400.000 toneladas y, en el año 90, 2.985.000 
toneladas. Es decir, los tres primeros años hemos des- 
cendido en exportaciones y hemos subido exponen- 
cialmente en importaciones. Eso en cuanto a frutas. Y 
en cuanto a hortalizas, España en el año 86 era iinpor- 
tadora de 460.000 toneladas del resto de los países de 
la Comunidad, e importaba, en el año 90, 1.600.000 
toneladas; y, en cuanto a las exportaciones, en el año 
86 eran 1.500.000 toneladas frente a las importaciones, 
y exportaba 1.400.000. Es decir, que en estos tres años 
nosotros hemos pasado de importar, en los años que 
estamos en la Comunidad Económica Europea, hemos 
pasado de importar hortalizas por 460.000 toneladas, y 
hemos pasado a importar 1.600.000 toneladas, inien- 
tras que nuestras exportaciones no solamente no han 
crecido sino que han descendido. Es decir, el balance 
de estos tres años en frutas y hortalizas es que riosotros 
estamos perdiendo posiciones y cuotas de mercado en 
E~iropa, éstas son las estadísticas que yo tengo, y que 
lógicamente usted podrá ahora decirrne lo que quiera, 
pero yo la Interpelación que le hago es que el cultivo 
de tomate, muy importante para Extremadura, tiene 
graves amenazas, en parte porque no se está respetan- 
do la preferencia comunitaria, en parte porque en defi- 
nitiva toda la OCM de frutas y hortalizas, y usted me ha 
dicho no sé y~ ié ,  pero vamos, yo le puedo leer a ~isted 
que ... 

SR. PRESIDENTE: 

LE ruego que concluya, señor Diputado. 

PORQUE claro, como se dice aquí en este documento, la 
OCM de las frutas y hortalizas estaba hecha hace 20 
años. Dice: "La OCM de frutas y hortalizas, que ya ha 
cumplido más de 20 años, se quedó sin reformar, y por 
ello no sólo se ha quedado obsoleta en la regulación del 
propio mercado interior de la CEE (piénsese que en el 
año de su implantación España, Grecia y Portugal no 
estaban en la Comunidad, países esencialmente produc- 
tores de frutas y hortalizas) sino, lo que todavía es más 
grave, su no reforma ha conducido a que el sector hor- 
tofrutícola se encuentre totalmente desprotegido e inde- 
fenso en un contexto mundial librecambista como el 
que a continuación se analiza". Y, efectivamente, en el 
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GATT, los acuerdos del GATT van en la dirección libre- 
cambista, eso es evidente, y eso l o  tenemos que tener 
en cuenta. Pero, claro, de esto todo lo que estarnos 
diciendo del precio ... 

SR. PRESIDENTE: 

COMO ha escuchado la primera vez, le insisto en que 
concluya porque ha rebasado el tiempo con exceso. 

SR. SÁNCHEZ CUADRADO: 

PUES ya termino, simplemente para recordar que a mí 
me gustaría que se respondiera a los temas concretos 
que se plantean y que, desde luego, yo sinceramente 
pienso que las gestiones que se le encomendaron, y 
vuelvo a insistir, nos tiene que decir claramente si las ha 
hecho y en qué consisten o si no ha hecho tales gestio- 
nes. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor-Sánchez Cuadrado, don Vicente. 

E l  señor Consejero de Agricultura tiene la palabra, don 
Francisco Amarillo. 

SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA Y COMERCIO: 

GRACIAS, señor Presidente. 

Las gestiones se hicieron, Señoría, el documento está 
fechado, está mandado y está con número de registro. 
Hay dos números de registro: uno, de siete meses antes 
de instar la Cámara y con el mismo ciociimento, y otro 
con la fecha del documento después; los dos están allí y 
las negociaciones van por buen camino. 

Mire usted, para su comunicación, España es la quinta 
potencia industrial en la industria alimentaria. La prime- 
ra es Francia, con un 21 % del total de la facturación, la 
segunda es Alemania, con el 19, la tercera es Inglaterra, 
con el 18 aproximadamente por ciento, la cuarta es Ita- 
lia con el 13, y somos nosotros con el 1 1 ,  y vamos cre- 
ciendo continuamente. Entonces, si usted coge lo que 
ha cogido, las frutas y hortalizas, igual que si coge el 
pescado, verá que importamos mucho mas porque 
transformamos mucho más, porque tenemos una indus- 
tria conservera fuertemente expansiva; igual que ocurre 
con el pescado. Entonces, lo que estamos haciendo es 
cogiendo materia prima para darle valor añadido, pero 
para eso hay que saber que somos la quinta potencia en 
industria alimentaria, s i  no es imposible. Hay dos OCM, 
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Señoría, de fr~itas y hortalizas, que continuamente lo 
está cistecl confundiendo: frutas y hortalizas para conser- 
va y frutas y hortalizas para fresco, y no tienen nada que 
ver una y otra; porque las frutas y hortalizas que son 
para conserva, la OCM hace el concierto con las 
empresas obligando a que haya contrato de compraven- 
ta y que se creen entonces los órganos gestores parita- 
rios, las comisiones faniosas del tomate -para que nos 
entenchmos aquí- de carácter territorial, en donde se 
producen unos contratos homologados. 1.a pérdida esa 
que ustecl dice, la pérdicla esa qcie dice usted de frutas, 
no es tal pérdida de frutas, es una manera qcie teníanios 
antes de que se contabilizaban en perfeccionamiento de 
tráfico de empresa una serie de fruta que venía, que lo 
clue se hacía es que se inatriccilaba, y ahora ya eso no es 
así, y todo ello es imputable exclusivamente a cítricos, a 
la partida de cftricos que representa aproximadamente 
el 25% de nuestras exportaciones. 

En el tema del toniate, del concentrado, nosotros tene- 
mos aquí doce empresarios. A nií me gustaría saber con 
cuál de los doce ha hablado ustecl, porqcie da la sensa- 
ción -c~iando habla de los empresarios del concentrado 
del tomate- de que tenemos aquí mil empresarios 
haciendo aquí tomate concentrado. Pues no, mire usted, 
esto está aquí enormemente concentrado, son doce 
empresas de las cuales tres hacen prácticamente el 
90"%. Entre la Nestlé, entre Starlcix, que es Inpralsa, y 
entre CARCESA, se hace prácticamente el 70-80, casi el 
90%. Por lo tanto, no me hable usted como si continua- 
mente sale al bar y se encuentra allí a un empresario 
que está hacienclo conserva de tomate, isi aquí las con- 
servas del tomate las hacen poqciísirno! Y ninguno de 
esos doce, ninguno, déme ustecl el nombre de quien le 
tia dicho que va rnal; démelo, de los doce jeh?, ningci- 
no, con absoluta seguridad,. no puede ir rnal porque pre- 
cisamente lo que ha ocurrido este ario es algo que ha 
favorecido mucho a la industria. Es ella misma la qcie ha 
imp~ilsado la compra del tomate fuera de cupo, porque 
entre otras cosas tenernos la suerte, como consecuencia 
de la situación de la monedal de uri mercado muy 
amplio, y al tener una industria que tiene una capacidad 
para un millón de toneladas, nuestra industria se puede 
amortizar muchísimo mejor y tener un mejor nivel de 
ocupación. 

Yo me voy a olvidar, porque eso me imagino que es un 
lapsus total, eso que ha dicho usted de que lo del cupo 
que no, que le importa poco ... Cupo más, más, y segui- 
remos insistiendo en el cupo del tomate para que tenga- 
mos un millón, y lo tendremos, De igual manera que 
cuando cogimos el tabaco supimos también remontar lo 
del tabaco, y de seis millones de virginia, y permítaine 
que se lo ponga conio ejemplo, como ejemplo, no es 
que hable del tabaco, se lo pongo conio ejemplo, que 
igual que ocurrió en el tabaco rompiendo el estabiliza- 
dor, de igual manera lo vamos a romper en el toniate 

como lo estamos haciendo, para demostrar a la Comu- 
nidad que se puede hacer, y acabaremos teniéndolo. 
Hay zonas en las cuales está dejando de cultivarse el 
tomate y zonas en las cuales se está perdiendo la indus- 
tria a conservar, zonas del toniate entero. Rioja, por 
ejemplo, es uno de los sitios; Navarra, Navarra, La Rioja 
de Navarra, no interesa el tomate entero y hay una cier- 
ta pérdida de ese cupo de tomate entero, que lo clue 
nosotros pedimos es precisamente: mire ~isted, como 
sobra tomate entero, tráiganoslo aquí. 

Decía ustecl que a veces hace una propuesta ahí el sub- 
consciente. Dice: hombre, yo esto lo hice para mayo, y 
ahora, como me lo ponen ahora, pues tengo que salir 
aquí y hacer la interpelación; 110s ha venido ~isted a 
decir más o nienos con otras palabras. Si yo lo hubiera 
sabido, pues no hubiera hecho la Interpelación, porque 
yo en mayo esperaba que con la sequía, con el follón 
que había, que decía algunos de ustedes que iban a ser 
los regadíos como Puerto Hurraco y que íbamos a aca- 
bar allí más o menos que a tiros, iba a faltar el agua, 
etc., etc., había gente suya también interesada -cuando 
dijimos lo de que sólo se podían sembrar cinco liectáre- 
as de tomate- en sembrar 50 y llamaron rápidamente 
allí a su puerta a ver si ustedes podían hacer aquí ..., 
sacar algo para que se piidieran sembrar 50 hectáreas 
de tomate, no lo pudieron. Y evidenteniente -como 
usted mismo ha dicho- ha quedado obsoleta, totalmente 
obsoleta, Señoría, totalmente obsoleta, Señoría; porque 
honradamente sí tenía que felicitarnos, pero no a noso- 
tros, felicitarnos todos, felicitarnos todos, del comporta- 
miento qcie han tenido nuestros agricultores ante unas 
circunstancias muy clifíciles en el regadío extremeño, 
del 30%, se ha &ido utilizar el. agua conio nunca y 
conseguir una serie de cosechas récords, como nunca, y 
adernss la más pacífica de todas, no ha habido ni un 
mínimo altercado. Por lo tanto, yo creo que, por eso, la 
felicitación no es al humilde Consejero, sino que la feli- 
citación -que yo creo que s í  se la merecen- es a nuestros 
agricciltores. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Consejero de Agricultura 

Conforme al artículo 149, tienen la palabra los Grupos 
que así lo soliciten para fijar posiciones. 

Debatida la Interpelación 114 del Grupo Parlamentario 
Popular, pasamos a las preguntas como último punto 
del Orden del Día. Preguntas al señor Presidente de la 
Comunidacl Autónoma de Extremadura. Las preguntas 
calificadas y aceptadas para trámite, la primera, son 
tres, tres preguntas, la primera es la contenida en el 
registro de entrada 1.583; la formula don Manuel Caña- 
da Porras. Su Señoría tiene la palabra. 



[Preguntas al Excmo. Sr. Presidente de la Comuni- 

dad Autónoma de Extremadura. Primera pregunta 

(R. E. nV .583 ) ,  de don Manuel Cañada Porras.] 

SR. CANADA PORRAS: 

LA pregunta se ciñe a un asunio de actualidad y enver- 
gadura: el debate autonóniico que se ha celebrado estos 
días en el Senado y la posicion del Gobierno regional 
expresada por boca de su Presidente. 

La pregunta hace referencia a la coherencia entre dis- 
curso y práctica, entre teoría y acción cotidiana, y por 
tanto preguntarnos sobre lo que ha sido el eje central 
del discurso de Jcian Carlos Rodrig~iez Ibarra, la solidari- 
dad, y al tiempo nos gustaría destacar que revela una 
carencia: la Junta creemos que actúa sin contar con el 
Parlarnento y las fuerzas políticas extremeñas. Es cierto 
que tiene toda la legitimidad del mundo, todo el clere- 
clio del mundo a hacerlo; pero, en vez de haber repre- 
sentado sólo a la Junta cle Extremadura, podría haber 
representado a toda Extremadcira o haberlo intentado si 
hubiera iniciado un periodo de consultas o de debates 
con las fuerzas políticas, o hubiera traído aquí una 
comunicación al Parlarnento. Al menos, creemos que 
este Parlamento tendría derecho a una comcinicación 
aunque fuese a posteriori. Preguntamos, por- tanto, en 
relación a las posiciones mantenidas por el Presicleiite 
de la Junta en el clebate acitonón-iico, qué piensa hacer 
la J~inta de Extremadura en materia de financiación 
autonónlica, qué piensa hacer para darle un revolcón a 
esa cesión del 15% del IRPF, qué piensa hacer para que 
esa nivelación cle servicios públicos fcindanientales sea 
un hecho lo más rápidamente posible, q ~ i é  piensa hacer 
para que el retraso de las competencias se supere y qué 
piensa hacer para que haya planificación no sólo a nivel 
estatal sino en Extremadura tatnbién, a la que aludió -a 
ordenacióri del terrii-orio, a planificación del territorio- 
en su discurso. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Señor Presidente de la Junta, su Señoría tiene la palabra. 

SR. PRESIDENTE BE LA JUNTA DE EXTREMADURA: 

MUCHAS gracias, señor Presidente. 

En primer lugar, aclarar al señor Cañada qcie cuando el 
Presidente de la Junta de Extremadura interviene en un 
foro como el Senado está representando a Extremacl~ira, 
sin ningfin tipo de discusión. Si el señor Cañada hubiera 

considerado oportuno haber tenido aquí un debate res- 
pecto a cuál iba a ser rni inlerverición en el Senado, 
podía haberlo pedido; seguramente lo hubiératmos 
hecho, no sé exactamente después cómo se hubiera 
articulado o s i  hubiera habido que nombrar una comi- 
sión redactora del disci~rso y otra para la réplica y la 
contrarréplica pero, en fin, yo creo que intenté llevar 
adelante lo que es el pensamiento de la Junta de Extre- 
madura y, por lo tanto, cle toda Extremadura, lo que no 
quiere con ello decir que todos los extremeños puedan 
pensar exactamente igual que lo que nosotros dijimos 
en ese clebate. 

Y no es, la pregunta, como la plantea el señor Cañada, 
de qué niediclas o propuestas piensa adoptar el Gobier- 
no regional que ustecl preside en coherencia con el con- 
tenido del discurso; yo la pregunta la hubiera formula- 
do, pero él es libre de hacerla, de otra forma distinta. Es 
decir, el discui-so no es el inicio de una política, sino 
que el cliscurso es la conclusión de una política, y el 
clisc~irso no se nos ocurre en la Junta de Extremaclcira 
diciendo: a partir de ahora vamos a plantear equis ccies- 
tiones al Gobierno; sino que como consecuencia de la 
política que la Junta de Extremadura viene haciendo en 
Extreniadcira y con SLJS repercusiones a nivel nacional, 
de eso surge el discurso, y no viceversa. Por lo tanto, lo 
que vamos a hacer en el futuro respecto a que la solida- 
ridad ... qcie, por cierto, yo entiendo que no fue la parte 
central de mi discurso, pero cuando uno hace un dis- 
curso lodos los demás tienen derecho a pensar y a criti- 
carlo de la forma que consideren más oportuna. Yo creo 
cpe la parte central de mi discurso fue otra pero, si el 
señor Cañada piensa que fue la soliclariclad, no tengo 
nada clue ohetar porque ésa es la percepción que él ha 
tenido, y sobre las percepciones no se puede discutir. La 
solidaridacl a la que yo tne refería en ese disccirso era 
clesmontar el mito y el tópico, que algunos Presidentes 
autonómicos hacen, de que hay regiones que son soli- 
darias con otras. Yo creo clue no hay ninguna región 
solidaria con otra, yo creo que la solidaridad se ejerce 
entre los ciucladanos, y unos cicicladanos aportan más o 
menos en función cle las responsabilidades clue tienen 
con el sostenimiento de las instit~iciones del Estado y 
con el sostenimiento de las diferentes fortunas, cle las 
diferentes sciertes, del diferente protagonismo que cada 
cicidadano tiene a nivel nacional. 

De igual forma, estamos en Mérida, no creo que los ciu- 
dadanos de la calle Santa Eulalia, por poner un ejemplo, 
que probablemente sean los que tengan a lo mejor un 
nivel de renta algo más alto como consecciencia de la 
actividad comercial que allí se hace, pues sean solida- 
rios con la Barriada de San Andrés >no? Es el Ayunta- 
miento, una vez recogidos los impuestos y los dineros 
que paga cada español, el que después hace la política 
que considera oportuna; cuando es socialista hará una 
política fijando unas prioridades y cuando sea de otro 
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signo político hará otra política distinta fijando otras 
prioridades. Por lo tanto, el discurso no es el inicio de 
una nueva política, sino que el disccirso es el colofón de 
una política; es decir, trasladar teóricatnente lo que Ile- 
vamos haciendo pr6cticamente en Extremadiira y 
demandar del Gobierno, con ese discurso, primero que 
siga mantenienclo ese principio de que la solidaridad es 
entre todos los españoles, que tiene que haber un garan- 
te para que esa soliclaridad pueda ejercerse, que debe 
ser el Gobierno central, y después eliminar aquellos 
obstáculos que impidan que esa solidaridad pueda ser 
efectiva. Por ejemplo, cina de ellas, la participación de 
los ingresos de las cornunidacles autónomas en el 15% 
del IKPF; yo creo que ése es un obstáculo, un impedi- 
mento para que esa solidaridad interpersonal pueda 
producirse. Porque de lo contrario estaríamos hablando 
de cinasolidaridad similar a una pregunta que le fue for- 
mulada al señor Cánchez Cuadrado, que es de un país 
desarrollado con un país del tercer t-iiundo. Y ése no es 
el tipo de solidaridad que yo entiendo que debe practi- 
carse en un país como el nuestro, en España, donde 
todos los ciudadanos españoles, nuestros derechos, no 
emanan de nuestros estatutos de autonomía sino que 
emanan de la Constit~ición. A ese asunto seguiremos 
oponiéndonos, segciiremos oponiéndonos con los ins- 
trumentos que tenemos a nuestro alcance; no obstante, 
si algún otro piensa que hay otros instrumentos puede 
ejercitarlos sin ningún tipo de problema por el nuestro. 
Seguiremos insistiendo al Gobierno central que corrija 
uno de los errores que a rni entender tiene su política, 
que es la talta de planificación territorial, es decir, éste 
es un país que esii muy descentralizado clesde el punto 
de vista político y aclministrativo, y está sin embargo 
todavía muy descentralizado clesde el punto de vista 
económico. 

Y yo creo que debería intentar clescentralizar econórni- 
camente el país, similarmente a lo que ocurre en Fran- 
cia, que es el caso contrario, allí hay una gran centrali- 
zación política y sin ernbargo hay una buena descen- 
tralización de tipo econóniica; y aquí en España debe- 
ría hacer algo similar, cle tal forma que se evite ia ima- 
gen de rapiña que damos de vez en cuando las coni~ i -  
nidades autónomas, las diecisiete comunidacies autó- 
nomas, cada vez que se pone una bolsa encima de la 
mesa. El último ejemplo, los fondos de cohesión: se 
ponen fondos de cohesión y todo el mundo intenta Ile- 
varse la parte del león. ?Por qué?, pues porque no está 
todavía exactamente defin,ido y diseñado ...; sí hay 
Ministros que lo diseñan, es decir, yo sé por ejemplo 
qué carreteras se van a hacer en Extrernaclcira, porque 
el Ministro Borrell tiene una planificación de las carre- 
teras hasta el año dos mil y pico. Pues eso pido para 
todos los miembros del Gobierno central, para que las 
inversiones del Gobierno, las inversiones del Gobierno 
central, sean inversiones que respondan a una planiti- 
cación, al papel que piensa el Gobierno que debe jugar 

cada territorio. Ese mismo debate, recordará el señor 
Cdñada, que yo lo he pedido ya varias veces en Extre- 
madura, para clise cada coniarca sepa exactamente en 
nuestra región c ~ i á l  es el papel que tiene asignado, de 
tal forma que no haya una preocupación excesiva cada 
vez que hay una supresión en un servicio o cada vez 
que hay una bolsa de dinero puesta encima de la rnesa 
de la Cornuniclad Autónoma extremeña, porque el que 
sea una comarca de turismo, pues sabrá que el dinero 
para turismo va a ir fundainentalmente a esa coniarca. 
jDe dónde sale?, ide los Presupuestos de la Comuni- 
dad, de los fonclos de cohesión, del FCI?, eso le dará 
exactamente igual. Por lo tanto, eso es lo que vamos a 
seguir haciendo en el tutciro. 

Repito, señor Cañada, aquí hay coherencia entre el clis- 
curso y la práctica, pero no es que clespciés del discurso 
a ver qué coherencia tenemos con la práctica, sino que 
como consecuencia de la práctica ha  habido uii clisccir- 
so coherente con esa práctica, que no quiere decir que 
sea el discurso que hubiera hecho el señor Cañada. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Presidente 

Señor Cafiada, su Señoría tiene la palabra para réplica. 

Dado el carácter que tiene este mecanismo parlamenta- 
rio, les ruego brevedad a los intervinientes. 

CRACMS, señor Presidente. Me esforzaré en lo posible, 
aunque alguno de los tenias torzosamente, pues requie- 
ren cina explicación. 

En primer lugar, señor Rodrígciez Ibarra, Izquierda 
Unida hizo una oferta pública el j~ieves pasado, oferta a 
través de los medios de conicinicación: que antes de ini- 
ciarse los debates del Senado se reunieran las fuerzas 
políticas en Extrernaclcira. No  me extraña o no sé si 
usted no se habrá enterado, pero en cualquier caso que 
hubo esa oferta pública por parte de Izquierda Unida. 

Usted habla del inicio de un2 política, que no es el ini- 
cio de una política lo que ahora se requiere, sino que 
usted anunció allí la conclusión, la coherente conclci- 
sión de una política que viene desen~peñando, desarro- 
llando la Junta de Extremadura. Nosotros no comparti- 
mos ese análisis, corno vamos a tratar de demostrarle, 
creemos que hay una grave inccherencia, grave incohe- 
rencia, entre algunos de los planteamientos que usted 
hizo allí, que desde el nivel teórico son fácilmente asu- 
mibles y cornpartibles, y su práctica. 



En primer lugar, a mí me gustaría decir que el debate en 
sí, ese debate del Senado, tenía unos objetivos instru- 
mentales que usted -en nuestra opinión- tenía que haber 
denunciado. Además, ya se ha dicho, de intentar susti- 
tuir a la Moción de confianza, se trataba y se ha tratado 
de Lin manto de olvido para el pacto de la sardana, para 
el pacto Gobierno-Convergencia i Unió. Ése ha sido 
cino de los objetivos del debate, de este debate, se ha 
tratado de ocultar tras ese debate autonómico un acuer- 
do profundamente insolidario y una política profunda- 
mente insolidaria, en lo territorial y en lo social, y si 
algún Presiclente autonómico podía y debía denunciar 
esa situación era ~isted. Por dos razones: en primer 
lugar, por la situación de Extremadura y, en segundo 
I~igar, porque usted ha mantenido una larga trayectoria 
de confrontación con Jordi Pcijol. Pues bien, parece que 
a ~istecl se le ha aparecido la Virgen de Montserrat, igual 
que a mucha gente, y Jorcli P~i jol  ha pasado de ser su 
enemigo acérrimo a su leal aliaclo. A lo sumo algunos 
inensajes subliminales, algunos mensajes subliminales, 
todos con flores a Jordi Pujol. 

Pues bien, nosotros decin~os: el problema acitonómico 
más gordo que tiene hoy el Estado español es la relación 
bilateral privilegiada que se está realizando entre el 
Gobierno de la nación y Convergencia i Unió. O si se 
prefiere, entre el PSOE y la bcirgciesía catalana, llámenle 
como quieran, Jordi Pujol-burgciesía catalana; ése es el 
principal obstácdo que hoy hay para un desarrollo 
armónico clel Estado de las Acitonomías en España, por- 
que hay un pacto sobre política económica y autonórni- 
ca que es profunclarnente insolidario. Esta mañana decía 
aquí don Vicente Herrera: pero bueno, jclóncle está eso? 
Mire, eso está en algo que han denunciado ustedes 
rnuchas veces, muchas veces. Ustedes pueden cambiar 
de posición, tienen todo el derecho del ni~indo a cam- 
biar de posición, pero nosotros tenemos el derecho y la 
obligación de denunciar sus cambios de posición. ¡Claro 
que aq~ i í  hay una políiica clue privilegia a unas clases y a 
unas com~inidacles!, claro que la hay, claro que hay cina 
política que beneficia a la burguesía, a la de todo el Esta- 
do, pero lógicamente beneficia más a las cornunidacles 
donde hay bcirguesía, porque es que aquí no la hay, en 
Extremadura no hay burg~iesía, y si alguien se beneficia 
de los contratos basura, del conjunto de la reforma labo- 
ral, de una fiscaliclad regresiva, de la exención de gran- 
des fortunas, de que las cotizaciones patronales se 
reduzcan en la burguesía, el conjunto de la, burguesía, 
pero aquellas comunidades que tienen más pcilso econó- 
mico nicicho más. Y, luego, en el terreno autonómico. 
Hay aiticcilistac clue se han encargado de sacar de los - Presupuestos el montón de pequeños favores que está 
recibiendo Jordi P~i jol  por su apoyo. 15°/o de IRPF, ahora 
y en el futuro. Inversiones reales; si qciieren comparamos 
las del 93 y las del 94, las de Extremadura y las de Cata- 
luña. Reducción de un 20% las de Extremadura y 
aumento las de Catalutia. 35.000 millones a la Seat- 

Volkswagen. Crédito anipliable a los ferrocarriles de la 
Generalitaf, etc., etc., etc., etc., que sí, hombre. 

Se plantea aquí: nadie sabe decir -se dice-, riadie sabe 
decir en qué está habiendo una política desequilibrado- 
ra o beneficiosa para Cataluña. Pues sí, hombre, hay 
que cogerse los Presupuestos, y con los Presiip~iestos en 
la mano se demuestra que está habierido cina política 
que está aumentando desequilibrios territoriales que ya 
son de por sí importantes. 

Paso a otro asunto, paso a otro asunto que tiene que 
tiene que ver con la pregunta, señor Ibarra. De ac~ierclo 
con usted: no a la cesión del 15"/o cle IRPF, s í  urgente a 
la nivelación de servicios, sí a la planificación, de 
acuerdo con su concepto cle soliclariclacl, no como 
limosna ni como caridad, sino como justicia y ademis 
concibiéndola como una rémora del progreso común. 
De acuerdo. De acuerdo en que hay clue hacer un aná- 
lisis histórico, que la situación que hay en España de 
desig~ialclad tiene un origen histórico. No de accierdo en 
clue el Gobierno haya sido solidario; jc~iándo?, jcómo 
ha sido soliclario el Gobierno?, jpor tener los parados 
más baratos y más calumniados clel Estado español, los 
trabajadores del campo?, jpor acometer una reconver- 
sión agraria salvaje echando, pretendiendo echar a cino 
de cada cuatro agricultores de su medio de vida natci- 
rdl?, jno creanclo un fondo de nivelación previsto hace 
más de 15 años en la Conctituciór-1 Española? Solidario, 
de qué, el Gobierno. 

Pero bien, vearrios su política concreta. Cesión del 15% 
del IRPF. Señor Ibarra, lo henlos dicho otras veces, reco- 
nocemos su constancia y su senticlo de la previsión o su 
intuición, fcie usted el primero en alertar sobre las conse- 
cuencias de dicha medida- Pero ahora, un año clesp~iés, 
se ha ensanchado el campo de los opositores. Empezó 
usted, se lo reconocemos, y nos parece n ~ u y  valiente, 
una posición valiente. Ha habido dos carnbioc que usted 
conoce: un recurso de inconstitucionalidad cle Galicia, y 
ha habido un cambio funclamental en Ar-idal~icía, el 
rechazo por parte del Parlamento de Andalucía de la 
cesión del 15%. Respecto de lo primero -por cierto, 
Man~ie l  Fraga hace menos algarabías y es más eficaz, y 
es una pena y es lamentable que así sea-, por qué no 
actúa usted ahora, ahora que es el momento, ahora que 
es el momento. E l  momento era el año pasado, por 
supuesto que sí, en octubre del año pasado, por supues- 
to que sí, usted dio la batalla, de acuerdo; pero ahora 
que es el momento, cuando hay una correlación de fcier- 
zas diferente y cuando se puede echar para atrás la 
cesión del 15% No vale sólo con decir: mantengo todo 
lo dicho del 15%. De acuerdo, pero >después qué? 
Obremos, obremos, se puede llamar, exijamos la convo- 
catoria del Consejo de Política Fiscal y Financiera y 
plantear no un no moribundo, no se debe actuar como 
el Capitán Araña, señor Rodrígiiez Ibarra. 
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Nivelación de servicios públicos. Yo me alegro de que 
haya planteado usted con énfasis ese tema en el debate 
autonómico. Ya no seremos nosotros víctimas de ironías 
despectivas, como lo hemos sido otras veces, diciendo 
que ése era un tenia fundamental para Extremadura. Yo 
me alegro. Por firi usted reconoce que es un asunto 
importantísirno para Extremadura. Es más, decía textual- 
mente: "iHasta qué punto los debates instrumentales, 
15%, etc., han terminado por desplazar cuestiones 
importantes y decisivas?". Pues bien, efectivamente con- 
sideramos que es una cuestión importante y decisiva 
para Extremadura, por firi se entiende que es mucho 
mejor estar al ataque, y el ataque es la nivelación, qcie a 
la defensiva, y la defensiva era la cesión del 15%. Pero, 
señor Rodríguez Ibarra: coherencia. 16 de septiembre 
del 93, Rodríguez lbarra propone una Comisión a todos 
los Grupos Políticos, aquí, de la Cámara; 24 de febrero 
del 94, propuesta de Izquierda Unicla aprobada por 
~~nanimidad para que se constituyera en el plazo de tres 
meses la Comisión de Nivelación de Servicios Públicos. 
i luándo se va a constituir?, no se ha constituido, jcuán- 
do?, la de aquí, la de Extreniadura, )cuándo se va a 
constituir? Preguntas concretinas. Un año de retraso. 

Planificación. Señor Rodríguez Ibarra ..., por cierto, a mí 
me da nostalgia de la Constitución Española, tengo 
muchísima nostalgia, porque la Constitución Española 
en el artículo 131 habla de la planificación democrática 
de la economía y de la participación de las comunida- 
des autónomas en la planificacióri de la economía. Yo 
pienso, yo soy de la opinión de que si tú no planificas 
alguien planifica por tí, y aquí planifican los poderes 
económicos y planifican las multinacionales. Yo creo 
que eso va contra los intereses de las comunidades más 
pobres. Pero habla ~isted de planificación y de ordena- 
ción del territorio. Señor Rodríg~iez Ibarra, ipara cuándo 
una Ley de Coniarcalización en Extreniadura, qcie usted 
anunció?, usted anunció al mismo tiempo una Ley de 
Entidades Locales y una Ley de Comarcalización, y la 
Ley de Comarcalización se ha metido en el cajón; ipor 
qué?, a mí me gustaría saber por qué. Porque usted 
anunció, cuando remodeló el Gobierno, un debate 
intenso sobre comarcalización. No sólo no se ha dado 
ese debate, no sólo no se ha dado ese debate sino que 
el principal ariete de ese debate, que tendría que haber 
sido la Ley de Comarcalización, no está ni siqciiera en 
un texto o en un anteproyecto todavía. 

Y, por último, transferencias y pacto autonómico. Señor 
Rodríguez Ibarra, usted lo ha dicho subliminalmente en 
el Senado estos días: una de las razones por las que hay 
un retraso en las competencias es porque hay de facto, 
de facto, en la práctica, un acuerdo extramuros de la 
Constitución entre el Gobierno y Convergencia i Unió. 
Además de la inercia centralista, además, el hecho de 
que estén las competencias llegando con m~icho retraso 
tiene mucho que ver con ese pacto novedoso entre el 

Gobierno y Convergencia i Unió. A nosotros nos parece 
que habría que relevar ya de una vez el pacto autonó- 
niico. Usted reclamaba el pacto autonómico PSOE-PP, a 
nosotros nos parece que habría que relevarlo. jPor qué?, 
por conseguir que todos tengarnos los mismos techos 
conipetenciales. Usted decía: hecho diferencial; yo 
digo: una cosa son los hechos diferenciales y otra cosa 
son los techos diferenciales; techos diferenciales no 
tiene que haber. Y, aquí, cuando se ha discutido la refor- 
ma del Estatuto de Autonomía, éste que habla y el resto 
de los compañeros de Izquierda Unida trajimos pro- 
puestas concretas para equiparar las comunidades del 
143 con las del 151, que tuvieron un sonoro rechazo 
tanto del PSOE como del Partido Popular. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado, 

Señor Presidente de la Junta de Extreniadura, su Señoría 
tiene la palabra para réplica. 

SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA: 

GRACIAS, señor Presidente. 

Bueno, esto no es un turno de preguntas rápidas, esto es 
el Estado de la Región y el de la Nación todo junto, en 
diez minutos. 

Señor Cañada, por el final. Yo no lancé ningún mensaje 
subliriiinal eri el Senado; si de algo -desde luego- a mí no 
se me puede acusar es de lanzar mensajes subliminales. 
Por lo visto la opinión que se tiene de mí es que se me 
entiende prácticamente todo lo que hablo. Entonces, de 
lenguajes subliminales nada. En segundo lugar, señor 
Cañada, yo no sé si ustedes han hecho tina oferta públi- 
ca, a mí no me ha Ilegado, a mí no me ha Ilegado, no sé 
si ..., y además, aunque me hubiera llegado, hombre, el 
jueves para el lunes parece que era excesivan~ente preci- 
pitado. Es decir, ustedes sabían que había un debate en 
el Senado desde hacía ya bastante tiempo y esperaron al 
jueves -por lo visto- para hacer una oferta pública, que a 
mí no me llegó, no sé dónde la harían pero a mí no me 
llegó; pero aunque me hubiera llegado por escrito -como 
parece que se debían hacer estas cosas-, del jueves al 
domingo hubiéramos tenido poco tiempo de intentar 
contrastar las opiniones de los distintos Grupos al res- 
pecto. Por otra parte, yo tengo la sensación de haber 
actuado bien en cuanto al procedimiento, porque no ha 
ocurrido en ninguna parte de España. Es decir, isi hubie- 
ra que haber convocado a las Cámaras autonómicas 
para ver qué es lo que el Presidente autonómico tenía 
que decir allí..,!, siguen ustedes teniendo la idea de 
Andalucía, de que se gobierna desde el Parlamento, y no 
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Por otra parte, habría que intentar ser coherentes;
serlar Cañada. No se puede estar defend iendo el federa
lismo en y al mismo estar criticando pac
tos de gobierno con otros partidos políticos. Porque el

ismo! en país que lo quiera anali-
zar, se ciará cuenta de que el ismo se basa ni más
ni menos que en el pacto ítico. Es decir, es imposible
un estado feder'ai que no se basa en el pacto político.
Así que no entienclo yo a Izquierda Unida, por una

prcllenlclo el estado federal -que saben ustedes que
yo rechazo no como si no como práctica poi í
tica en estos mornentos- y, al mismo denigrando
no ya ele un sino el principio del

ítico entre fuerzas distintas, y mé1S entre fuerzas
nacional istas y nacionales en España. No entiendo muy

es no comprendo corno usted pensar
en un estado federal donde precisamente el pacto no
sea la narma fundamental para que ese federalismo se
mantenga.

Felipe González, el señor Pujol no tiene la culpa de
nada. y ahora, cuando yo vengo, ahora resulta que va
todo el mundo para al pem yo ya vengo, yo hace ya
dos años que de vuelta. Es yo dije efectiva
mente que ahí había unos ciertos pel igros no del sellar
Pujol sino la política que el señor Pujol hacer

al terna de las autonomías; y, si mañana el
sellar Pujol temas que son perjudiciales
mi perspectiva- para la extremerla, yo voy a
entrar en confrontación con el señor Pujo!. y con el
señor Chaves, seguro que vaya tener que entrar en con
frontación! parque como el Parlamento en

con ustedes y con el Partido Popular vamos a
entrar en confrontación con el señor Chaves todos los
días; y con el Presidente que sea tendré que entrar en
confrontación cuando políticas instrumentales
que yo considere que son perjudiciales para la
extremeña. Así que yo me felicito de que ahora U::>leUl""

hayan descubierto que, efectivamente, hay que meterse
con el seilor Pujol, pero que ya repito que yo vengo ya
cuando otl"05 van.

Y, por no toda Izquierda Un manifiesta las
mismas posiciones que usted ha manifestado aquí por
que, que yo sepa, Iniciativa per Catalunya en Cataluña
no dice las mismas cosas que usted ha dicho aquí con
respecto a la política del serlor Pujol y con respecto a la
política del señor Pujol con su pacto con el Partido
Socialista Obrel"O Español para la gobernabilidad del

Bueno, que no hay burguesía en Extremadura es algo
que se puede discutir, pero no vamos a entrar aquí en
una discusión teórica si hayo no burguesía. Pero yo
vamos a suponer que le admitiera su hipótesis de que
no hay burguesía. Si no hay burguesía en Extremadura
debe haber una clase social más o menos terrateniente,

¿Que había cosas que había que decir y no se han
dicho y tal?, seguramente. Si usted hubiera estado allí
hubiera hecho otro discurso sin duda, pero perrnítame
que le diga lo de león que se escapó un día pOI' la
cal ¿no?, y que todo el mundo salió corriendo menos

tenía dificultades par'a cmrer, y la gente desde
diciendo: que se va a comer a ése; y ése

decía: el león se comerá a quien que
para eso es el león ¿no? pues el Presidente hará
el discurso que consider'e oportuno, que para eso es el
Presidente, y cuando haya otro Presidente, pues hará
ese discurso.

es eso, porque ningCIn Presidente autonómico lo ha
hecho. Luego parece que si 16! el otro que tuvo
miedo escénico a acudir, si 16 coincidido en que
uno tiene la suficiente confianza por parte de su pueblo
y por parte de su Gobierno para al Senado a
decir lo que opmtuno, pues no parece que
aquí en Extremadura hayamos incumplido ninguna
norma a qué haber sido ese debate.
LlCUOl.C que, por yo me felicito de que usted
dicho cinco o seis síes seguidos, ha dicho: sí a lo que
usted dijo respecto al! nivelación de sí a
ete.¡ ete. Lo único que le puedo decir es que se apunte
usted a mi partido, si está totalmente de acuerdo con el
discurso teórico que hemos hecho apClntese a mi
partido! en el supuesto de que los órganos de dirección
le admitieran, y ya intentaremos llevar ese dis
curso teórico a la práctica que estamos haciendo desde
el Gobierno autonómico.

Dice usted que el tenía unos objetivos instru
mentales que yo tenía que haber denu y me ha
aludido que se me ha aparecido, en la confmntacíón
con el señor Jordi se me ha la
de Montserrat. Pues yo antes al sellor Parejo
cuando me decía que me aparecía la Virgen de Gua-

por lo menos era Virgen extremella; pero, en
fin! ya dos Vírgenes que me aparecen, no pier
do yo la esperanza ele que por muy mal que lo en
esta si es que acaso hubiera fuera de esta tie-
rra, pues apareciéndoseme la Virgen Guadalupe -que
decía el señor Parejo- y la de Montserrat ahora;
pues algún premio tendré cuando desaparezca de este
mundo.

Mire, le recuerdo que hace dos años, y están en las
actas las sesiones, que me he encargado de
cuando yo tenía las confrontaciones con Pujol -que
teniendo y creo que se vio magníficamente en el debate
del Senado, y teniendo en el resulta que
ustedes, su Grupo, y también el Grupo del Partido
Popular, salían a esta tribuna y salían a medios de
comunicación diciendo: usted ya de meterse con el
señor Pujol, que nos da vergüenza a extremellOS la
imagen que tienen de nosotros en Esparla, métase con
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puesto que no hay burguesía y la tiurguesía se identifica 
con el- sector industrial, sector comercio, etc., vanios a 
suponer que no hay burguesía -siguiendo su clinárnica- 
y lo que hay es una clase terrateniente que estará repre- 
sentada por algún partido político y, clespiiés, obreros; si 
no hay ,burguesía no hay nada en el medio, obreros. 
B~ieno, pues entonces, nosotros somos los representari- 
tes de los obi-eros, el Partido Socialista Obrero Español, 
que tiene el 54,5% de esta región representa a los obre- 
ros, acjciellos señores representarían a los terratenientes 
y ustedes iio representan prácticamente a nadie, que por 
otra parte es lo que está ocurriendo eri estos nionientos 
en Extremadura. * 

Respecto a los ejemplos clue usted ha citado de beneii- 
cios que tiene Cataluña con el pacto con el Partido 
Socialista Obrero Español. Hombre, no se puede estar 
de nuevo -le pongo el misnio ejeniplo que el fecleralis- 
nio- en misa y replicando; es decir, no se puede estar 
piclienclo, por ejemplo que haya un servicio militar pro- 
fesional, que se vaya más dinero a la iáhrica de Santa 
Bárbara para mantener los puestos de trabajo para fabri- 
car armamento, que se entregue al Gobierno español 
una lista cle países a los que Espafia no debe vender 
armamento, que son todos los países del miinclo, y que 
al mismo tienipo disminuyan los gastos de defensa. Pues 
de igual forma no se puede estar pidiendo en Barcelona 
que el Gobierno español apoye económicamente a la 
Volkswagen, porque hay muchos trabajadores que se 
están jugando su puesto de trabajo, y el mismo tiempo 
decir que eso es una concesión del Gobierno a jordi 
Pujol y considerarla como una afrenta al resto del país, 
porque no tiene niuclio sentido el hacer aquí uri discur- 
so y allí hacer otro discurso distinto. 

Con el 15% del IRPF, que repito, no ha habido cesión 
del 15% del IRPF, no ha habido cesión, si hubiera habi- 
do cesión nosotros hubiéramos presentado un recurso 
de inconstitucionalidad, porque se hubiera vulnerado la 
ILey Orgánica de Financiación de las Coniuniclades 
Autónomas. Pero este Gobierno, a pesar de que pacte 
con el señor Pqjol, no parece que sea del todo poco 
inteligente, y para evitar que se !e pueda presentar un 
recurso de inconstitcicionalicIad utilizan otras fórmulas, 
que no es la cesión sino que es la participación de las 
comunidades autonornas en el IRPF, en el rendimiento, 
y entonces lo nieten en los Presupiiestos. Usted verá 
que el único documento que hay donde se recoge la 
participación de las coniunicfades autónomas en el IRPF 
es los Presupuestos Generales del Estado. Luego no ha 
habido modificación de la Ley Orgánica y, por lo tanto, 
no ha habido vulneración de una Ley y no se puede 
presentar un recurso de inconstitucionalidad. Galicia lo 
ha presentado. Yo lo respeto, creo que es un error. Que 
el señor Fraga sea más o menos eficaz está por ver, yo 
deseo que sea eficaz en SU Gobierno eri Galicia, pero 
que con este tema concreto sea más eficaz está por ver. 

iSi gana el recurso?, pues seguramente habrá sido más 
eficaz. Aliora, corno pierda el recurso el señor Fragn le 
estará dando todas las bazas y todos los argumentos, 
todos, no solamente al señor Pujo1 sino también al señor 
Lerma, al señor Leguina, que lo piden, para decir: oiga, 
si no es inconstitucional ceder un 15% del IRPF, tampo- 
co será inconstituciorial ceder i in 40 ni un 50 ni un 60. 
Yo respeto la opinión que ei señor Fraga ha tomado, la 
respeto profcinclamt.nte. 

S i  le digo una cosa, señor Cañada, le agradezco que 
usted haya reconocido que liemos sido los primeros, 
nosotros, en denunciar ese peligro. También debe ustecl 
saber que si al señor Fraga, coricretarnente a su Conse- 
jero cle Economía, se le hubiera conceclido la autovía de 
acceso a Galicia, que estaba pidiendo, hubieran votado 
qLie sí al 15?h del IRPF. Nos costó un esfuerzo enorme 
que Galicia votara en contra para que no apareciera 
Extremacli~ra como sola en este debate clue considerába- 
mos importante, un enorme esfuerzo. Aliora, si esto 
hiera tan malo, ninguna región lo hubiera adniiticlo, y 
sin embargo hay regiones del Partido Popular, por poner 
uri ejemplo, que están absol~itamente de acuerdo con la 
cesión del 15% de; IRPF. Ésa es la razón que explica por 
qué están todo el día diciendo que presentemos un 
recurso de inconstitucionalidad cuando lo tienen tirado: 
50 Senadores ó 50 Diputados pueden preseniar un 
recurso de inconstitcicionalidad, ya lo hicieron con la 
Ley de Caza, ya lo hicieron cori la Ley cle la Dehesa; 
>por qué no lo quieren liacer con esto!, porque les van 
a riiandar a paseo c~ianclo llegan a su dirección a 
Madrid diciendo vamos a poner el recurso, porque el 
señor Cañellas no lo va a permitir y va a poner el grito 
en el cielo. 

iQlie hacen falta coniisiones en la Asanlblea para nive- 
lación de servicios? Pues muy bien, pero yo no gobierno 
la Asamblea, señor Cañada, nosotros hicimos la pro- 
puesta aquí, y si la Asamblea no ha constitciido la Corni- 
sióri ..., ése no es el problema mío, alguna razón habrá 
por la que no se ha creado esa Comisión para intentar la 
nivelación de servicios. Nivelación de servicios que 
vuelvo a repetir que es terriblemente complicada, com- 
pleja y difícil. Porque además hay clos formas de enten- 
der la nivelación de servicios: la nivelación de servicios 
que establece el artículo 15 de la LOFCA es de imposi- 
ble cumplimiento, y ésa es la excusa que sigue teniendo 
el Gobierno central para no hacerla, que es de imposi- 
bie cciniplimiento, tal y como se establece la nivelación 
de servicios. Pero es que hay algunas comunidacles 
autónomas, como por ejemplo la extremeña, que 
entienden la nivelación de servicios de otra forma a 
como la entiende la LOFCA. La LOFCA habla de nivela- 
ci6n de servicios para aquellos servicios que han sido 
transferidos y, sin embargo, nosotros queremos la nive- 
iación de servicios para todos los servicios, indepen- 
dientemente de cuál sea la Administración competente 



Diario de Sesiones n" 61 

en el ejercicio del mismo. Si uno es ciudadano español, 
por el mero hecho de ser español, viva donde viva, 
tiene que tener unos servicios equiparables, equivalen- 
tes a la media nacional; y eso es lo que estamos pidien- 
do, y eso es lo que esperamos que pueda quedar por lo 
menos diseñado en el libro blanco que se está haciendo 
no solamente sobre la financiación de las comunidades 
autónomas sino también respecto al famoso problema 
de la nivelación de servicios, sobre el que nosotros 
vamos a seguir apostando. Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Presidente de la Junta de Extremadura. 

La siguiente pregunta es de don José Muñoz Núñez. Su 
Señoría tiene la palabra, don José. 

[Segunda pregunta (R.E. nV.584),  de don José Muñoz 

NíIñez.1 

SEÑOR Presidente. 

Como bien sabe el señor Presidente de la Junta de Extre- 
madura, últimamente se ha suprimido el tren Sierra de 
Gredos, y lógicamente ha s~iscitaclo una polémica entre 
los habitantes de la zona afectada por esta supresión. E 
igualmente existe una Iínea en Extremadura, importante 
creo que para la provincia de Badajoz concretamente y 
para Extremadura eri general, que es la Iínea férrea 
Badajoz-MéricJa-Cabeza del Buey-Puertollano que se 
encuentra en una pésima situación. M i  pregunta -más o 
menos- es: jqué piensa el señor Presidente de la Junta 
de Extremadura sobre la situación de RENFE en general 
en la región, y en particular sobre esta Iínea Mérida- 
Cabeza del Buey-Puertollano? 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, don José Muñoz Núñez. 

Su Señoría tiene la palabra, señor Presidente de la Junta. 

SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA: 

MUCHAS gracias, señor Presidente. 

Vamos a ver. Yo creo que esta pregunta tiene una difícil 
respuesta porque se podría dar la sensación, al término 

de la intervención que voy a hacer, de que intento pro- 
vocar agravios comparativos entre unas zonas y otras de 
Extremadura. No es ésa mi intención, aunque el relato 
de los hechos que voy a hacer muy brevemente pudiera 
dar la impresión de que yo intento enfrentar a la zona. 
Comprendo que el señor Muñoz esté preocupado - 
como Alcalde que es de Cabeza del Buey- por la Iínea 
que pasa desde Badajoz hacia Puertollano, y compren- 
do que a lo mejor manifieste cierta sorpresa cuando ve 
en otras zonas de la Región extremeña determinados 
conflictos, protestas más o menos justificadas, como 
consecuencia de determinadas actuaciones de RENFE, 
mientras él puede estar soportando situaciones a lo 
mejor todavía mucho peores. 

Ahora, dicho esto, añado: da la sensación en Extrema- 
dura de que los ciudadanos extremeños ..., y yo el pri- 
mero, que me he tenido que enterar esta mañana, que 
en Extremadura no hay trenes; es decir, que de vez en 
cuando RENFE toma una decisión, suprime un tren, y 
aquí no hay trenes. Y yo más bien lo que creo es que 
aquí no hay viajeros. Si uno se entera bien y se docu- 
menta bien, lo que ocurre en 'Extremadura es que no 
hay viajeros de ferrocarril, pero trenes hay bastantes, y 
se los voy a señalar a sus Señorías por si alguna vez 
incluso tenemos la feliz idea de utilizarlos; que yo reci- 
bo de vez en cuando a alcaldes que vienen a hablar 
conmigo para que plantee en RENFE determinadas 
cuestiones, y les pregunto: >cómo te has venido?; y 
dicen: en coche; por lo menos haber venido desde 
Cáceres, desde Plasencia, desde Cabeza del Buey, haber 

a inea venido en tren, porque así eso contribuye a que I 1 '  
se mantenga. 

Pero trenes hay en Extremadura. Hay un tren, perdóne- 
me, señor Presidente, que haga una exposicibn que no 
es muy larga, hay un tren automotor que es el que ha 
sustituido al famoso Sierra de Gredos, el automotor 
Cáceres-Plasencia-Navalmoral-Madrid, que es diario de 
ida y vuelta, y por lo tanto va desde Cáceres hacia 
Madrid, y que sale de Cáceres a la 7,10 de la inañana. 
Hay un talgo "Luis Camoens" Lisboa-Valencia de Alcán- 
tara-Cáceres-Monfragüe-Navalmoral-Madrid, diario, ida 
y vuelta excepto los sábados, con salida de Cáceres a 
las 16,25. Hay un tren Cáceres-Monfragüe-Madrid que 
circula sólo los domingos y que sale de Cáceres a las 
1733 horas. Hay una Cáceres-PIasencia-NavaImoral- 
Madrid, diario ida y vuelta, que sale de Cáceres a las 
14,30. Hay un talgo pendular Badajoz-Mérida-Cáceres- 
Monfragüe-Madrid-Barcelona diario, salida de Badajoz 
a las 8,20 horas. Hay un Cáceres-Monfragüe-Navalmo- 
ral-Madrid, que se llama Estrella Lusitania, diario de ida 
y vuelta, que sale de Cáceres a las 3/35 horas. El  mismo 
tren sale desde Badajoz los martes, los jueves y los 
domingos a las 23 horas, y enlaza en Cáceres con ese 
tren. Hay un tren Plasencia-Madrid diario de ida y vuel- 
ta, con salida de Plasencia a las 18,20 horas. Y hay un 
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Plasencia-Cáceres-Mérida-Zafra-Sevilla, diario ida y 
vuelta, con salida desde Plasencia a las 7 horas. Es 
decir, la zona norte de Extremadura tiene diariamente 
siete comunicaciones para ir a Madrid y siete comuni- 
caciones desde Madrid para volver, diariamente siete 
comunicaciones. Es decir, que aquél que dice que no 
puede ir a Madrid en tren no está diciendo la verdad, 
está faltando a lo que son los datos objetivos que en 
este momento existen y que cualquiera puede conipro- 
bar. Además, tiene un tren directo para ir a Barcelona, 
además tiene un tren directo para ir a Sevilla y además 
tiene la posibilidad de ir a toda España, porque esas 
siete veces que puede ir a Madrid a lo largo del día, en 
Madrid puede coger cada 15 minutos cualquier tren 
para cualquier punto de España. Y, además, el Sierra de 
Credos, que se ha suprimido, existe el compromiso de 
RENFE -que nosotros creemos que se cumplirá- de que 
funcionará en los días punta, en Semana Santa, en vera- 
no y en Navidad. Y, además, por si alguien dice: es que, 
claro, usted dice que podemos ir siete veces a Madrid 
en la zona norte de Extremadura pero es que, claro, los 
trenes son muy malos. No, no, para la zona norte con 
una velocidad superior a los 100 kilómetros hora, con 
una velocidad superior a los 100 kilómetros/hora de 
media desde Cáceres; desde Plasencia con una veloci- 
dad media de 160 kilómetros por hora. Es decir, que 
hoy ir desde Cáceres a Madrid se tarda tanto en tren 
como en coche, e ir desde Plasencia a Madrid se tarda 
algo menos en tren que yendo en coche. 

Por l o  tanto, yo creo que ese dato debería saberlo la 
opinión pública porque, s i  no, las imágenes que de vez 
en cuando recogemos, como consecuencia de flashes 
momentáneos de un tren que se suprime, darían la sen- 
sación de que aquí en Extremadura estamos incomuni- 
cados. jQué es lo que pasa con la otra zona de la que 
es Diputado el Diputado que me pregunta? Hay un tren 
Badajoz-Madrid, vía Ciudad Real, salida de Badajoz a 
las 12,lS horas; es diario de ida y vuelta. Es decir, un 
ciudadano de Badajoz puede irse, y por lo tanto de 
Cabeza del Buey, puede irse a Madrid por la vía Ciudad 
Real, saliendo de Badajoz a las l2 , l5  horas. Hay otro 
tren Badajoz-Madrid, vía Ciudad Real también, que es 
el que enlaza con el AVE. IVo es directo, no va desde 
Badajoz a Madrid directo, tiene que hacer trasbordo 
pero, en fin, hace trasbordo en el AVE y es casi directo; 
la salida diaria es a las 16,20 horas. Y hay un Badajoz- 
Barcelona, vía Ciudad Real, que va por Alcázar de San 
Juan, Valencia y llega a Barcelona; ése es diario de ida y 
vuelta, y sale de Badajoz a las 8 horas. 

Claro, usted me puede preguntar, como lo hace y yo 
creo que con razón: claro, usted me dice que tengo 
menos posibilidades que el norte de Extremadura pero 
también tengo posibilidades; tengo la posibilidad de ir a 
Madrid dos veces en el día, y tengo la posibilidad de ir a 
Barcelona también uria vez ahora, pero otra vez también 

con el talgo pendular vía Cáceres. Pero, claro, me 
puede usted decir, jpero a qué velocidades?; y ahí le 
tengo que decir: lleva usted razón, porque si allí estába- 
mos hablando de 160 I<ilómetros/hora de media, aquí 
estamos hablando de 60-70 kilórnetros/hora de media, y 
en algunos tramos de 40 kilómetros/hora media. Y eso 
explica que efectivamente en esta zona no solamente es 
que no haya viajeros sino es que además no hay viaje- 
ros porque es intolerable la situación de esa vía.Por lo 
tanto, así tengo otros trenes regionales, el Mérida-Zafra- 
Llerena-Sevilla, que saben ustedes que es el que tiene 
que subvencionar la Junta de Extremadura, y existe el 
Mérida-Zafra-Fregenal-Huelva. 

jPor qué esa diferencia de trenes y por qué esa diferen- 
cia de velocidad media? Pues nada más hay que irse a 
los Presupuestos Generales del Estado de los tres últi- 
mos años. En los tres últimos años se han invertido 
7.500 millones de pesetas para mejorar la Iínea Cáce- 
res-Monfragüe-Navalmoral, 7.500 millones; y eso expli- 
ca que desde Cáceres se puedan conseguir velocidades 
de más de 100 kilómetros, y desde Plasencia se puedan 
conseguir velocidades de 160 kilómetros hora. Que 
además en el Plan de Desarrollo está previsto el enlace 
Cáceres-Valencia de Alcántara para también meterlo a 
160 kilómetros por hora, y el Cáceres-Aljucén-Badajoz, 
para también meterlo a 160 kilómetros por hora. Y, sin 
embargo, la Iínea de Ciudad Real no tiene ninguna pre- 
visión. Yo le puedo garantizar, señor Diputado, y darle 
mi palabra de que la Junta de Extremadura, en estos 
momentos, la máxima preocupación que tiene respecto 
al ferrocarril no es la supresión de trenes, sino que es 
que esa Iínea donde se va a 40 kilómetros por hora se 
pueda circular a 100, 120, 130 ó 160 kilómetros por 
hora y, por lo tanto, vamos a hacer todas las presiones 
opoitunas ante el Ministerio de Transportes y ante 
RENFE para que el Plan de Desarrollo, para que los Fon- 
dos de Cohesión, contemplen una partida importante 
para la única parte que en estos momentos tiene un pro- 
blema gordo de comunicación, que es la zona de la que 
su Señoría es Diputado. Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Presidente de la Junta. 

Don José Muñoz Núñez, su Señoría tiene la palabra 
para réplica. 

GRACIAS, señor Presidente. 

Decirle, señor Presidente de la Junta, que esto último 
que ha dicho, de apoyo total a las reivindicaciones que 
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desde hace ya algunos años venimos haciendo los alcal- 
des afectados por esta Iínea, si recuerda ya hace por lo 
menos dos años que una carta mía fue la que desenca- 
denó quizás un poco este jaleo de la Iínea férrea Bada- 
joz-Madrid, vía Ciudad Real. Entonces, si es así, que la 
junta de Extremadura va a apoyarnos en todo momento 
las reivindicaciones de las poblaciones afectadas, que 
abarca a extensas comarcas, como las comarcas de las 
Vegas Altas y de La Serena, me satisface que me diga 
esto y así lo transmitiré a los compañeros alcaldes de la 
zona. E igualmente pedimos el apoyo de la Junta de 
Extremadura para que, ante RENFE, cualquier modifica- 
ción que quiera hacer de servicios de esta Iínea, que ya 
-como bien ha dicho usted- está un poco deteriorada 
con respecto a otras zonas de Extremadura, hay bastan- 
tes menos servicios, cualq~iier movimiento de servicios 
o supresión de algún tren, queremos contar con el 
apoyo suyo y el de su Gobierno para que esto no p ~ ~ e d a  
suceder y nuestra vía no vuelva a sufrir ningún detri- 
mento en los servicios que hasta ahora se mantienen. 

Por lo demás decir que, si conseguinios tener unas velo- 
cidades cuando se reforme esta vía, se mejore, de entre 
160 ó 120 y 160 kilómetros por hora, creo que las pobla- 
ciones de Mérida y Badajoz van a tener una vía alternati- 
va con mucho menos tiempo para trasladarse a Madrid, 
porque el enlace con el AVE va a reducir considerable- 
mente el tiempo en desplazamientos. Creo que es una vía 
alternativa a estas dos importantes ciudades de Extrema- 
dura y creo que se mejorarían todos los servicios de la 
Iínea férrea extremeña. Nada más y niuchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

de los gobiernos, es de que los trenes que tenernos sigan 
siendo estables. Va a depender mucho de los ciudada- 
nos. Si los ciudadanos citilizan el tren, habrá trenes. He 
dicho antes, señor Presidente, que había un tren desde 
Mérida hasta Zafra-Fregenal-Huelva, efectivamente; 
bueno, ese tren tiene once pasajeros diarios, ese tren será 
difícil de mantener, pero no porque la Junta de Extrema- 
dura haga dejación de sus funciones, no porque RENFE 
la tenga tomada con Extreniadura, sino sencillamente 
porque ahora se montan once personas. Ahora, el día 
que esté terminada la carretera Badajoz-Huelva no se 
montarán ni once, porque la gente preferirá irse a Huelva 
por carretera que marcharse en el tren. Si es ahora, con 
una carretera deficiente ,y no se montan en el tren; si no 
hay trenes, ustedes comprenderári que no podremos 
hacer muchas cosas. RENFE tiene en su contrato progra- 
ma el compromiso de que aquellos trenes que no tengan 
cincuenta viajeros mínimo tendrán que suprimirse. 
Bueno, no se puede estar por una parte pidiendo ahorro 
en el gasto público, pero por otra parte diciendo usted no 
mantiene el tren independientemente del número de per- 
sonas que se monten. Y para que los extremeños tenga- 
mos la sensación de que no somos los únicos a los que 
RENFE suprime tren, le leo muy brevemente los trenes 
que en estos niomentos se han supriniido: el Estrella 
Madrid-Santander, Madrid-Gijón, Madrid-Bilbao, Barce- 
lona-Cartagena, Bilbao-Coruña, Irún-Vigo, Barcelona-Bil- 
bao, Cartagena-lrún y el lntercity Madrid-Valencia. Supri- 
midos totalmente el Estrella Madrid-Paniplona, Cácliz- 
Alinería, Madrid-Cartagena, Galicia-lrún, y Madrid-Mála- 
ga. Lo digo solamente a título de ejemplo, para que no 
pensemos los extremeños que es que sornos siempre los 
últiinos y que todo el mundo nos tiene manía; no, no, 
estamos afortunadamente manteniendo una estr~ictura 
ferroviaria que en el norte es muy buena y en el sur es 
muy deficiente. Vamos a intentar nivelar y corregir. 

Señor Presidente de la Junta, su Señoría tiene la palabra. 
SR. PRESIDENTE: 

SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA: 

GRACIAS, señor Presidente. 

Efectivamente, esa promesa la ratifico, sigue en pie, reite- 
ro los argumentos que he dado aquí anteriormente res- 
pecto al horario de trenes que existe en nuestra región, 
reitero que nuestra región no está incomunicada con 
Madrid sino todo lo contrario, que tiene por el norte de 
Extremadcira muy buenas comunicaciones, por el sur 
tiene comunicaciones deficientes que vamos a intentar 
compensarlo. Ahora, también mantendremos nuestra 
promesa de intentar, repito, ante el Ministerio de Obras 
Públicas, que esa vía se mejore para esas velocidades. 
De lo que yo ya no me puedo responsabilizar, en primer 
lugar porque no es competencia mía, y en segundo lugar 
porque ya no depende solamente de la voluntad política 

GRACIAS, señor Presidente de la Jcinta de Extremadura. 

La tercera pregunta es de don Vicente Sánchez Cuadra- 
do, quien tiene la palabra. 

Fercera pregunta (R.E. nV.585), de don Vicente lesus 

Sánchez Cuadrado.] 

SR. SÁNCHEZ CUADRADO: 

MUCHAS gracias, señor Presidente. 

La pregunta dice así: Recientemente, después de su dis- 
curso el Día de Extremadura sobre la elevación del nivel 
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moral de la sociedad extremeña y en favor de la solida- 
ridad de nuestra región con los pueblos del Tercer 
Mundo, que -aparte de otras cuestiones de oportunidad 
política- nosotros s~iscribimos, usted ha hecho unas 
declaraciones comprometiendo una ayuda del 0,7, que 
cifra en 441 millones de pesetas, en favor del Tercer 
Mundo. Considerando que esta declaración pública 
implica un compromiso presupuestario del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma, desearíamos clarificar 
una serie de cuestiones antes de proncinciarnos definiti- 
vamente sobre este compromiso presupuestario del 
Presidente de la Junta; como, por ejemplo, si es un 
conipromiso con cargo a los Presupuestos vigentes, en 
cuyo caso desearíamos conocer concretamente el 
expediente de modificación presupuestaria para saber 
las partidas que han de disminuirse a fin de soportar 
dicho gasto, o es un compromiso para los Presupuestos 
futuros, en cuyo caso desearíamos conocer si afectará a 
los gastos corrientes de la Junta, como parece lógico, o 
supondrá un sacrificio de los gastos de inversión. Se 
plantean cuestiones relacionadas con la asunción de 
este compromiso con cargo a los ingresos procedentes 
del Estado, es decir, si tales ingresos ya vienen dismi: 
nuidos con el 0,35 o el 0,50 que al parecer va a acor- 
dar el Congreso para esta finalidad. Se plantean cues- 
tiones relacionadas con el compromiso de Rio de Janei- 
ro. Se plantean ciiestiones acerca de s i  esta solidaridad 
se admiilistrará por los gobiernos de esos países, por 
organizaciones no gubernamentales, por ambos a la 
vez. Se plantean cciestiones relacionadas con la rela- 
ción de los países y los proyectos concretos que han de 
financiarse sólo en colaboración por los Presupuestos 
de la Comunidad. Se .plantean cuestiones relacionadas 
con la participación de la Asamblea de Extremadura en 
ese asunto, ;se va a limitar a la probación del gasto en 
los Presupuestos bajo un epígrafe general que podría 
ser "Para ayuda al Tercer Mundo", o se le va a dar la 
posibilidad de debatir, y en su caso aprobar o rechazar, 
los proyectos concretos que han de ser financiados? ;Es 
el 0,7 del PIB extremeño o de los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma? 

Podríamos seguir en esta línea pero creemos que ya es 
suficiente para justificar nuestra pregunta sobre este 
tema, con el que estamos de acuerdo -en principio- 
pero del que quisiéramos tener más información antes 
de pronunciarnos definitivamente. Pregunta: ;está el 
Presidente en condiciones de clarificar en este 
momento los temas que se plantean en torno a la 
cesión del 0,7 en la justificación de este escrito? En el 
supuesto de qcie no sea así, desearíamos conocer el 
criterio del Presidente acerca de la presentación en la 
Cámara de una Comunicación de la junta sobre este 
asunto, que consideramos muy conveniente para que 
la opinión pública tenga acceso a sus pormenores y 
pueda valorar la decisión política en sus justos térmi- 
nos. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado, don Vicente Sánchez Cuadra- 
do. 

Señor Presidente de la Junta. 

SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA: 

GRACIAS. señor Presidente. 

Muy brevemente, señor Sánchez Cuadrado, porque a mí 
me gustaría con este asunto no tener debate político, 
que yo creo que es una decisión que está tomada y, por 
lo tanto, a partir de estos momentos pertenecerá a los 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma, lo discutirá 
la Asamblea, y lo  que sea lo distribuiremos con las orga- 
nizaciones no gubernamentales. Yo creo que sería bas- 
tante poco ético si alguien de nosotros, empezando por 
mí, intentara, a costa de los niños que están rnasacrán- 
dose diariamente en Ruanda, por poner un ejemplo, 
que intentáramos conseguir sólo un voto de esta cues- 
tión. Por tanto, usted debe saber que si ha hablado de 
441 millones de pesetas para el 0,7%, no me puede 

' ~isted preguntar a renglón seguido si es del Producto 
Interior Bruto o de los Prescipuestos, porque usted es 
hombre inteligente y si hace las cuentas sabe qcie 441 
millones de pesetas no puede ser el 0,7% de un billón 
trescientos mil  millones de pesetas; por lo tanto, está 
claro que son de los Pres~ipciestos de la Comunidad 
Autónoma en toda aquella partida que no esté condicio- 
nada, en todo aquel gasto que no esté condicionado. Es 
decir, yo no p~iedo quitar un 0,7% de las pensiones que 
tenemos que dar a los pensionistas de Extremadura, por- 
que ése es un dinero que viene de Madrid y gastamos 
directamente de los pensionistas. 0,7% de todo aquello 
que no esté condicionado, la Junta de Extremadura tiene 
la intención de presentarlo en esta Cirnara para que 
esta Cámara le dé el visto bueno, o por el contrario lo 
modifique. No viene disnlinuido por ninguna partida de 
Madrid, y serán gastos -repito- no condicionados. 

2Cóm0 lo vanlos a gastar?, como digan las organizacio- 
nes no gubernamentales; hablaremos con todas las 
organizaciones no gubernamentales, intentaremos aten- 
der aquellas necesidades que consideren más priorita- 
rias las organizaciones no gubernamentales. Si es dinero 
para dar comida para que no se mueran mil niños, yo 
creo que todos podremos felicitarnos y estar felices 
todos los extremeños de que eso sea una realidad; si es 
crear unos regadíos para que la gente pueda no sola- 
mente tener comida para ese día sino comer en el futu- 
ro, en fin, lo que digan las organizaciones no guberna- 
mentales es lo que nosotros vamos a hacer. Tenga usted 
seguro, señor Sánchez Cuadrado, que la Junta de Extre- 
madura, habrá visto cisted que yo no he vuelto a hablar 



Diario de Sesiones n" 62 

de este asunto desde que hice el discurso del Día de 
Extremadura y tuve la reunión con las organizaciones 
no gubernamentales. Hablo hoy porque usted me lo 
pregunta, no voy a hablar nunca más de este tema por- 
que esto ya es responsabilidad de las organizaciones no 
gubernamentales a las que yo desde aquí felicito por el 
trabajo que están haciendo. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Presidente de la Junta. 

Señor Sánchez Cuadrado, don Vicente, su Señoría tiene 
la palabra. 

EVIDENTEMENTE, yo desde luego no quiero hacer ningún 
debate político sobre la sangre de los niños que se rnue- 
ren en Ruanda de hambre, eso es por supuesto, pero 
inevitablemente es un tema que se tendrá que debatir 
en la Asamblea en su momento en los Presupuestos, 
puesto que el Presidente mismo me ha aclarado ya una 
serie de temas que yo precisamente lo que preguntaba 
es para que me clarificara, porque realmente hay cosas 
o hay informaciones que se reciben a través de los 
medios y no siempre son correctas. Yo le puedo decir 
que hay publicado, y yo lo he leído, que estamos 
hablando del 0,7 del PIB de Extremadura, así se ha 
publicado en ciertos medios y se los puedo proporcio- 
nar al Presidente. Naturalmente eso es un error, pienso 
yo que es un error y, por lo tanto, pues conviene clarifi- 
carlo; ya ese tema queda clarificado. 

Parece ser que también queda clarificado, en los térmi- 
nos de la pregunta, que no es compromiso asumido 
sobre los Presupuestos vigentes, y por lo tanto no va a 
haber modificaciones presupuestarias, sino que es un 
compromiso de cara al 95, y por lo tanto se incluirán en 
la partida presupuestaria. Bueno, no obstante, yo sí 
quiero decir de antemano mi criterio, mi criterio por- 
que, claro, nosotros hacemos estas preguntas porque 
evidentemente también tendremos que formar nuestra 
opinión política sobre un tema que, querámoslo o no, 
está en la opinión pública y habrá que en su momento, 
sea ahora o sea en el debate presupuestario, tendremos 
que decir algo sobre el tema. A nosotros, desde luego, sí 
nos gustaría que ... 

Bueno, otro punto que yo considero, y lo digo para que 
quede en el Diario de Sesiones, considero que está clari- 
ficado, es que me habla el Presidente de que se va a 
administrar o gestionar este dinero por organizaciones no 
gubernamentales; es decir, que en la pregunta iba el tema 
de si se iba a gestionar por la Junta, por organizaciones 

no gubernamentales o por ambas a la vez. Parece ser 
que aquí la mayor participación van a ser organizacio- 
nes no gubernamentales, bueno, y en esa línea nosotros 
también estaríamos de acuerdo porque tenemos cierta 
preocupación, digo por experiencias que se han leído, 
de que muchas veces las ayudas al Tercer Mundo, pues 
se diluyen en manos de políticos, en manos de gobier- 
nos y, claro, no llegan a cubrir la verdadera finalidad 
para la que se aprueban. Parece que está probado que 
hay mayor eficacia en la gestión de este dinero cuando 
se hace a través de organizaciones no gubernamentales; 
y eso, pues yo constato que parece ser el criterio tam- 
bién de la Junta. 

Ahora bien, hay un tema que no he ..., o por lo menos 
yo no he percibido, si se va a aprobar en bloque una 
ayuda al Tercer Mundo o, por el contrario, van a venir 
los proyectos esta Cámara, bien sea para alimentación 
de los niños o para lo que sea, en cuyo caso habría la 
posibilidad por parte de esta Cámara de partícipar no 
sólo en la aprobación de un gasto -digamos- en bloque, 
como podría ser un epígrafe general de ayuda al Tercer 
Mundo, sino la posibilidad de que los Grupos Parla- 
mentarios pudiéramos debatir aquí los distintos progra- 
mas o los distintos proyectos para que podamos, de 
alguna manera, participar en la aplicación concreta de 
esas finalidades. 

Y luego hay otro punto que yo no he visto clarificado y 
que me gustaría también conocer, si es posible, y es un 
problema que nosotros de alguna manera detectamos. 
En la Conferencia de Río se plantea este tema a nivel de 
Estado y se adoptan unos acuerdos de asumir creo que 
un 0,5 para el año 95 y un 0,7 a partir de años sucesi- 
vos, pero es siempre a nivel de Presupuestos de Estado. 
Entonces, yo estoy viendo, nosotros estamos contem- 
plando que ahora, por las circunstancias que sean, por- 
que hace unos meses este tema ha venido a esta Cáma- 
ra ... Tampoco podemos meter la cabeza debajo del ala 
y decir lo que decimos ahora, antes decimos blanco y 
ahora decimos negro ;no?, en fin, este tema ya ha veni- 
do. Pero por las circunstancias que sean, este tema ahora 
está más en la opinión pública y, efectivamente, veo que 
hay una cierta carrera de instituciones para votar que se 
va a dar el 0,7. Y no digo solamente a nivel de Comuni- 
dad Autónoma, es que lo estoy viendo en los ayunta- 
mientos, que parece ser que ayuntamientos se plantean 
dar el 0,7 y tal. Entonces, a mí la cuestión que me gusta- 
ría clarificar es si a nivel de Estado se da el 0,35, como 
parece que ya está comprometido, o el 0,5, como pare- 
ce que se va a comprometer según escuchaba en los 
medios de comunicación; evidentemente si damos el 
0,5 a nivel de Presupuestos de Estado más el 0,7 a nivel 
de Presupuestos de Comunidad Autónoma, que como 
todo el mundo sabe en gran parte se nutren de los Pre- 
supuestos del Estado, más luego los ayuntamientos dan 
el 0,7, en mi  opinión ahí se está produciendo algo que 
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se tendría que clarificar. Es decir, estamos dispuestos a 
dar el 0,7, yo no digo que sea el 0,7, a lo mejor hay que 
dar el 1 ,. pero yo entiendo que éste es un tenia que se 
debía coordinar porque, si 110, pues llega un momento 
en que los ayuntamientos de España dar el 0,7, las 
comunidades dan el 0,7, el Estado da el 0,7, y eso no es 
el 0,7, eso es rnucho más del 0,7 porqcie estarnos 
hablando del mismo dinero público, porqcie es un dirie- 
ro en cascada, los ayuntamientos se nutren en parte con 
los impuestos pero en parte también de los fondos que 
perciben cle otros presupuestos que ya van gravados. A 
mí nie gustaría saber si eso se tiene estudiado, se tiene 
previsto, en fin, alguna clarificación sobre ese tema para 
poder nosotros adoptar un criterio y exponerlo a la opi- 
nión pública. Nada inás y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Señor Presidente de la Junta, su Señoría tiene la palabra. 

SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA: 

CKAC:IAS, señor Presidente. 

Me ha dado la seiisación, señor Sánchez Cuadrado, de 
que al final de todo lo que usted planteaba era un cier- 
to regateo. Es decir, vamos a ver, si es qcie a lo mejor 
estamos siendo excesivamente generosos, a ver si el 
Estado pone una parte, los ayuntamientos ponen otra y 
la Junta de Extreniadura pone otra y, al final, suma inás. 
Pues s i  suma más, mejor, señor Sánchez Cuadrado; si 
suma más, mejor. Pero es que no va a sumar porque, al 
final, lo que está pidiendo la Coriferencia de Río de 
Janeiro es el 0,7 del Prodcicto Interior Bruto. Si nosotros 
diéramos el 0,7 del Producto Interior Bruto no serían 
1.200 millones de pesetas, como ha dicho otro partido 
político, serían 8.000 millones de pesetas. Sí, el 0,7% 
de nuestro Producto Interior Bruto son 8.000 millones 
de pesetas, porque es un billón casi cuatrocientos mil 
millones de pesetas los que en estos momentos hay en 
Extremadura, y el 0,7% de eso son casi 8.000 millones 
de pesetas. 1-ionradamente creo que Extremadura no 
está en condiciones de dar 8.000 millones de pesetas, 
pero honradamente creo que s í  está en condiciones de 
dar 441 nlillones de pesetas, pesetas 94, que las pese- 
tas del 95 serán algo más seguramente. j Q ~ i e  después 
hay ayuntamientos que quieren dar dinero? Ya hubo un 
ayuntamiento en Extremadura -cuyo nombre lamenta- 
blemente no recuerdo- que ha dado, ya lleva dos años 
dando el 0,7%. Mesas de Ibor, en uso de su autonomía 
lo ha hecho y me parece muy bien. Y yo creo además 
que me parece niuy bien que lo hiciera, y creo me 

parece muy bien qcie Extremadura haya dado este 
paso, porque la plataforma del 0,7% a nivel nacional 
está absolutamente satisfecha, no tanto por la cantidad 
que le damos, que es una cantidad que ellos valoran, 
como porque Extremaclcira marca la diferencia en este 
tenla, y por lo tanto abre la brecha, según ellos mismos 
reconocen. 

Es decir, después de Extreniadura, aquí no hay nadie en 
España que sea capaz de negarse a dar el 0,7% de SLI 

Presupuesto, nadie; y la prueba es, señor Sánchez Cua- 
di-aclo, que todos los días recibimos llamadas de distin- 
tos Consejeros de Economía y Hacienda de las distintas 
comunidades autónomas para ver cuál es la fórmula 
que hemos empleado, para ellos hacerla igual. Enton- 
ces, hemos abierto una brecha; jqcie ha tenido que ser 
una de las regiones menos ricas de España?, pues muy 
bien. jQue eso significa, al final, tanto dinero?, yo creo 
que a nadie, de verdad, yo creo que Extremadura, since- 
ramente, puede prescindir, honradamente lo creo jeh?, 
de 441 millones de pesetas. jDe dónde los va a sacar?, 
de todas aquellas partidas que no estén condicionadas; 
a todas esas partidas les quitamos el 0,7%, y lo qcie 
so.bre hacemos política, y en los Presupuestos discuti- 
mos. Entonces, nosotros mantendremos una política con 
lo que sobre del 0,7% en una partida única. Me pregun- 
taba usted: jen una partida única?; eri un crédito dispo- 
nible, ciiatrocientos cuarenta y tantos millones de pese- 
tas, los que sean, crédito disponible. Las organizaciones 
no gubernamentales presentarán proyectos a la Junta, y 
los proyectos que se presenten por patte de las organi- 
zaciones no gubernamentales los financiaremos, porque 
no les podemos dar el dinero así, porque tendremos 
problenias de dificultad administrativa con el Interven- 
tor, no porque yo no me fíe de las organizaciones no 
gubernamentales, que se lo daría, y que la Junta de 
Extreniadura no volviera a aparecer. Por lo tanto, yo 
creo que estamos en un camino bueno, yo creo que es 
justo lo que estamos haciendo, que es verdacl que hace 
dos años se planteó y dijimos que no; si alguien cree 
que debe coger esa bandera y decir que ese mérito es 
suyo, yo se lo doy; el mérito es de aquel que primero lo 
planteó, porque no quiero hacer ningún tipo de electo- 
ralismo con este asunto. Creo que es justo, lo estamos 
haciendo justo, S no conviene que demos la imagen de 
que estamos regateando tres millones riiás, tres niillones 
menos, porque con tres millones más o tres millones 
menos a lo mejor estamos salvando la vida de diez 
niños, y eso es grande. 

GRACIAS, señor Presidente de la Junta. 

Concluido el Orden del Día, se levanta la sesión. 
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